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PRESENTACIÓN 

Durante estos 18 años de democracia, desde el Ministerio Secretaría General 
de Gobierno hemos trabajado arduamente para los ciudadanos y ciudadanas de 
nuestro país. Hoy, nos encontramos en la mitad del Gobierno de la Presidenta 
M ichelle Bachelet, y reconocemos que gracias a este esfuerzo compartido con 
distintas instituciones, hemos sido capaces de desarrollar una gestión pública más 
participativa, transparente y representativa de las personas. 

Estos avances, que forman parte fundamental de la misión de este Ministerio, se 
ven plasmados en hechos concretos de nuestra historia democrática. Uno de ellos 
es la publicación de la "Ley de Probidad" en el año 1999, donde se regulan temas 
como el acceso a la información administrativa y los conflictos de intereses en 
los que pueden verse inmersos los funcionarios públicos. Años más tarde, se dio 
curso a la " Ley de Procedimientos Administrativos", la cual, entre otras materias, 
nos compromete con plazos para la entrega de respuesta a solicitudes de la 
ciudadanía. 

También hemos incorporado una reforma a la Constitución, donde se ha 
garantizado la public idad de la información que generan los servicios públicos, 
cuyos efectos más visibles están en la proximidad de la promulgación de la Ley de 
Acceso a la Información, un hito central que en el perfeccionamiento de nuestro 
sistema democrático y en la relación que deseamos cultivar con la ciudadanía. 

Frente a estos logros, los espacios de atención ciudadana juegan un rol fundamental. 
Más allá del fiel cumplimiento de estas leyes, los servicios públicos deben propiciar 
el empoderamiento de la ciudadanía para al ejercicio responsable de estos 
derechos, ante lo cua l el Sistema Integral de Atención Ciudadana (SIAC) provee 
de herramientas que permiten que nosotros, como funcionarios y funcionarias de 
Gobierno, mostremos un trabajo transparente y que responda a las necesidades de 
la ciudadanía, sin discriminación alguna y enfocado en el respeto a la dign idad de 
los chilenos y chi lenas. 

Todo lo anterior, es un sello en el estilo de hacer Gobierno que tiene la Presidenta 
de la República, el cual grafica la importancia de los temas ciudadanos y la 
urgencia que se les ha puesto para ello en el Parlamento. 

Esta Guía Metodológica y el trabajo que representa el desarrol lo del SIAC en los 
serv ic ios públicos, involucra a todos y cada uno de los funcionarios y funcionarias 
de Gobierno, para segui r avanzando en pro de nuestro país, ya que "Chi le somos 
Todos". 

Subsecretario General de Gobierno 
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PRESENTACIÓN 

En Chile, en los últimos años se ha consol idado la insti tucionalidad democrática, 
sin embargo, se debe avanzar a un país más justo e inclusivo. Para lograrlo se 
debe establecer espacios de part ic ipación ciudadana, a través de la ampl iación de 
las faci lidades y garantías para las personas, que permitan contrapesar eventuales 
arbitrariedades. Es por ello que en el diseño e imp lementación del Sistema Integral 
de Atenc ión a Clientes/as, Usuarios/as y Beneficiarios/as, SIAC, se han realizado 
esfuerzos para incorpora r en la gestión de las instituciones el ejercicio ciudadano 
de derechos esenciales. 

Durante el año 2007 el SIAC fue reconocido entre las " Buenas Práct icas en 
Probidad, Transparencia y Acceso a la Información de la Administración del 
Estado", otorgado por la Secretaría Ejecutiva Agenda de Probidad y Transparenc ia. 
Este galardón plantea la responsabilidad de continuar trabajando para mejorar los 
procesos de atención a la ciudadanía y, por sobre todo, romper con parad igmas 
obso letos respecto al manejo de la información y el uso del poder. 

La División de Organizaciones Sociales trabaja comprometida con este anhelo 
ciudadano. La D.O.S. reconoce que son las insti tuciones y sus funcionarios y 
funcionarias, lo que dan forma al SIAC, para lo cual cuentan con el respaldo 
permanente. 

Para cumpli r con este compromiso, se presenta la Sexta Edición de la Guía 
Metodológica, reflejo de un trabajo consistente, y en la práctica, un paso más en 
materi a de derechos ciudadanos. 

En el año 2008 entrará en v igenc ia la Ley de Transparenc ia de la Función Pública y 
de Acceso a la Información de la Administración del Estado, la que podrá posibi l itar 
la partic ipación y el ejercicio corresponsable de la función pública. La presente 
Guía M etodo lógica contribuye a la cabal comprensión de los requisitos técnicos 
del PMG-SIAC, y a motivar a los servicios públicos en el conocimiento y aplicación 
de esta nueva normativa. 

Francis Estévez Va lenc ia 
Director Div isió ,de Organizaciones Sociales 
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O RIENTACIO NES PARA LA UTILIZACIÓ N DE ESTA GU ÍA 

Hemos creado este material para los y las responsables institucionales del Sistema 
Integral de Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Benefic iario(a)s (SIAC) en el 
Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG), con el objetivo de explicar lo 
esperado en cada etapa de desarrollo comprometida y transferir instrumentos de 
apoyo para su cumplimiento. 

Este documento está organizado en capítulos, los que corresponden a: 

l. Programa de Mejoramiento de la Gestión (PM G) - Sistema Integral de Atención a 
Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s (SIAC): Este capítulo entrega antecedentes del 
PMG, y describe en términos generales, el SIAC. 

11. Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s (SIAC) -
Espacios de Atención en los Servicios Públicos: Descripción del SIAC, sus objetivos, 
alcances, cómo se implementa y su relación con la Agenda Pro-Participación 
Ciudadana. 

111. Los Derechos de la ciudadanía ante la atención del Estado: En este apartado se 
enumeran los derechos ciudadanos consagrados en nuestra legislación y la forma en que 
se debe informar su cumplimiento al Gobierno. 

IV. Ley N º 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
actos de los Ó rganos de la Administración del Estado, y su relación con los Espacios de 
Atención a usuarios/as: Este antecedente del Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y Beneficiario(a)s fue incorporado durante el 2004 y detalla los organismos 
que están obligados a cumplir con la ley y cómo ésta se vincula con los Espacios de 
Atención a las y los Usuarios. 

V. El derecho de acceso a la información pública de la Administración del Estado: En este 
capítulo se explican los avances y desafíos en materia de acceso a la información pública 
y cómo el SIAC puede aportar a su profundización. 

VI. Aplicación de indicadores de gestión para evaluar el desempeño de los espacios 
de atención: En esta sección se entregan recomendaciones para la formulación de 
indicadores y se define cuáles son los ámbitos sobre los cuáles se deben realizar las 
mediciones. 

VII. Certificación ISO 9001 :2000 del Programa de M ejoramiento de la Gestión, Sistema 
Integral de Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s: Se explica en qué 
consiste, los objetivos, la forma en que los servicios se incorporarán, el estándar de 
calidad que se certificará, los procesos involucrados y la forma en que se aplica al 
SIAC. 

VII I. Medios de Verificación por Etapas del SIAC dentro del PMG 2008 y formularios para 
el proceso de certificación técnica: Esta parte del documento explica los objetivos para 
cada una de las etapas de desarrollo contenidas en el SIAC. Se presentan, además, 
los formularios que deben ser utilizados por las Instituciones para la elaboración de 
los informes de validación de requisitos técnicos, los que deben ser enviados a la 
Secretaría General de Gobierno (Organismo Técnico Validador) y cargados al sitio 
www.pmgsiac.gov.cl . 



IX. Anexos: En este último capítulo se entregan elementos de apoyo para la elaboración 
de informes y una mejor comprensión del proceso de desarrollo del SIAC y la 
implementación del mismo. Se compone de: 

1. Glosario de conceptos uti l izados en esta Guía Metodológica. 
2. Pauta para la elaboración de un Manual de Procedimientos de Atención al Usuario(a). 
3. Propuesta de una Metodología de Atención de Usuarios(as). 
4. Propuesta de un Sistema de Registro de Atención de Usuarios(as). 
S. Pauta para la elaboración de un Plan de Di fusión. 
6. Pauta para la elaboración de informes estadísticos 
7. Documento Técnico y Medios de Verificación PMG 2008, Extracto correspondiente al 

SIAC. 
8. Contenidos de las Cartas de Derechos Ciudadanos. 
9. Metodología para la creación de un perfil de cargo orientado a la atención de 

usuarios(as). 
1 O. Instructivo Presidencial Nº 008 del 04 de Diciembre de 2006, sobre Transparencia Activa 

y Publ icidad de la Información de la Administración del Estado. 
11. Listado de las instituciones que comprometen el SIAC. 



CAPÍTULO 1 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 

Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y Beneficiario(a)s 
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PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 
Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, 

Usuario(a)s y Beneficiario(a)s 

En el año 1998 se implementó la Ley 19.5531, que instituye la creación y el 
desarrol lo del Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG) en los Servicios 
Públicos (art.6), señalando que " incluirán objetivos específicos a cumplir cada 
año, cuyo grado de cumplimiento será medido por indicadores de gestión u otros 
instrumentos de similar naturaleza" . 

Tal como señala el Documento Técnico de 2008, "la citada ley establece que el 
cumplimiento de los objetivos de gestión comprometidos en un PMG anual, dará 
derecho a los funcionarios(as) del servicio respectivo, en el año sigu iente, a un 
incremento de sus remuneraciones. Este incremento será de un 5% siempre que 
la institución en la que se desempeñe haya alcanzado un grado de cumplimiento 
igual o superior al 90% de los objetivos anuales comprometidos, y de un 2,5% si 
dicho cumplimiento fuere igual o superior a 75% e inferior a 90%"2 • 

Con relación a los contenidos del PMG, el año 2000 se consideró necesario 
perfeccionar la elaboración y aplicación de este instrumento con el objeto 
de contribuir, a partir del año 2001, al desarrollo de áreas estratégicas para la 
gestión pública. Así, el Programa Marco del PMG 2001 comprendió etapas de 
desarrollo o estados de avance posibles de los sistemas de gestión vincu lados a 
las áreas de mejoramiento. Cada etapa de desarrollo fue definida especificando 
cla ramente sus contenidos y exigencias, constituyendo un objetivo de gestión 
posible de comprometer en un programa anual. De este modo y hasta ahora, con 
el cumplimiento de la etapa final, el sistema debe alcanzar su completo desarrollo 
según característi cas y requisitos básicos. 

Ya en el año 2004, el Programa de Mejoramiento de la Gestión, varió en la 
conformación de las áreas de gestión y sus respectivos sistemas. Con esta 
evolución, actualmente las áreas son: 

• Recursos Humanos 
• Calidad de Atención a Usuarios 
• Planificación / Control / Gestión Territorial 
• Administrac ión Financiera 
• Enfoque de Género 

En el Área Calidad de Atención a Usuarios(as) se encuentra el Sistema Integra l de 
Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Benefic iario(a)s - SIAC (denominado Sistema 
O IRS hasta el año 2006). En el año 2003, se incorporaron dos etapas más a este 
Sistema, cuyo objetivo es vincular las OIRS con los demás espacios de atención 
de usuarios(as) que exista en la repartición pública correspondiente (teléfono de 
información, buzones ciudadanos presenciales y virtuales, oficinas móviles, sitios 
en Internet, centros de documentación u otros), gestando una misma metodología 
y procedimiento para las solicitudes ciudadanas. Busca además, mejorar el 

1 Ley N º 19.553 de Febrero de 1998 y Decre10 Nº 475 de mayo de 1998 y sus modiíicaciones. 
2 Ley N° 19.882 que modifica el porcentaje ele incentivo insti tucional de Jo/o a 5%. 
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estándar de los espacios de atención de usuarios(as), garantizando el ejercicio no 
discriminatorio de los derechos ciudadanos y su igualdad de acceso y oportunidad 
en el sector público. Con este énfasis se desarrolló el SIAC, el cual se explica 
detalladamente en esta Guía Metodológica. 

En el mismo año se incorporaron al SIAC los principios de participación ciudadana 
y de igualdad y no discriminación. Ambos han orientado el quehacer de los 
espacios de atención en los Servicios Públ icos comprometidos en el SIAC, 
mediante el desarrollo de inic iativas tales como la capacitación y sensibi lización 
a funcionarios(as) para la atención de grupos vu lnerables, el forta lecimiento 
de actividades en conjunto con organizaciones sociales, cuyos canales de 
comunicación han sido los espacios de atención que han implementado las 
instituciones, y la habilitación de infraestructura apropiada para personas con 
discapacidad física, entre otras múltiples acciones que comprometen el diseño 
de programas cuyos productos y/o servicios están dedicados -especialmente-- al 
respeto de los derechos de todas las personas y sus particulares características. 
Cabe señalar que ambas variables están presentes en el Programa de Gobierno 
2006-20103, por lo cual se continuará profundizando, a través del SIAC, el 
desarrollo de este tipo de iniciativas. 

Programa Marco Básico 

Nº 
Áreas Sistemas Etapas 

Finales 

Capacitación 4 

Recursos Humanos Higiene - Seguridad y Mejoramiento de Ambientes de 4 
Trabajo 

Evaluación de Desempeño 4 

Calidad de Atención a Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 6 
Usuarios Beneficiario(a)s (SIAC) 

Gobierno Electrónico 6 

Planificación / Control Planificación / Control de Gestión 6 
/ Gestión Territorial 

Auditoría Interna 4 

Gestión Territorial 4 

Administración Sistema de Compras y Contrataciones del Sector Público 6 
Financiera 

Administración Financiero - Contable 5 

Enfoque de Género Enfoque de Género 4 

En el año 2005, el Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG), agregó 
nuevas etapas para los Sistemas. Estas nuevas etapas tienen por objetivo que 
los servicios se incorporen, gradualmente, a un Programa Marco "Avanzado", 
consistente en la certificación de sus sistemas por parte de organismos reconocidos 
internacionalmente, externos al ejecutivo y al Servicio, a través de la aplicación de 
la Norma Internacional ISO 9001 :2000. Esta norma permitirá certificar un Sistema 
de Gestión de Calidad en cada Servicio. En el caso de las Instituciones Públicas 
chilenas, el Sistema de Gestión de Calidad se basará en los actuales sistemas del 
Programa Marco del PMG. 

3 Programa de Gobierno 2006·201 O, páginas 83, 84, 87 y 88. 



De acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior, se avanzará desde un Programa 
Marco denominado "Básico", el mismo que se ha trabajado anteriormente y que 
en la actualidad es acreditado por la " Red de Expertos", a otro llamado Programa 
Marco "Avanzado", que define nuevas etapas de desarrollo y será certificado por 
órganos externos4• 

En el año 2007 el Sistema O IRS pasó a denominarse SIAC. La razón primordia l 
de este cambio ha sido destacar que el objetivo de este Sistema va más allá de 
las O IRS. El SIAC involucra a todos los espacios de atención existentes en cada 
institución (portales web, oficinas móviles, teléfonos de información, buzones 
c iudadanos, centros documentales, etc.) y conlleva el funcionamiento de procesos 
institucionales, de responsabi lidad para con los usuarios y las usuarias. 

De esta manera, se entiende que el Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y Beneficiario(a)s (SIAC) está compuesto por todos aquellos procesos, 
actividades e instrumentos de trabajo que se relacionan directa o indirectamente 
con la cal idad de la atención c iudadana en los servicios públicos. Por lo tanto, 
las O IRS segu irán existiendo como espacios de atención, así como los ca ll 
centers, buzones u otros. El SIAC involucra los procesos de retroalimentación 
en el servicio, la planificación de actividades para la difusión, el seguimiento 
de indicadores, el cumplimiento de metas y la detección de brechas para la 
mejora continua de los servicios de entrega de información, es decir, el cambio 
de nombre NO IMPLICA QUE LAS O IRS DEJEN DE EXISTIR, ESTAS SON UNA 
PARTE IMPORTANTE DEL SIAC, PERO NO CONSTITUYEN EL SISTEMA POR SÍ 
MISMAS. 

Los cambios que se incorporan han sido propuestos y trabajados técnicamente con 
la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Hacienda (Dipres), que forma parte 
de la Red de Expertos del PMG. En el caso del SIAC, le corresponde a la Secretaría 
Genera l de Gobierno, realizar la va lidación técnica de las Instituciones que han 
comprometido este Sistema. 

Por último, cabe señalar que para verificar el cumplimiento de la etapa 
comprometida como "objetivo de gestión", se debe acred itar el cumplimiento total 
de los contenidos y exigencias establecidos en el Programa Marco (ya sea básico 
o avanzado) y en la Guía Metodológica para la etapa respectiva, a través de los 
medios de verificación señalados en el anexo del Documento Técnico 2008. 

4 Ver Capítulo VII : Certificación ISO 9001 :2000 del PMG-SIAC. 
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CAPITULO 11 

SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE(A)S, 
USUARIO(A)S Y BENEFICIARIO(A)S (SIAC) 

Espacios de Atención en los Servicios Públicos 





SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE(A)S, 
USUARIO(A)S Y BENEFICIARIO(A)S (SIAC) 

Espacios de Atención en los Servicios Públicos 

1. ¿Qué son los Espacios de Atención? 

Los Espacios de Atención son todos aquellos puntos de acceso o canales de 
comunicación, a través de los cuales las personas pueden participar en el quehacer 
de los servicios públicos, teniendo garantizada la oportunidad de acceso, sin 
discriminación de ninguna especie. Esta partic ipación implica el ejercicio de sus 
derechos, el cumplimiento de sus deberes, el acceso a productos y servicios que 
proveen las instituc iones, la recepción de información acerca de programas sociales 
y la expresión de sus expectativas e intereses a través de reclamos, sugerencias, 
consultas y opiniones. 

Estos puntos de acceso pueden ser presenciales, telefónicos o electrónicos, o incluir 
otros espacios de atención menos convencionales, como lo son por ejemplo, las 
oficinas móviles. 

2. ¿Por qué es necesario contar con Espacios de Atención eficaces? 

En diversos estudios y mediciones de percepción c iudadana, se ha observado que 
las personas expresan necesidades y expectativas frente a los Servic ios Públicos. 
Un ejemplo de ello, es el Estudio de Opinión sobre el Abuso de Poder, rea lizado 
en abri l y mayo de 2005, ("El poder de los Derechos Ciudadanos" Corporación 
GENERA, Ideas y Acciones Colectivas), que arrojó importantes conclusiones, 
las que aportan al trabajo desarrol lado por los diferentes espacios de atención, 
relacionadas con derechos que la ciudadanía considera vu lnerados en nuestro 
país. Entre estas conclusiones podemos mencionar: 

a. " La demanda primordial por parte de la ciudadanía es de conoc1m1ento e 
información de sus derechos como primer paso para su ejercicio". Frente a ello 
se presenta el desafío de generar, dentro de las instituciones, cambios culturales 
y orgánicos que garanticen este derecho. La implementación de espacios 
ciudadanos eficaces es uno de los cambios que se han impulsado en los .últimos 
gobiernos democráticos. 

b. El 92% de las personas piensa que en el Estado, los derechos se respetan poco o 
nada (poco un 89% y nada un 23%). Del mismo modo, este estudio señala que 
hay otras investigaciones de desarrollo humano en Chile, que reflejan un fuerte 
sentimiento de desprotección en las personas. 

c. " ... existe una tendencia a pensar que el respeto de los c;:lerechos puede mejorar 
en Chile. Un 68% de la población encuestada, señaló que en los últimos diez 
años en Chile el respeto por los derechos ha mejorado o se ha mantenido. Un 
33% piensa que ha mejorado, un 35% que se ha mantenido y un 24% que ha 
disminuido." 
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d. Al consultar a personas que han sufrido abuso de poder en servicios públicos, 
un 42% reconoció que no denunció ni reclamó, porque pensó que no se haría 
nada al respecto. Esto refleja una baja credibilidad en la inst itucionalidad para 
acoger los reclamos y resolver los problemas. Es decir, no basta con implementar 
espacios de atención eficaces, sino que también se debe contar con un soporte 
institucional que responda a las demandas que estos mismos espacios recogen. 

Este tipo de antecedentes, y otros que se pueden obtener de la experiencia cotidiana 
de chi lenos y chi lenas, constituye la base para crear mejores espacios de atención 
a la ciudadanía, estructurados con metodologías comunes que permitan aceptar 
de mejor forma las percepciones de las personas, y valorarlas como medio de 
retroalimentación para la gestión del Gobierno. 

3. ¿Qué normas rigen a los Espacios de Atención? 

En una primera etapa, el interés se centró en los espacios de atención presenciales, 
lo que se vio reflejado en la dictación del Decreto Supremo Nº 680, del 21 de 
Septiembre de 1990, del Ministerio del Interior, que establecía la creación y el 
funcionamiento de las Oficinas de Información, Reclamos y Sugerencias, O IRS. Este 
decreto, en su artículo 1 º establece que Ministerios, Intendencias, Gobernaciones, 
Servicios Públicos y Empresas Públicas creadas por Ley, deberán establecer 
Oficinas de Información. Surgen como excepciones lega les la Contraloría General 
de la República, el Banco Central, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de O rden 
y Seguridad Pública, las Municipalidades y el Consejo Nacional de Televisión. 
No obstante, algunas de estas instituciones tienen O IRS, dándole de esa forma, 
prioridad a sus usuarios/as. 

El 29 de mayo del año 2003, fue publicada la Ley 19.880, que establece las 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos 
de la Administración del Estado. Esta ley regula la relación de las insti tuciones 
públicas con la ciudadanía, por vías tradicionales o electrónicas, promoviendo 
sus derechos, garantizando su defensa y resguardando sus intereses. También 
establece los procedimientos, plazos y las tramitaciones de las solicitudes 
ciudadanas, garantizando al ci udadano/a la igualdad de oportunidades y acceso sin 
discriminación a los servicios públicos. 

Por estos antecedentes, la Ley 19.880 se incorpora al SIAC a parti r del año 2004. La 
forma en que ésta impacta en los espacios de atención, se tratará más adelante. 

Recientemente, a partí r de las reformas constituc ionales instauradas con la Ley 20.050, 
del 26 de Agosto del año 2005, se presenta un nuevo marco normativo en materia de 
publicidad y acceso a información administrativa, estableciendo que "Son públicos 
los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los 
procedimientos que utilicen. "5 Esto refuerza el desafío para los espacios de atención 
de los servicios públicos, teniendo que modificar prácticas arraigadas institucional 
y culturalmente. Es preciso implantar procesos sistematizados de atención a la 
ciudadanía, de manera que se garantice efectivamente la transparencia y publicidad 
de los actos y resoluciones de los órganos del Estado. Éste es uno de los elementos 
fundamentales en la implementación del SIAC. 

5 Esta reforma modifica el artículo 8º de la Conslitución Política de la República. Ver "Guía de Reglas y Criterios actualmente aplicables 
en materia de Publicidad y Acceso a la lníormación Adminislrativa". M inisterio Secretaría General de la Presidencia. 



4. ¿Cuáles son las funciones de los Espacios de Atención? 

A partir de las tareas propias de las Ofic inas de Información, Reclamos y Sugerencias 
(O IRS), se desprenden las de los espacios de atención. Estas son: 

a. Informar sobre: 
• Serv ic ios que presta cada repartición. 
• Requisitos para obtener la prestación de algún servicio. 
• Formal idades para el acceso. 
• Plazos para la tramitación de la prestación. 
• Personas responsables de los procedimientos. 
• Documentación y antecedentes que deben acompañar a la solicitud. 
• Procedimientos para la tramitación. 
• Ubicación, competencia y horarios del organismo al cual pertenecen o de 

otras entidades del aparato Gubernamental. 

b. Atender a los interesados: 
• Cuando encuentren dificu ltades en la tramitación de sus asuntos y requieran 
saber en qué estado de avance se encuentra su solicitud dentro del servic io. 

c. Recibir y estudiar Sugerencias: 
• A fin de mejorar el funcionamiento de la Oficina o la calidad de los servicios 
que se entregan en la institución. 

d. Recibir, responder y/o derivar solicitudes ciudadanas: 
• Para garantizar que los ciudadanos y las c iudadanas puedan presentar sus 
solicitudes a las autoridades y recib ir respuestas correctas y oportunas. 

e. Registrar las solicitudes ciudadanas: 
• De manera que se pueda identificar el perfil del usuario o usuaria y 
categorizar las solicitudes, ofreciendo un servicio focal izado, retroalimentando 
la gestión de la institución y mejorando los niveles de satisfacción. 

f. Realizar Encuestas y Mediciones 
• Sobre la satisfacción de los usuarios y usuarias respecto de la cal idad de la 
atención y las expectativas de éstos al acercarse al organismo. 

g. Establecer coordinación con otros espacios de atención: 
• Tanto con los pertenecientes al propio organismo como con aquellas 
reparticiones con las que exista relación temática o del destinatario. 

h. Difundir la Carta de Derechos Ciudadanos de la Institución: 
• Este documento, elaborado por la Institución, deberá ser difundido en la O IRS 
u otras instancias de atención de público, para consignar los derechos y deberes 
de los usuarios y usuarias respecto de la institución, los plazos estipulados para 
cada tarea y los medios de veri ficación a través de los cuales éstos se pueden 
hacer efectivos. 
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Los espacios de atención, que funcionan y desarrol lan un ro l comunicaciona l 
entre la c iudadanía y los serv ic ios públicos, se han incorporado al Programa 
de Mejoramiento de la Gestión por medio del Sistema Integral de Atención a 
Cliente(a)s, Usuario(a)s y Benefic iario(a)s, también denominado SIAC, el cual 
busca implementar una misma metodología de atenc ión en las instituciones de 
Gobierno, para faci li tar la derivación de las solicitudes ciudadanas, disminuyendo 
los tiempos de respuesta y permitiendo a la ciudadanía acceder en forma más 
transparente y partic ipativa a la oferta pública. 

Como ya hemos pod ido conocer, esta real idad se ha visto potenciada con la 
publicación de la Ley 19.8806 y el Instructivo Presidenc ial Nº 04 para la aplicac ión 
de esta norma, con lo cual, la puesta en marcha del SIAC cuenta con un antecedente 
lega l, y a su vez uno de carácter técnico, al estar presente en el PMG, reforzando 
así su desarro llo en los servicios públicos. 

5. ¿Qué es el Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneficiario(a)s (SIAC)? 

Es el sistema que coordina todos los espacios de atención en los serv icios 
públicos mediante una gestión con una metodología moderna, procedimientos 
de derivación expeditos, sistemas de registro, plan de difusión y sistematización 
de la información para retroalimentar al Servicio, todo ello basado en una 
perspectiva comunicacional participativa y no discrimi natoria entre el Gobierno y 
la c iudadanía. 

6. ¿Cuál es el objetivo del SIAC? 

Contar con espacios de atención ciudadana en los servicios públicos, que fac ili ten 
la interacción entre éstos y las personas, mediante instrumentos de trabajo 
instituciona les, que respondan a una misma lógica comunicacional y representen 
una forma de atención propia y distintiva del Gobierno, transparente, partic ipativa 
y no discrimi natoria. 

7. ¿Cómo se relaciona el SIAC con la Agenda Pro-Participación Ciudadana? 

El 29 de septiembre de 2006, la Presidenta Bachelet, presentó públicamente la 
Agenda Pro Participación Ciudadana de su gobierno. D icha Agenda contiene 
un conjunto de iniciativas orientadas a promover la participación, el ejercicio de 
los derechos ciudadanos, el asociacionismo y el respeto a la diversidad. Sus ejes 
princ ipales están referidos a la gestión pública participativa, al forta lecimiento de 
la asociatividad, al respeto a la diversidad, a la no discriminación y al acceso de la 
ciudadanía a información pública oportuna. 

Dentro de este último eje, se encuentra la implementación del SIAC en los servic ios 
públicos. Sin embargo, desde la perspectiva de la Agenda Pro-Participación 
Ciudadana, a las actuales funciones de los espacios de atenc ión, se les agrega 
la de contribuir, además, a mejorar la vinculación y la comunicación entre el 
Gobierno y las Organizaciones de Interés Público, facilitando la expresión de 
necesidades de la ciudadanía y mejorando el conocimiento y comprensión de los 

6 Ver Capítulo IV 



ciudadanos y ciudadanas respecto de las oportunidades de participación con que 
cuenta el servic io7 y las in iciativas de las organizaciones sociales rel acionadas, 
estimulando la colaboración y la integración social. Estos espacios de atención son 
denominados Portales Ciudadanos. 

8. ¿Cuáles son las acciones necesarias para implantar el SIAC? 

El SIAC propuesto por la Secretaría General de Gobierno, tiene como fina l idad la 
coordinación de todos los espacios de atención de la Instituc ión. En el largo plazo, 
se pretende que los usuarios y usuarias sean atendidos de la misma manera en 
cualquier repartición pública, mostrando unidad en la forma en que el Gobierno 
comunica sus servicios, programas sociales y beneficios. 

Las acciones específicas son las siguientes: 

1. Establecer procesos formales para la derivación de las solicitudes: 
Es preciso definir las etapas que debe seguir una sol ic itud ciudadana dentro 
del serv icio, desde que es recibida en un espacio de atención, hasta que es 
respondida. En este esfuerzo, la institución debe identificar los distintos tipos 
de solicitudes ciudadanas que atiende cada espacio de atención (consu ltas, 
reclamos, sugerenc ias, felic itaciones, etc.), en qué momento la tipifica en 
el sistema de registro, los tiempos involucrados, las responsabilidades, los 
requerimientos de información que intermedian en cada proceso y las formas 
en que se pueden satisfacer, las demoras y sus razones, la capacidad de 
respuesta inmediata y/o la derivación efectiva, entre otros elementos que pueda 
aportar la institución. Este tipo de diagnóstico del proceso, debiera entregar 
información relevante para la confección de manuales de procedimientosª 
formales, institucionalizados y reconocidos en el Servicio, con flujogramas que 
describan detalladamente cada proceso. 

El hecho de que los procedimientos sean formales, quiere decir que éstos se 
determinan internamente mediante resoluc ión, por parte de la autoridad del 
servic io; y que sean instituc ionalizados y reconocidos, significa que forman 
parte de las prácticas cotidianas de los func ionarios y las funcionarias, para lo 
cual se deben establecer las instanc ias de capacitación que sean necesarias. 

Esto permite a la vez, realizar monitoreo y seguimiento de las solicitudes, 
garantizando el derecho de todas las personas que acuden a los serv icios públicos, 
a conocer el estado de tram itación de su solicitud, como ha sido consagrado 
en la Ley 19.880. Por lo tanto, una acción a desarrollar en las instituciones es 
generar mecanismos de monitoreo y segu imiento de las solicitudes a través de 
la modernización en la gestión de los procesos, transparentándolos y uti li zando 
las facil idades que ofrece la tecnología. 

2. Confeccionar un sistema de registro y seguimiento9: , 

Esta acción, no sólo permite obtener los datos que la institución requ iere para la 
tramitación correspondiente y generar puntos de control de la misma; también 
contiene la información necesaria para conocer el perfil del usuario o usuaria, 
favoreciendo la focalización de los servicios que dicha institución presta. 

7 la Agenda Pro-Participación Ciudadana especifica instrumentos a través de los cuales los servicios pueden generar oportunidades de 
participación. El documento completo está disponible en www.participemos.cl 
8 Ver Anexo 2: P~1uta para la elaboración de un Manl!al de Procedimientos de Atención al Usuario/a 
9 Ver Anexo 4: Propuesta de un Sistema de Registro de Atención de Usuarios/as 
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Para la creación de un sistema de registro y mon itoreo, ya sea manual, informático 
o una combinación de ambos, se debe considerar lo siguiente: ' 

• Datos básicos que contempla la ley 19.88010• 

• Datos que la Institución estime relevantes para la solicitud, según el espacio de 
atención (por ejemplo, sexo y temática, para las consu ltas telefónicas; nombre, 
rut y otros, para los reclamos que ingresen a la O IRS y demás espacios de 
atención). 

• Puntos de control, es decir, debe contemplar que las solicitudes ingresadas que 
requieran una derivación interna, sean monitoreadas para su respuesta dentro 
de los p lazos legales. Esto necesariamente implica que el sistema de registro 
debe estar alineado con el procedimiento de derivación, definido en el manual 
correspondiente, con los plazos y responsables. 

• Información estadística para rea lizar informes de resultados con los datos 
recogidos, referidos al perfil de los usuarios y usuarias por espacio de atención, 
por tipo de solicitud, de cumplimiento de plazos, entre otros. Esta información 
es fundamenta l para veri ficar el cumplimiento de indicadores y retroalimentar 
la gestión. 

El sistema de registro y monitoreo debe recoger la información más relevante, 
según el espacio de atención, de manera tal que al usuario y usuaria se le pida 
el mínimo de datos, sin dejar su solicitud en segundo plano. Por ejemplo, el 
sistema diseñado para la atención telefónica debe ser más sencillo que el de 
la atención presencial, puesto que la atención telefónica es más rápida y sólo 
atiende consultas, en cambio, por la vía presencial pueden ingresar reclamos y 
otras solicitudes que requieren mayores antecedentes. 
Se debe capacitar al funcionario o funcionaria que atiende público, para captar 
la información más relevante sin perjudicar la calidad del servicio. 

3. Establecer una metodología de atención11 : Esta medida requiere que la 
institución determine la forma en que serán atendidas las personas en los 
diversos espacios. Por ejemplo, el sa ludo, la obtención de los datos, el registro 
de la solicitud en sí y la forma en que se responde (si la respuesta es inmediata 
o se deja establecido el tiempo que demorará) y la despedida, diferenciando la 
forma de comunicac ión según el espacio de atenc ión. La manera en que esto 
se concreta es mediante la redacción de instructivos, forma lizados al interior de 
los servic ios (igual que los procedimientos). 

En este sentido, un factor fundamental es la capacitación que se entrega 
al funcionario y funcionaria que atiende público, en aspectos como la 
comunicación asertiva, manejo de conflictos, autocuidado, atención para 
determinado grupos de personas (con discapacidad, tercera edad o grupos 
étnicos) Por esta razón, desde el momento que la instituc ión determina una 
metodología de atenc ión, debe habilitar a los funcionarios y funcionarias 
responsables para que esa metodología se lleve a la práctica. 

1 O Ver Capilulo IV 
11 Ver Anexo 3: Propuesta de una Metodología de Atención de Usuarios/as 



4 . Realizar planes de difusión12: Por el ro l comunicacional de los espacios de 
atención, es preciso que cada Servicio desarrolle un plan de difusión, que 
contenga objetivos claros, con una programación de las actividades a reali zar, 
para dar a conocer la existencia de los espacios, los servicios que prestan, 
las políticas gubernamentales que se incorporan en ellos y la forma en que 
se puede acceder. Es fundamental que los objetivos y metas de estos planes 
sean coherentes con los lineamientos estratégicos de la institución, de modo 
que puedan contribuir a su gestión, faci l itando la llegada de los productos a la 
ciudadanía. 

5. Evaluar y planificar acciones correctivas: Los espacios de atención deben ser 
entendidos como una instancia que contribuye a la gestión de la institución 
retroal imentándola con información relevante, que ayude a tomar acciones 
correctivas que mejoren continuamente sus servicios. Entre las iniciativas más 
signi ficativas están: 

• La aplicación de instrumentos para medir la satisfacción del usuario(a), 
en los cuales se valora la evaluación que las personas puedan realizar de 
la cal idad del servicio que reciben. Ésta es fundamenta l al retroal imentar 
y rectificar las formas en que se está trabajando, no sólo en los espacios de 
atención, sino también en el resto del servicio. 

Al momento de elaborar encuestas y medic iones se debe tener en cuenta 
que normalmente, los usuarios(as) no están dispuestos a responder dichas 
encuestas, por lo que éstas deben contener preguntas muy precisas, de 
respuesta rápida, que no compliquen a la persona que concurre al servicio. 
De ser posible, estas encuestas deben ser externa! izadas a empresas 
especializadas con experiencia en estudios de esta índole. 

• La elaboración de informes de resultados es fundamenta l para reconocer 
periódicamente los logros que se obtienen y replantear el trabajo a futuro, 
donde se consideren las estadísticas ele atención, el cumplimiento de 
los indicadores, el balance del logro de las metas comprometidas, las 
condiciones en que se está desarrollando el trabajo, los resultados de 
auditorías, el estado de acciones correctivas y preventivas, y el seguimiento 
de acciones derivadas de evaluaciones anteriores. De esa evaluación se 
obtendrán conclusiones para identificar las oportunidades de mejora, 
evaluar la necesidad de realizar cambios y determinar los recursos que serán 
necesarios para implementarlos. 

• También se debe incorporar el perfil del usuario(a) en la evaluación, 
entendiendo que si los servic ios públicos cuentan con sistemas de registro 
completos, deben estar en condición de reconocer el perfil de sus usuarios(as). 
Muchas veces, tras realizar este tipo de evaluac ión, es posible verificar que 
los servicios cuentan con perfiles diferenciados según los distintos espacios 
de atención, lo cual permite focal izar las acciones. Por ejemplo, identificar 
a determinado grupo etario -niños o jóvenes- como usuarios(as) mayoritarios 
de un centro de documentación; o adultos mayores como los que más 
consultan a través de la O IRS. Esto permite centrar la capacitación que se 

12 Ver Anexo 5: Pauta para la elaboración de un Plan de Difusión 



entrega a los func ionarios(as) en metodologías de atención para esos grupos, 
rac ionalizar los espacios físicos o mejorar la difusión de aquellos servicios 
sobre los cuales hay mayor cantidad de consultas, entre otros aspectos a 
considerar. 

• Otra medida que permite apoyar la gestión institucional es la socialización 
de experiencias. Cuando las instituciones trabajan en conjunto, es posible 
reconocer los logros y compartir las experienc ias que puedan repl icarse en 
otros servicios, permitiendo potenciar y sumar los esfuerzos en lugar de 
dupl icar trabajo y desaprovechar recursos. En este sentido, hay diversas 
iniciativas que se pueden reproducir, como son la elaboración de sistemas 
de registro, la capacitación en aspectos que interesan a diferentes servicios 
a la vez, la habil itación de espacios de atención presenciales (como las 
mismas O IRS) en un mismo edif icio donde funcionan varios servicios, entre 
otras medidas. 
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LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS Y LAS CIUDADANAS 
ANTE LA ATENCIÓN DEL ESTADO 13 

Cuando un ciudadano o ciudadana acude a un servicio público a postular a un 
beneficio, solicitar un certificado o realizar un trámite, no va a pedir un favor, sino 
a ejercer un derecho14

. 

Los espacios de atención ciudadana, llámense O IRS, oficinas móviles, teléfonos 
de información, etc., son los puntos de contacto con las personas que concurren a 
los servicios públicos. Estos espacios, gestionados desde el SIAC, deben entregar a 
las autoridades institucionales y al Gobierno en su conjunto, información respecto 
de las atenciones y la forma en que se ejercen los derechos ciudadanos. De esta 
manera podremos reconocer en qué medida estamos concretando este compromiso 
del Programa de Gobierno. 

Tres objetivos: 
q Realizar un tratamiento más adecuado de las presentaciones ciudadanas con un 

instrumento común para poder procesarlas. 
q Contar con una ciudadanía responsable y conciente de sus derechos en su 

relación con la Administración del Estado. 
q Conocer más profundamente las demandas de las personas a los servicios 

públicos. 

13 El presente capítulo fue elaborado por la Comisión Asesora Presidencial para la Protección de los Derechos de las Personas en conjunto 
con la División de Orgnnizaciones Sociales (DOS), para contar con instrumentos de análisis más completos que facil iten el cumplir la labor 
de velar por la defensa y promOCión de los derechos e intereses de las personas ante actos u omisiones de los órganos de la administración 
del Es1ado, en lo relativo a la satisfacción de necesidades públicas. las principales funciones ele la Comisión Asesora Presidencial para 
la Protección de los Derechos de las Personas son: Observar y estudiar la actividad que desarrollan los órganos de la administración del 
Estado frente a los ciudadanos, informando a la Presidenta de la República y formular sugerencias, recomendaciones a la Presidenta de la 
República, que no tendrán carácter de vinculantes, destinados a que ésta ordene la adopción de medidas que corrijan o eviten acciones 
que afecten la regularidad, continuidad e igualdad en la satisfacción de las necesidades públicas a su cargo. 
14 Programa de Gobierno 2006 - 201 O, página 76 
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Tres pasos: 

a) Conocer los derechos15 

Los derechos provienen de la Constitución Política del Estado, de las Leyes y de 
Tratados Internacionales vigentes y reconocidos por Chile. El siguiente recuadro 
explica cada uno de ellos y su origen específico. 

Derecho 

1. Derecho a 
prestaciones de 
Seguridad Social 

2. Derecho a 
una atención 
oportuna y de 
calidad 

3. Derecho a 
recibir respuesta 
en un tiempo 
prudente 

15 GLOSARIO: 

¿Qué significa? 

Garantizar el acceso de todos a 
prestaciones básicas uniformes, 
emanadas del sistema previsional. 

El deber del Estado en general y 
de la Administración del Estado en 
particular de estar al servicio de la 
persona humana y promover el bien 
común. 

La Ley fija los siguientes plazos: 
• Los informes, dictámenes y otras 

actuaciones análogas deben 
evacuarse dentro del plazo de 1 O 
días, contados desde la petición de 
la diligencia. 

• Las decisiones definitivas deben 
emitirse dentro de 20 días 
contados desde que, a petición 
del interesado, se certi fique que 
el acto se encuentra en estado de 
resolverse. 

• El conjunto del procedimiento 
administrativo, desde su inicio 
hasta la fecha ele la decisión final, 
no podrá exceder de 6 meses, 
salvo caso fortuito o fuerza mayor. 
De estimar que un procedimiento 
no podrá concluirse dentro del 
tiempo estipulado y antes que 
éste concluya, debe requerirse la 
ampliación del plazo. 

• Constitución Política de la Repúblic.,: CPR. 

¿Cuál es su origen? 

Emana del numeral 18 del artículo 19 
de la Constitución Política del Estado 
que consagra el derecho a la seguridad 
social, contemplándose como núcleo 
esencial del derecho que la acción del 
Estado tiene por objeto garantizar el 
acceso de todos a prestaciones básicas 
uniformes, es decir, emanadas del mismo 
sistema previsional, y debe supervigilar 
el adecuado ejerc icio del derecho de la 
ciudadanía a la seguridad social, lo que 
se cumple a través ele las facultades de 
control, vigilancia y fiscalización de las 
Superintendencias de Seguridad Social 
y ele Administradoras de Fondos ele 
Pensiones. No tiene acción de tutela en 
el artículo 20 de la CPR. 

Se desprende del inciso 3° del artículo 1 º 
de la Constitución, del artículo 3° de la 
Ley O 18.575 Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administrac ión 
del Estado, y del artículo 17 de la Ley Nº 
19.880 de Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de los 
Órganos de la Administración del Estado, 
normas que establecen el deber del 
Estado en general y de la Administración 
del Estado en particular, de estar 
al servic io de la persona humana y 
promover el bien común, y ele establecer 
derechos de los ciudadanos respecto a su 
relación con la Administración. 

Se desprende del artículo 24 de la Ley 
Nº 19.880 que establece los plazos 
de los procedimientos administrativos, 
debiendo considerar que de acuerdo a 
la jurisprudencia administrativa de la 
Contraloría General de la República, 
los plazos no son fatales para la 
Administración en cuanto a la validez de 
los actos administrativos que se generen, 
pero su incumplimiento puede dar 
lugar a responsabilidad administrativa 
funcionaria. En este aspecto es de vital 
importancia resaltar las consecuencias 
que se derivan del silencio de la 
administración ante las peticiones de 
los ciudadanos, que se tratan en la 
institución doctrinaria denominada 
Silencio Administrativo. 

• Ley Org~nica Constitucional de Bases Generales de Administración del Estado: LOCBGAE. 
• ley de Bases de los Procedimientos Administrativos: LBPA. 
• Acción de TuIcla ele Derecho: Recurso de pro1ccción fundado en el artículo 20 de la CPR, rcsguard.:i la protección de un determinado 
derecho que se ve avasallado. 



4. Derecho 
a obtener 
reparación del 
Estado. 

5. Derecho 
a obtener 
prestaciones de 
salud. 

6. Derecho 
a denunciar 
falta de celo 
fiscalizador. 

7. Derecho a 
la corrección 
de errores u 
omisiones: 

Cualquier persona que sea lesionada 
en sus derechos por la Administración 
del Estado, de sus organismos o de 
las municipalidades, podrá reclamar 
reparación ante los tribunales o por 
los mecanismos que determine la ley. 

Destinado a asegurar la expedita 
prestación de acciones de salud a la 
población. 

El ciudadano o ciudadana podrá exigir 
responsabilidad administrativa de los 
organismos y sus funcionarios(as), 
por el incumplimiento de la 
obligación de fiscalizar de acuerdo 
a la competencia legal que se les 
ha otorgado, especialmente a los 
órganos fiscalizadores como son las 
Superintendencias. 

La autoridad administrativa podrá, 
de oficio o a petición del interesado, 
aclarar los puntos dudosos u oscuros 
y rectificar los errores de copia, ele 
referencia, de cá lculos numéricos y, en 
general, los puramente materiales o de 
hechos que aparecieren de manifiesto 
en el acto administrativo. Este derecho 
también podría ser llamado derecho 
de aclaración del acto. 

Emana del artículo 38, inciso segundo 
de la Constitución, que establece que 
"cualquier persona que sea lesionada 
en sus derechos por la Administración 
del Estado, de sus organismos o de las 
municipalidades, podrá reclamar ante 
los tribunales que determine la ley, sin 
perjuicio de la responsabilidad que 
pudiere afectar al funcionario que ha 
causado el daño", y del artículo 4° de 
la Ley 18.575 que señala que el Estado 
será responsable por los daños que 
causen los órganos de la Administración 
en el ejercicio de sus funciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades que 
pudieren afectar al funcionario que los 
hubiere ocasionado. 

Emana del numeral 9° del artículo 19 
de la Constitución, que establece el 
derecho a la protección de la sa lud. 
El sentido de la norma es asegurar la 
expedita prestación de acciones de 
sa lud a la población. Tiene acción de 
tutela de acuerdo al artículo 20 de la 
Constitución. 

Se desprende del artículo 17 de la 
Ley 19.880. Se relaciona con la 
obligación funcionaria de actuar de 
acuerdo a la competencia lega l que 
se les ha otorgado, especialmente a 
los órganos fiscalizadores, que si no 
cumplen el mandato legal para los que 
fueron creados, podrían ser objeto del 
ejercicio de los recursos administrativos 
existentes y, eventualmente, de acciones 
judiciales por parte de los ciudadanos 
que se vean o se sientan afectados por 
sus resoluciones administrativas. Este 
derecho se relaciona con el principio 
de legalidad o juridicidad que rige a 
los órganos del Estado, en virtud de los 
artículos 6° y 7° de la CPR y también 
de las normas de responsabilidad del 
artículo 38 de la CPR y del artículo 4° 
de la LOCBGAE. 

Emana del artículo 17 ele la Ley 19.880. 
Debe considerarse que de acuerdo al 
artículo 62 de la citada Ley, siempre 
la autoridad administrativa podrá, 
de oficio o a petición del interesado, 
aclarar los puntos dudosos u oscuros 
y rectificar los errores de copia, ele 
referencia, de cálculos numéricos y, en 
general, los puramente materia les o de 
hechos que aparecieren de manifiesto 
en el acto administrativo. 



8. Derecho a 
la información 
por parte de la 
autoridad. 

9. Derecho a la 
razonabilidad 
de la decisión 
administrativa 

1 O. Derecho de 
Petición 

11. Derecho 
de acceso a la 
justicia 

Establece la publicidad de los actos 
y resoluciones de los órganos del 
Estado, así como sus fundamentos y 
los procedimientos que utilicen. 

Emana actualmente del nuevo artícu lo 
8° inciso 2° de la Carta Fundamental, 
que establece la publicidad de los 
actos y resoluciones de los órganos 
del Estado, así como sus fundamentos 
y los procedimientos que utilicen. La 
reserva o secreto de estos sólo podrá 
establecerse por una ley de quórum 
calificado cuando la publicidad afectare 
el debido cumplimiento ele las funciones 
de dichos órganos, los derechos ele las 
personas, la seguridad de la Nación o 
el interés nacional; y del artículo 13 
de la LOCBGAE. El proyecto de ley 
de acceso a la información pública 
contempla la creación del Consejo 
para la Transparencia, organismo que 
contará con las herramientas necesarias 
para velar por su correcto ejercicio y 
respeto. 

Toda decisión emanada de la autoridad Este derecho se desprende de los 
administrativa debe contener los principios clásicos del Derecho 
fundamentos en que se apoya. Administrativo y Constitucional 

Presentar peticiones a la autoridad, 
sobre cualquier asunto de interés 
público o privado, sin otra limitación 
que la de proceder en términos 
respetuosos y convenientes. 

Derecho a defensa jurídica, en un 
sentido amplio, se cumple con el 
reconocimiento de este derecho 
fundamental, cada vez que un/a 
ciudadano/a plantea una queja, 
sugerencia o consulta. 

moderno, ya que toda decisión 
emanada de la autoridad administrativa 
debe contener los fundamentos en 
que se apoya, ya que de no hacerlo, 
el acto administrativo podrá ser objeto 
de una acción de tutela de derechos, 
que en nuestro ordenamiento jurídico 
se materializa en el artículo 20 de la 
Constitución Política. 

Consagrado en el numeral 14 del 
artículo 19 de la CPR, que establece 
el derecho de presentar peticiones a 
la autoridad, sobre cualquier asunto 
de interés público o privado, sin otra 
limitación que la de proceder en 
términos respetuosos y convenientes. 

Constitucionalmente está consagrado 
en el inciso segundo del numera l 3º del 
artículo 19, como el derecho a defensa 
jurídica, pero la doctrina lo extiende a 
un concepto amplio que no se acote 
en la judicialización de los conflictos. 
En este sentido, los mecanismos 
defensoriales son propiamente un tipo 
de relación que permite entender que se 
cumple con este derecho fundamental 
cada vez que un ciudadano plantea 
una queja, sugerencia o consulta. Tiene 
acción de tutela sólo en lo referente 
a no ser juzgado por comisiones 
especiales, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 20 de la CPR. 



12. Derecho 
a impugnar 
posibles abusos 
de poder 

13. Derecho 
a la no 
discriminación 

1 

Interponer un recurso efectivo, cuando 
la violación de un derecho hubiere 
sido cometida por personas que 
actuaban en ejercicio de sus funciones 
oficiales. 

Establece la igualdad ante la ley, no 
pudiendo ni la ley n i autoridad alguna 
establecer diferencias arbitrarias. 

Se desprende del artículo 5° inciso 2° 
y del artículo 20 de la Constitución 
en concordancia con el artículo 2° del 
Pacto Internacional de Derechos Civi les 
y Políticos, que establece la posibilidad 
de interponer un recurso efectivo, aún 
cuando la violación ele un derecho 
hubiere siclo cometida por personas que 
actuaban en ejercicio de sus funciones 
oficiales. Se pueden encontrar los 
siguientes recursos administrativos, a 
saber: 
Recurso de reposición, artículo 59 de 
la ley 19.880 y 1 O de la ley 18.575, 
que tiene por objeto obtener la 
invalidación, revocación o modificación 
del acto administrativo en contra del 
cua I se recurre, de manera que la 
Administración, que ha manifestado ya 
su voluntad, debe estudiar nuevamente 
el asunto concreto y decretar otra vez. 
Recurso Jerárquico, artículo 59 de la 
LBPA y artículo 1 O de la LOCBGAE, y es 
resuelto, no por el órgano que dictó el 
acto que se estima contrario a derecho, 
sino por el superior jerárquico de esa 
autoridad en ejercicio de su potestad 
de control. 
Recurso extraordinario de revisión, 
artículo 60 de la LBPA, que se interpone 
por causa les precisas que provengan 
de un defecto en la resolución del 
acto administrativo que la transforma 
en injusta para la persona que soporta 
sus efectos. 
En este caso, el ciudadano siempre 
podrá intentar interponer el recurso 
ele protección del artículo 20 de la 
CPR siempre que el abuso de poder 
implique una vu lneración de un 
derecho del catálogo del artícu lo 19 
que esté contemplado como hipótesis 
normativa del precepto constitucional 
de la acción de tutela. 

Emana del numeral 2° del artículo 
19 de la Constitución, que establece 
la igualdad ante la ley, no pudiendo 
ni la ley ni autoridad alguna 
establecer diferencias arbitrarias. Por 
consiguiente, no es posible efectuar 
distinciones favorables o adversas en 
razón de la raza, de la nacionalidad, del 
sexo, de la profesión, actividad u oficio 
y del grupo o sector social o categoría 
económica a que se pertenezca. Esa 
conducta configura una discriminación 
arbitraria susceptible de ser impugnada 
por una acción de tutela de derechos. 
Tiene acción de tutela de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 20 de la CPR. 



14. Derecho a la El derecho preferente de educar a 
educación sus hijos/as y la facultad ele elegir 

para ellos/as el establecimiento de 
enseñanza que ha de completar 
la educación recibida en el medio 
famil iar. 

15. Derecho a Cualquier ciudadano/a puede plantear 
criticar políticas en términos respetuosos sus legítimas 
públicas críticas a las políticas públicas. 

16. Derecho a 
recibir un trato 
digno 

Ser tratado/a con respeto y deferencia 
por las autoridades y funcionarios/as, 
que habrán de facilitarles el ejercicio 
ele sus derechos y el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Es otro importante Derecho económico, 
social y cultural (DESC), establecido en 
el numeral 1 Oº del artículo 19 de la 
Constitución que consagra el derecho 
a la educación, entendiéndose por 
tal el derecho preferente ele educar a 
sus hijos y la facultad de elegir para 
ellos el establecimiento de enseñanza 
que ha de completar la educación 
recibida en el medio familiar. Es 
importante destacar que actualmente 
no contempla la posibilidad de ser 
reclamado judicialmente por el recurso 
de protección. 

Manifestación del derecho de petición 
consagrado en el numeral 14 del 
artículo 19 de la CPR, en el sentido de 
que cualquier ciudadano informado e 
interesado, puede plantear en términos 
respetuosos sus legítimas críticas a las 
políticas públicas. 

Se desprende del artículo 1 º de la 
Constitución y se consagra a nivel 
legal, en el litera l e) del artículo 17 
de la LBPA, que establece el derecho 
a ser tratado con respeto y deferencia 
por las autoridades y funcionarios, que 
habrán de faci litarles el ejercicio de 
sus derechos y el cumplimiento ele sus 
obl igaciones. 

17. Derecho a Es deber del Estado tute lar 
vivir e n un medio preservación de la naturaleza. 
ambiente libre de 
contaminación 

la Emana del numeral 8º del artículo 19 
que señala que es deber del Estado 
velar para que este derecho no sea 
afectado y tutelar la preservación de la 
naturaleza. La doctrina ha señalado que 
es un derecho específico para los seres 
humanos, consecuencia del derecho a 
la vida, a la integridad física y psíquica y 
del derecho a la salud. Tiene acción de 
tutela en el artículo 20 de la CPR. 

b) Difundir los derechos 

Comunicar y enseñar los derechos impacta en la ciudadanía (son más activos, 
responsables y cooperan a mejorar los servicios), en los funcionarios y funcionarias 
(comprenden mejor las demandas, su trabajo toma mayor sentido) y en quien los 
difunde (colabora activamente a construir un mejor país). Para esto, l as Cartas 
de Derechos son una excelente herramienta. Una buena Carta de Derechos nos 
permite l legar a estos tres receptores - usuarios, trabajadores, y autoridades- si en 
el proceso participativo que permite crear o mejorar las Cartas están presentes los 
derechos de los ciudadanos(as), en particular aquellos que guardan relación con el 
Servicio, sus responsabilidades y accionar. 



c) Clasificar los derechos 

Junto con conocer y difundir los derechos, es necesario pensar en ellos cada vez 
que recibimos un reclamo o petic ión. El desafío de un Estado más atento a las 
personas y sus demandas, sólo podrá ser abordado si conocemos profundamente 
las necesidades y orientaciones de éstas. 

Por esto, necesitamos generar información a partir de los reclamos gestionados en 
cada espacio de atención. Los informes estadísticos emanados de las atenciones 
ingresadas en los sistemas de registro y seguimiento deben contener un apartado 
donde se ana lice cuántos reclamos se relacionan con la vulneración de derechos y 
de cuáles se trata, atendiendo las defin iciones del cuadro anterior. 

Este esfuerzo tiene sentido si los datos de derechos requeridos serán evaluados 
anualmente para v isualizar así qué derechos son los más reclamados por las 
personas, focal izando las acciones en pos de responder mejor a la demanda 
ciudadana al lí expresada. 

En coherencia con lo anterior, se deberá incorporar la siguiente Matri z de 
Vu lneración de Derechos, clasificando si el reclamo recibido se enmarca dentro de 
alguno de los siguientes derechos vulnerados: 

L L •" 

Derecho 
,, 

Indicar Nº de casos Observación 
,· 

Derecho a prestaciones de seguridad social 

Derecho a una atención oportuna y de ca lidad 
r 

Derecho a recibir respuesta en tiempo prudente 

Derecho a obtener reparación del Estado 

Derecho a obtener prestaciones de sa lud 

Derecho a denunciar fal ta de celo fiscalizador 

Derecho a la corrección de errores u omisiones 

Derecho a la información por parte de la autoridad 

Derecho a la razonabi lidad de la decisión administrativa 

Derecho a petición 

Derecho de acceso a la justicia 

Derecho a impugnar posibles abusos de poder 

Derecho a la no discriminación 

Derecho a la educación 

Derecho a criticar políticas públicas 

Derecho a recibir un trato digno 

Derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
¡, 

contaminación 

TOTAL DE RECLAMOS RECIBIDOS 

PERÍODO OBSERVADO (FECHA) 

DESDE: HASTA: 



Lo importante es poder contar a fin de año con una estadística por institución 
sobre la vulneración de estos derechos en los casos atendidos por espacios de 
atención. 

Esta matriz debe estar presente en los informes estadísticos, especi ficando el Nº 
de casos en que la vulneración de uno de estos derechos se relaciona con el 
reclamo. 



CAPÍTULO IV 
LEY Nº 19.880, QUE ESTABLECE BASES DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS 
ACTOS DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

DEL ESTADO 
Y su relación con los espacios de Atención a 

. . 
usuarios y usuarias. 
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LEY Nº 19.880, QUE ESTABLECE BASES DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS 

DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, 
Y su relación con los espacios de atención a usuarios/as. 

1. ¡ En qué consiste la Ley 19.880 y cómo influye en el Sistema Integral de 
Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s del PMG? 

Como ya se ha mencionado en esta Guía Metodológica, una prioridad de Gobierno 
es facilitar la relación entre el Estado y las personas, garantizando y fortaleciendo 
la participación, aumentando la eficacia y eficiencia de la Administración y, 
en definitiva, incrementar y reforzar el principio del Estado al servicio de las 
personas16. Es en este sentido que la Ley 19.880 de Bases de los Procedimientos 
Administrativos, se constituye en un hito esencial para avanzar en esta materia. 

Ella establece las normas particulares para los Servicios Públicos en el tratamiento 
de sol icitudes de las personas en sus diferentes espacios de atención, tales como 
O IRS, teléfonos de información, buzones presenciales o v irtuales, móviles, centros 
de documentación u otro espacio que realice atención de público. 

La ley c itada, regula la relación de las instituc iones públicas con las personas, 
promoviendo sus derechos, garantizando su defensa y resguardando sus intereses; 
transparenta los procedimientos y plazos de tramitación de las solicitudes; y 
garantiza a las personas igualdad de oportunidad y acceso no discriminatorio a los 
servic ios públicos. 

La inclusión de la Ley 19.880 en la administración pública y sus procedimientos de 
derivac ión de las solic itudes, permiten por tanto, concretar el SIAC, aportando un 
marco legal que resguarda derechos y deberes ciudadanos en este ámbito. 

2. ¡Qué organismos están obligados a cumplir con esta Ley? 

Esta Ley se apl ica y rige en los ministerios, los servicios públicos, las intendencias, 
las gobernaciones, la Contraloría General de la Repúbl ica, las Fuerzas Armadas y de 
Orden y Seguridad Pública, los gobiernos regionales y las municipalidades. (art. 2 º) 

3. ¡Quiénes son los destinatarios de esta Ley? (art. 20) 

• Todas las personas con capacidad para actuar. 
• Los menores de edad para el ejercicio o defensa de sus derechos, sin la asistencia 

de padres, tutores u otros. 

Dentro de el los, se consideran interesados en los procedimientos administrativos 
(art. 21): 

• Titulares de derecho o intereses individuales o colectivos. 
• Los afectados individual o colectivamente por las resoluc iones que se adopten. 

16 Instructivo Presidencial Nº 04, del 19 de Junio de 2003, que imparte instrucciones sobre aplicac ión de la Ley 19 .880. 
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Estas personas, es decir, los interesados, pueden actuar mediante apoderados (art.22). 

4 . ¿Cómo se incorpora la Ley 19 .880 a los Espacios de Atención de Usuarios/ as? 

QReconociendo los derechos de las personas 

La Ley 19.880, en su artículo 17 señala cuá les son los derechos de las personas en 
su relación con los órganos de la Administración: 

0 Conocer en cualqu ier momento el estado de tramitación de su solicitud y 
obtener copia de los documentos asociados y/o devolución de los originales. 
Para esto se deben implementar sistemas de registro y seguimiento de las 
solicitudes, que permitan saber en qué unidad y bajo qué fu ncionario 
responsable se encuentra un trámite en sus diferentes etapas. 

0 Identificar a las autoridades y al personal bajo cuya responsabilidad se 
tramiten los procedimientos ligados a su solic itud, es decir contar con perfi les 
adecuados donde se especifiquen las func iones de cada cargo responsable, 
que sean coherentes con los manuales de procedimientos de cada trámite. 

0 Eximirse de presentar documentos que no correspondan o que estén en 
poder de la Administración, manteniendo un sistema en línea que permita 
actualizar la información y datos de uso frecuente de los usuarios/as de 
tal modo que puedan realizar e l trámite requerido en un sólo lugar, sin la 
necesidad de trasladarse a otros servicios públicos e instituciones. 

0 Acceder a los actos administrativos y sus documentos, manteniendo 
el carácter público de los trámites y sus respectivos procedimientos 
promoviendo la transparencia y probidad ante la ciudadanía del servicio 
que otorga la institución. 

0 Ser tratados con respeto y deferencia por autoridades y funcionarios/as, 
quienes deben facil itar les el ejercic io de sus derechos y el cumplimiento de 
sus obligaciones, fomentando el respeto a la diversidad y no discriminación 
establecidos como uno de los ejes de la Agenda Pro Participación 
Ciudadana. Ésta contiene un conjunto de iniciativas orientadas a promover 
la participación a través de acciones concretas que requieren distintos 
tiempos y medios de aplicación. 

0 Formular alegaciones y aportar documentos antes de las resoluciones, con e l 
fin ampliar las opciones para mejo rar la respuesta a las solicitudes. 

0 Exigir la responsabilidad de la Administración Públ ica y del personal a su 
servicio, de modo que la aplicación de esta Ley obliga a los funcio narios y las 
func ionarias a asumir la responsabilidad de su actuar frente a la c iudadanía. 
Por esta misma razón es importante que los servicios públicos cuenten con 
procedimientos claros donde se expliqué quién está a cargo de las distintas 
etapas que debe seguir una solicitud, de forma que la ciudadanía sepa bajo 
qué responsabilidad se producen las demo ras o vulneraciones de derechos, 
y así, las medidas disciplinarias -de ser necesarias- se adopten de manera 
correcta. 



0 Obtener información sobre requ isi tos jurídicos y técnicos de sus soli citudes, 
lo cual se verá fortalec ido por la "Ley de Acceso a la Información", próx ima 
a su publ icación. 

0 Cualquier otro derecho constitucional y legal entendiendo como tal los 
que afectan directamente a la ciudadanía que recurre al servicio público, 
con respecto al cumplimiento de plazos, calidad del servicio otorgado, 
tiempos de respuesta y espera, difundidos a través de la Carta de derechos 
Ciudadanos de cada servicio o institución pública. 

Q Estableciendo distintas vías de recepción de solicitudes y la obligatoriedad de 
registrar 

La Ley 19.880 seña la que los procedimientos administrativos pueden desarrol larse 
tanto vía física o presencial, como a través de medios electrónicos (art. 19). 

Establece, además, que las instituciones deben llevar registro de los proced imientos, 
ya sea escrito o electrónico, con toda la documentación que se haya intercambiado 
con los interesados, a la cual tendrán acceso permanente (art. 18, inc. 2° y 3°). 

Q Definiendo lo s plazos para las tramitaciones (arts. 23, 24, 25 y 27) 

0 Desde el momento que el funcionario/a recibe la solicitud, debe remitirl a a 
la oficina correspondiente dentro de 24 horas como plazo máximo. 

0 Las providencias de mero trámite deben dictarse dentro de las 48 horas 
sigu ientes a la recepción de la solicitud. 

0 Los informes, dictámenes y otros similares deben evacuarse dentro de 1 O 
días, desde la petición de la diligencia. 

0 Si el interesado consulta y se le certifica que su sol icitud está en situación de 
resolverse, desde ese momento, hay 20 días de plazo para dictar la decisión 
definitiva. Si esta certificación se prolonga injusti ficadamente, se originará 
responsabilidad administrativa. 

0 Desde su inicio hasta el momento en que se emite la decisión final , el trámite 
no debe exceder más de 6 meses. 

0 Estos plazos se establecen en días hábiles (define como días inhábiles los 
sábados, domingos y festivos). 

0 Los plazos establecidos se informan dentro de los compromisos de ca lidad 
mencionados en la Carta de Derechos Ciudadanos que difunda cada 
institución públ ica. 

Q Precisando la forma y e l contenido de las solicitudes ciudadanas (art. 30) 

Define qué datos del interesado y de la solicitud deben registrarse: 
0 Nombre y apell idos. 
0 Lugar de notificación del interesado. 
0 Hechos, razones y peticiones en que consiste la solicitud. 
0 Lugar y fecha. 
0 Firma del solicitante. 
0 Ó rgano administrativo al que dirige la solic itud. 
0 Se deberán establecer formu larios de las sol icitudes y ponerlos a disposición 

de los usuarios(as) en los espacios de atenc ión, cuando se trate de solicitudes 
que impl iquen una serie de procedim ientos. 



t;;) Estipulando el acuse de recibo y la notificación de las resoluciones al 
interesado 

0 El acuse de recibo deberá acreditar la fecha de presentación, admitiéndose 
una copia de ella, en la que figure la fecha registrada (art. 29). 

0 Las notificaciones se rea lizarán mediante carta certificada o de forma 
personalizada o en la oficina del servicio público, conteniendo íntegramente 
el texto de la resolución (arts. 45, 46 y 47). 

0 El plazo para notificar es de cinco días desde que se ha tramitado totalmente 
la solicitud (art. 45, inc. 2). 

t;;) Estableciendo el silencio positivo y negativo, cuando la Administración no 
responda dentro de los plazos legales 

En sus artículos 64, 65 y 66, la Ley 19.880 dispone medidas que permiten al 
interesado asumir una resolución para su solicitud, cuando la institución no le haya 
respondido, transcurridos los plazos estipulados por ley. Las situaciones son: 

0 Si la institución no se pronuncia sobre una solicitud, el interesado puede 
hacer la denuncia ante la autoridad que debía resolver, requiriendo una 
respuesta. 

0 Dicha autoridad debe entregarle un recibo de la denuncia con fecha, y 
remitir una copia a su superior jerárquico en menos de 24 horas. 

0 La autoridad que recibió la denuncia cuenta con cinco días para resolver el 
caso, de lo contrario la solicitud se considera aceptada. Esta condición es 
denominada como "silencio positivo". 

0 En la misma situación anterior, pero cuando se trate de procedimientos que 
afecten el patrimonio fiscal, se entenderá como rechazada la solicitud. En 
este caso, se produce el "silencio negativo". 

0 En ambos casos, el interesado puede pedir un certificado que señale que su 
solicitud no fue resuelta dentro del plazo, el cual deberá ser entregado sin 
más trámite. 

0 Los efectos del silencio administrativo son los mismos que tendría una 
resolución expresa. 

0 Los mecanismos de reclamo, queja y compensac,on se deben difundir a 
través en la Carta de Derechos Ciudadanos de cada institución. 

5. ¿Cuál es el rol del Ministerio Secretaría General de Gobierno en la 
implementación de esta Ley? 

De acuerdo al Instructivo Presidencial Nº 04, del 19 de Junio de 2003, que imparte 
instrucciones sobre la aplicación de la Ley 19.880, "corresponderá al M inisterio 
Secretaría General de Gobierno, por medio de su trabajo con las Oficinas de 
Información, Reclamos y Sugerencias, asegurar el cumplimiento de los derechos 
que la ley entrega al usuario". 



CAPÍTULO V 
EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. 
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Ad portas de promulgarse se encuentra la nueva " Ley de transparencia de la función 
pública y de acceso a la información de la Administración del Estado". 

¿Por qué es importante otorgar el acceso a la información de los órganos y 
servicios públicos? 

El derecho de acceso a la información públ ica del Estado es muy importante 
por varias razones. En primer lugar, porque permite que los ciudadanos puedan 
resolver problemas inmediatos que afectan sus vidas, como, por ejemplo, tomar 
conocimiento de beneficios socia les a que pueden postular, cuáles son sus 
requisitos y los procedimientos para obtenerlos, no sólo a nivel de órganos y 
servicios centrales, sino que también, y, muy especialmente, a nivel local en sus 
respectivos municipios. En segundo lugar, porque contribuye a preven ir actos de 
corrupc ión, en la medida que reduce los espacios de secreto que siempre necesita 
el abuso de las funciones y de los recursos públicos y permite verificar el correcto 
uso de recursos públicos. En tercer lugar, porque perm ite una mejor comunicación 
entre los funcionarios públicos y los ci udadanos. En cuarto lugar, porque ayuda a 
mejorar la fluidez y la calidad de la información que proporcionan los medios de 
comunicación social. Y, en cuarto lugar, porque mejora el conocimiento que deben 
tener los ciudadanos acerca de las decisiones que las autoridades y funcionarios 
adoptan en el ejercicio de sus func iones, así como de los fundamentos y razones 
que han tenido para adoptar esas decisiones, permitiendo que los ciudadanos 
pueden evaluar mejor su desempeño. 

¿Desde cuándo existe el Derecho de Acceso a la información pública del Estado? 

Este derecho existe en nuestro país desde 1999. A partir de ese año, todas las 
personas tienen el derecho de solicitar información a los distintos órganos y 
servicios del Estado, y cuentan con un recurso judicial que ampara ese derecho. 

En efecto, el 14 de diciembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial la Ley Nº 
19.653, "Sobre probidad administrativa aplicable a los órganos de la administración 
del estado" 18. Esta ley modificó la Ley Nº 18.575, "Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Admin istración del Estado" (LOCBGAE), a fin de establecer, 
por una parte, el deber de los func ionarios públicos de actuar con transparenc ia 19

, 

y, por otra, el mencionado derecho de acceso a la información del Estado y un 
recurso judicial que permite hacerlo efectivo 20. 

Posteriormente, el 26 de agosto de 2005, se publicó en el Diario Oficial la Ley 

17 Este capítulo ha sido desarrollado por la Secretaría Ejecutiva de la Agenda de Probidad y Transparencia, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, con la íinalidad de explicar los avances y desafíos en materia de acceso a la información pública y cómo el 
SIAC puede aportar a su profundización. 
18 Ver su artículo 1 º, N° 7. 
19 El deber de transparencia func ionaria. A parti r de 1999, el Artículo 13 ele la LOCBGAE, en su inciso 2°, impuso expresamente a los 
servidores públicos el deber de ejercer su función con transparencia, y precisó en qué consistía este mandato en los siguientes términos: 
"La (unción pública se ejercerá con transparencia, de manera que permita y promueva el conocimiento de los procedimientos, contenidos 
y íunclamcntos de las decisiones que se adopten en ejercicio de ella". Asimismo, dicho artículo se ocupó de precisar los alcances de esta 
publicidad, al estipular en su inciso 3° q ue "Son públ icos los actos administrativos de los órganos de la Administración del Estado y los 
documentos que les sirvan de sustento o complemento d irecto y esencial " . 
20 Amparo del Derecho de Acceso. En el artículo 14, inciso 1°, establece que : "Vencido el plazo previsto en el Artículo anterior para la 
entrega de la documenlación requerida, o denegada la petición por una causa distinta de la seguridad de la Nación o el interés nacional, el 
rt..'<1uirente tendrá derecho a recurrir al juez de letras en lo c ivi l del domicilio del órgano de la Administración requerido, que se encuentre 
de turno según las reglas correspondientes, solicitando amparo al derecho consagrado en el Artículo precedente". 
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Nº 20.050 21, la cual reformó la Constitución Pol ítica de la República 22
, a fin de 

establecer expresamente - junto al deber de probidad funcionaria - el l lamado 
Principio de Publicidad de los actos y resoluciones del Estado. Esto signifi ca que 
los actos y resoluciones del Estado son todos públicos, por regla general, y sólo en 
casos excepcionales se puede denegar su acceso. 

No obstante, existe un gran desconocimiento de este derecho y una muy escasa 
utilización de él por parte de los c iudadanos. 
Es por lo anterior que se ha estimado necesario mejorar la regulación de este 
derecho, a fin de que todas las personas puedan hacerlo efectivo con mayor 
facilidad. Es así que la Presidenta de la Repúbl ica envió el 6 de dic iembre de 
2006 una indicación legislativa al Congreso Nacional, desti nada, justamente, a 
regular el principio de transparencia de la función pública, el derecho de acceso a 
la información de los órganos de la Administración del Estado, los procedimientos 
para el ejercicio del derecho y para su amparo, y las excepciones a la publicidad 
de la información. 

A continuación veremos algunos aspectos importantes de la nueva legislación que 
se ha propuesto y que muy pronto entrará a regir en nuestro país. 

El Principio de Transparencia de la función pública. ¿En qué consiste? 

El proyecto de ley se encarga de definir el Principio de Transparencia de la función 
pública, diciendo que consiste en respetar y cautelar la publicidad de los actos, 
resoluciones, procedimientos y documentos de la Administración, así como la de 
sus fundamentos, y en facilitar el acceso de cualquier persona a esa información, a 
través de los medios y procedimientos que al efecto establezca la ley. 

Agrega al respecto que, en virtud de este principio, los actos y resoluciones de los 
órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los documentos que 
les sirvan de suste11to o complemento directo y esencial, y los procedimientos que 
se utilicen para su dictación, son públicos, salvo únicamente las excepciones que 
establece el mismo proyecto u otras leyes de quórum cal ifi cado. También dice 
que es pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra 
información que obre en poder de los órganos de la Admin istración, cualqu iera 
sea su formato, soporte, fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, 
a menos que esté sujeta a las excepciones señaladas. 

¿A qué órganos y servicios públicos se aplicará? 

El proyecto de ley se encarga también de precisarlos, para que el ciudadano 
no tenga dudas al momento de ejercer este derecho. D ice que sus normas se 
aplicarán a todos los ministerios, las intendencias, las gobernaciones, los gobiernos 
regionales, las municipalidades, las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad 
Pública, y los órganos y servicios públ icos creados para el cumplimiento de la 
función administrativa. 
Es importante destacar que, de acuerdo a este proyecto, el derecho de acceso 

2 1 Ver su artículo 1°, N° 3. 
22 Ver su inciso 2° al Artículo SU. Desde entonces dice esta norma constitucional: "Son públicos los actos y resoluciones ele los órganos 
del Estado, así como sus fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley de quórum calificado podrá establece, 
la reserva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los 
derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés nacional· . 



a la información pública no sólo se puede ejercer respecto de los mencionados 
órganos y servicios de la Administración del Estado, sino · que también, y muy 
especialmente, respecto de las municipal idades, puesto que es en el ámbito local 
donde se resuelven los problemas comunitarios que más directamente afectan la 
vida de los ciudadanos. 

El deber de Transparencia Activa. 

Uno de los avances más significativos que este proyecto de ley introduce en favor 
de la transparencia de la función pública, es que impone a los órganos y servicios 
públicos la obligación de mantener a disposición permanente del público, a través 
de sus sitios web, un conjunto de antecedentes actual izados, al menos, una vez al 
mes. Entre tales antecedentes se encuentran, por ejemplo, su estructura orgánica; 
las facu ltades, funciones y atribuciones de cada una de sus unidades u órganos 
internos; el marco normativo que les sea aplicable; la planta del personal y el 
personal a contrata y a honorarios, con las correspondientes remuneraciones; las 
contrataciones y transferencias de fondos públicos que efectúe; los trámites y 
requisitos que debe cumplir el interesado para tener acceso a los servic ios que 
preste el respectivo órgano; el diseño, montos asignados y criterio de acceso a 
los programas de subsidios y otros benefic ios que entregue el respectivo órgano, 
además de las nóminas de beneficiarios de los programas sociales en ejecución; los 
mecanismos de participación ciudadana que existan; y el presupuesto asignado. 

¿Quienes tienen derecho a acceder a la información? 

De acuerdo al proyecto de ley toda persona tiene derecho a solicitar y recibir 
informac ión de cualquier órgano de la Administración del Estado, en la forma y 
cond iciones que él establece. 

¿De que se trata el derecho a la información pública? 

El proyecto de ley dice que el acceso a la información comprende el derecho de 
acceder a las informaciones contenidas en actos, resoluc iones, actas, expedientes, 
contratos y acuerdos, así como a toda información elaborada con presupuesto 
públ ico, cualquiera sea el formato o soporte en que se contenga, salvo las 
excepciones legales. 

La entrega de copia de los actos y documentos se debe hacer por parte del órgano 
o servicio requerido sin imponer condiciones de uso o restricciones a su empleo, 
salvo las expresamente estipuladas por la ley. 

¿Cómo se hace efectivo el derecho de acceso a la información? 

Dice el proyecto de ley que la solicitud de acceso a la información debe ser 
formu lada por escri to o por sitios electrónicos, y contener lo siguiente: a) Nombre, 
apellidos y dirección del solicitante y de su apoderado, en su caso; b) Identificación 
clara de la información que se requiere; c) Firma del solicitante estampada por 
cualquier medio habilitado; y d) Órgano administrativo al que se dirige. Si la 
solic itud no reúne estos requisitos, dice el proyecto que se deberá requerir al 
solicitante para que, en un plazo de cinco días, subsane la fa lta. Si así no lo hace, 
se le tendrá por desistido de su petición. 
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Ahora bien, la autoridad o jefatura o jefe superior del órgano o servicio de la 
Administrac ión del Estado, requerido, deberá pronunciarse sobre la solicitud, sea 
entregando la información solicitada o negándose a ello, en un plazo máximo de 
veinte días hábi les, contado desde la recepción de la solicitud. Este plazo podrá 
ser prorrogado excepcionalmente por otros diez días hábiles, cuando existan 
c ircunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada. 

La misma autoridad o jefatura o jefe superior requerido, está obligado, según el 
proyecto de ley, a proporcionar la información que se le solicite, salvo únicamente 
que concurra la oposición de terceras personas a quienes afecte la publicidad de la 
información solic itada, o alguna de las causales de secreto o reserva que el mismo 
proyecto de ley establece. 

¿Qué rol juegan los espacios de atención frente al acceso a la información? 

Los espacios de atención t ienen un rol relevante en la puesta en marcha de esta ley 
pues a través de ellos se pueden recibir las solicitudes ciudadanas de información 
y dar las respuesta a ellas. 

Por otra parte, como funcionarios que estamos en contacto directo con el público, 
debemos ser capaces de informar a las personas que tienen este derecho, y los 
espacios que conforman el SIAC institucional pueden hacer una gran labor de 
difusión de aquello. 
Junto con lo anterior el proyecto de ley estipu la que un conjunto muy amplio de 
información que pertenece a los órganos y servicios, los cuales, en su mayoría 
son parte del Sistema de Atención Ciudadana, debe ser publicada por éstos en su 
respectiva página web y .ser actualizada periódicamente. 

Es importante destacar, además, que el Sistema Integral de Atención a Clientes, 
Usuarios y Beneficiarios, cuenta con herramientas de trabajo que se encuentran 
operativas y que resultarán fundamentales para recibir las solic itudes de la 
ciudadanía y dar respuesta en los plazos establecidos. Estas herramientas son: 
Manuales de Procedimientos, Metodologías de Atención, Sistemas de Registro 
y Seguimiento de Información, las que deben entenderse como mecanismos 
adicionales a los Planes de Difusión. 

¿Hay información a la cual se pueda denegar el acceso? 

El proyecto de ley dispone que los órganos y servicios podrán denegar total o 
parcialmente el acceso a la información, únicamente, cuando su publ icidad, 
comunicación o conocimiento afecte: el debido cumplimiento de las funciones 
del órgano requerido; los derechos de las personas, particularmente tratándose 
de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter 
comercial o económico; la seguridad de la Nación, particularmente si se refiere 
a la defensa nacional o la mantención del orden público o la seguridad pública; 
el interés nacional, en especial si se refieren a la salud pública o las relaciones 
internacionales y los intereses económicos o comerciales del país; o cuando se 
trate de documentos, datos o informaciones que una ley de quórum cali ficado haya 
declarado reservados o secretos. 



Como puede apreciarse, se trata de casos excepcionales en que el interés público 
está a favor de restringir este derecho. Fuera de ellos, rige el principio genera l de 
la publicidad. 

¿Qué ocurre si no se otorga la información solicitada por una persona? 

Si la autoridad, jefatura o jefe superior requerido niega el acceso a la información, 
el afectado podrá reclamar, solicitando amparo a su derecho de acceso a la 
información, ante el Consejo para la Transparencia, que es un órgano nuevo, 
autónomo respecto del Gobierno, que el proyecto de ley crea. Esta reclamación 
deberá presentarse dentro del plazo de quince días. Cuando el requirente tenga 
su domic ilio fuera de Santiago, podrá presentar su reclamo en la respectiva 
gobernación. La resolución del Consejo que otorgue el acceso a la información, 
fijará un plazo prudencial para su entrega por parte del órgano requerido. 

Señala también el proyecto de ley que en contra de la resolución del Consejo que 
deniegue el acceso a la información, el afectado podrá interponer un reclamo 
de ilegalidad ante la Corte de Apelaciones de su domicilio. Cabe destacar a este 
respecto que los órganos de la Administración del Estado no tendrán derecho a 
reclamar ante la Corte de Apelaciones, en contra de la resolución del Consejo 
que otorgue el acceso a la información que hubieren denegado fundados en 
que su publicidad, comunicación o conocimiento afecte el cumplimiento de sus 
funciones. 

Ahora bien, la autoridad, jefatura o jefe superior del órgano o servicio requerido, 
que hubiere denegado infundadamente el acceso a fa información, contraviniendo, 
así, el derecho de acceso, debe ser sancionado con una multa de 20% a 50% de 
su remuneración. Esta sanción debe ser aplicada por el Consejo, previa instrucción 
de una investigación sumaria o sumario administrativo, y ajustándose a las normas 
del Estatuto Administrativo. 





; 

CAPITULO VI 
APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN PARA 

EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS ESPACIOS DE 
ATENCIÓN . 





APLICACIÓN DE INDICADORES DE GESTIÓN PARA EVALUAR EL 
DESEMPEÑO DE LOS ESPACIOS DE ATENCIÓN23 

¿Por qué medir indicadores de gestión? 

En el ámbito institucional, la evaluación cualitativa y cuantitativa del desempeño 
conlleva el compromiso de todas las personas involucrados en la generación 
del servicio o "producto" que ofrece su respectiva organización o unidad, y 
permite detectar inconsistencias entre el quehacer de la institución y sus objetivos 
prioritarios e induce a realizar adecuaciones en los procesos internos y aporta 
mayor transparencia a la gestión pública. 

El proceso de modernización del Estado tiene por finalidad elevar las competencias 
y la capacidad de movilizar los recursos públicos de manera más eficiente, 
comprometiendo en su gestión y en sus resultados al conjunto de los actores que 
intervienen en la generación de los respectivos servicios, orientándolos a satisfacer 
los requerimientos de la comunidad nacional. 

Se trata entonces de procurar que el funcionamiento regular de los servicios, junto 
con respetar los principios de transparencia, equidad y discipl ina fi scal, considere 
de manera prioritaria la satisfacción de los usuarios(as), la realización personal 
y profesional de los funcionarios(as), la asignación eficiente de los recursos y la 
capacidad de respuesta ante las nuevas demandas que plantea la modernización 
del país. 

Lograr una gestión más eficiente y comprometida con los resultados implica 
transformaciones importantes en el funcionamiento de las instituciones públicas. 
Para una gestión de mejor cal idad se requiere, entre otras cosas, desarrollar 
liderazgos que impulsen el cambio, incorporar técnicas modernas de gestión, 
establecer metas medibles de desempeño, todo ello dentro de un marco de 
participación y compromiso de los distintos estamentos. 

Una herramienta útil para el desarrollo de una gestión de calidad, es la medición 
y eva luación del servic io o producto que provee cada unidad u organización, a 
través de un conjunto de indicadores claves. 

Un sistema que entregue información regular sobre la calidad de la gestión 
posibilitará mayor eficiencia en la asignación de recursos físicos, humanos y 
financieros, proporcionará una base de seguridad y confianza en su desempeño 
al conjunto de los y las funcionarias implicadas en su implementación e 
incrementará la autonomía y responsabilidad de los directivos o directivas. Para 
los primeros delimita mejor su campo de atribuciones y deberes, mientras que los 
últimos pueden así contar con bases sustentables de información para la toma de 
decisiones. Todo ello ayudará a mejorar la coordinación con los demás niveles del 
aparato público. 

23 Extraído de "Indicadores de gestión en los servicios públicos. Serie Guía Metodológica. Santiago de Chile, junio ele 1996". Dirección 
de Presupuestos; ~iplicación al Sistema Integra l de Atención a Clien1c(a)s, UsuariO(a)s y Beneficiario(a)s del PMG y algunos ejemplos 
puntuales, son ele elaboración propia. 
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Ap licar estas premisas al funcionamiento de los espacios de atención de público con 
que cuenta una institución, entendiéndolos como unidades gestoras de productos 
y servicios propios (como puede ser la respuesta a consu ltas, la recepción de los 
reclamos, e incluso la realización de algún trámite del servicio), interesa conocer 
qué evaluación se realiza desde la perspectiva de las y los usuarios, cuya opinión 
tiene gran relevancia para la medición de la gestión global de la institución. 

Cuando se dice que para esto se debe contar con un sistema que entregue 
información regular, nos referimos, para el caso de los espacios de atención de 
público, a medios fidedignos de procesamiento de datos, como son los sistemas de 
registro y seguimiento de atenciones, que ampliamente se han exigido como medio 
de validación del SIAC-PMG, cuya puesta en marcha debiera entregar información 
relevante y oportuna que satisfaga las demandas de información para medir la 
gestión. 

¿En qué consiste la medición de gestión? 

Evaluar la gestión es posible en cualquier contexto. En el contexto de la función 
pública implica desarrollar sistemas que ponderen adecuadamente los elementos 
cualitativos de la gestión, capaces de asimilar la multiplicidad de objetivos y la 
heterogeneidad de las acciones que realizan las instituciones del Estado. 

La calidad de la gestión de una institución puede ser un factor invisible e 
imponderable, en tanto no se desarrolle la capacidad de medir sus resultados, es 
decir, si por ejemplo, en una O IRS no se han definido estándares de atención, será 
imposible saber si la atención prestada es o no de calidad. 

La medición que se aplique debe ser constante. Por ejemplo, si en una institución 
durante un mes se registran todos los reclamos, y al mes siguiente no se hace 
lo mismo, será imposible comparar un período con el otro, saber si aumentó o 
disminuyó, saber qué materias originan los reclamos en determinados momentos, 
etc. Evaluar la gestión implica medir sistemáticamente los resu ltados obtenidos, 
sobre una base continua en el tiempo, y comparar dichos resultados con lo deseado 
o plan ificado. 

¿A quién interesa o beneficia la medición de gestión? 

La medición de indicadores de gestión, que en estricta lógica tendría que iniciarse 
en el Proceso Integral de Planificación Estratégica, debe involucrar en forma 
democrática y participativa a todas las funcionarias y funcionarios impl icados en 
el otorgamiento de un servicio o que desarrollan una tarea específica, por lo que 
su desarrollo e implementación debería beneficiar tanto a sus productores como a 
sus destinatarios. 

A pesar de las dificultades que puedan enfrentar las instituciones del Estado para 
aplicar estrategias de gestión, más propias del sector privado financiero e industria l, 
aparece conveniente hoy en día, por ejemplo, que los servicios públicos se abran 
a la utilización de conceptos tales como "cl iente" o "producto", que aportan el 
sentido de un conjunto de obligaciones y derechos mutuos entre las respectivas 
unidades y las personas, instituciones o empresas con las que se relacionan. 



Sus principales ventajas son: 

• Entregar elementos objetivos de evaluación ciudadana para la toma de decisiones 
en la institución, en el caso específico de la aplicación de indicadores en los 
espacios de atención de público. 

• Inducir un proceso de participación en la responsabilidad que implica prestar 
el servicio o ejercer una función, así como compartir el mérito que significa 
alcanzar niveles superiores de eficiencia. 

• Adecuar los procesos internos, detectando inconsistencias entre los objetivos de 
la institución y su quehacer cotidiano. Es frecuente que como resultado de la 
implementación de un sistema de evaluación, se eliminen tareas innecesarias o 
repetitivas o se efectúe un proceso de adecuación organizacional. 

• Apoyar el proceso de planificación y de formulación de políticas de mediano y 
largo plazo, en la medida en que todos los implicados tienen la oportunidad de 
analizar el qué y el cómo de sus afanes cotidianos. 

• Mejorar la información respecto del uso de los recursos públicos y sentar las 
bases de un mayor compromiso y confianza entre los productores del servicio, 
que facilite la relación entre las instituciones públicas, los ministerios, la 
administración central y el Congreso Nacional. 

• Integrar en el sentido del trabajo funcionario/a la satisfacción de expectativas 
y necesidades de realización personal y profesional, a las que todos tienen 
derecho, introduciendo sistemas de reconocimiento al buen desempeño, tanto 
institucional como grupal e individua l, sobre bases más objetivas. 

¿Cómo se construyen los indicadores de gestión? 

La medición de la gestión global de una institución requiere del desarrollo de un 
conjunto armónico y sistemático de indicadores que abarquen, con un adecuado 
conocimiento de sus posibles interrelaciones, las dimensiones de Economía 
(manejo adecuado de los recursos financ ieros), Eficac ia (logro de los objetivos 
instituc ionales), Efic iencia (ejecución de las acciones usando el mínimo de recursos) 
y Cal idad del Servicio (satisfacción de los requerimientos de los usuarios/as). 

La cal idad de la gestión de una institución sólo puede ser evaluada en relación a 
alguna base o estándar. 

Siempre se debe considerar las cambiantes condiciones de la institución y del 
entorno, de modo de hacer comparables los datos de los períodos escogidos. 

La experiencia acumulada en esta materia sugiere tres posibles bases de 
comparación, las cuales no son excluyentes entre sí: 

a. Con respecto a la calidad de la gestión de la institución en los años anteriores. 

b. Con respecto a la ca lidad de la gestión de instituc iones similares o 
comparables. 

c. Con respecto a lo que fue planeado o presupuestado para un período 
determinado. 
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Algunas definiciones conceptuales. 

Considerando que algunos términos técnicos son también de uso corriente y se les 
atribuyen diversos significados, se precisan a continuación las definiciones que se 
usan en esta guía. 

Indicadores. 

Son instrumentos de medición de las variables asociadas a las metas. Al igual que 
estas últimas, pueden ser cuantitativos o cualitativos. En este último caso pueden 
ser expresados en términos de " logrado", "no logrado" o sobre la base de alguna 
otra escala cualitativa. 

Para obtener resu ltados cuantificables, el indicador debe plantearse 
matemáticamente, siendo éste una razón, cuyo numerador es el número de 
situaciones que cumplen con una condición determinada y el denominador es el 
universo de situaciones que están sujetas a esa condición. 

Ejemplo: 

Meta Fórmula de Cálculo Frecuencia de Sistema de Registro y 
del Indicador medición Recolección de datos 

Al menos el 80% de los (Nº de usuarios/as que Tres veces al año Encuestas de satisfacción 
usuarios/as del Servicio se se declara satisfecho / de usuarios(as) 
declarará satisfecho con la Nº total de usuarios/as 
atención recibida, durante encuestados) • 100 
el año 2008 

(480 / 600) • 100 Abril 2008 

(520 / 650) * 100 Agosto 2008 

(560 / 700) * 100 Diciembre 2008 

Indicadores de Gestión. 

Son un subconjunto de los anteriores y se refieren a mediciones relacionadas con el 
modo en que los servicios o productos son generados por la institución. 

Valor del Indicador. 

Es el resultado de la medición del indicador y consti tuye un valor de comparación, 
referido a su meta asociada. Por ejemplo, la relación entre el número de atenciones 
y la cantidad de reclamos puede ser un 25%. Si hemos fi jado previamente una 
meta de 15%, estaremos en presencia de un mal resu ltado, en cambio si la meta 
era de 30%, esto indicará un buen resultado. 

Dimensiones de la gestión. 

Los aspectos o dimensiones de la gestión de una instituc ión que son factibles y 
relevantes de medir, son: 

a) Economía: Este concepto se relaciona con la capacidad de una institución para 
generar y movil izar adecuadamente los recursos financieros en pos de su misión 
institucional. 



b) Eficiencia: El concepto de eficiencia describe la relación entre dos magnitudes: 
la producción físi ca de un bien o servicio y los insumos o recursos que se 
utilizaron para alcanzar ese producto. 

c) Eficacia: El concepto se refiere al grado de cumplimiento de los objetivos 
planteados, es decir, en qué medida el área, o la institución como un todo, está 
cumpliendo con sus objetivos fundamentales, sin considerar necesariamente los 
recursos asignados para el lo. 

d) Calidad del Servicio: Para efectos de los espacios de atención, ésta es la más 
importante. La calidad del servicio es una dimensión específica del concepto 
de eficacia y se refiere a la capacidad de la institución para responder en forma 
rápida y d irecta a las necesidades de sus usuarios/as. Son elementos de la calidad 
factores tales como: Oportunidad, accesibil idad, precisión y continu idad en la 
entrega del servicio, comodidad y cortesía en la atención. 

Un modo directo de medi r estos conceptos es a través de encuestas periódicas a 
los usuarios(as). Una manera indirecta de conocer su grado de satisfacción con el 
producto, es el resultado de registrar y procesar la información recibida a través de 
los espacios de atención. 

Algunos ejemplos son: 

Institución 

Instituto de Normalización Previsional, (INP). 

Servicio Médico Legal. 

Dirección de Previsión de Carabineros. 

Instituto de Desarrollo Agropecuario, (INDAP). 

Servicio de Registro Civil. 

Servicio de Tesorería. 

Indicador 

Tiempo máximo de tramitación de benefic ios a 
activos del S.S.S. 

Tiempo máximo de despacho de peritajes. 

Tiempo máximo de tramitación para primer pago 
de pensión. 

Nº máximo de días de tramitación de créditos. 

Número de personas atendidas en lugares 
apartados (Oficina Móvil). 

% de prestaciones de usuarios(as) resueltas en 
menos de 20 días hábiles. 

Ministerio de Obras Públicas - Dirección de Tiempo máximo de espera en peaje en días 
Vialidad. peak. 

Servicio Nacional de Capacitación y Empleo, 
(SENCE). 

Servicio de impuestos Internos, (SIi). 

Tiempo máximo de autorización de cursos a 
Organismos Capacitadores. 

Calidad de atención a usuarios(as), (encuesta). 

Central de Abastecimientos de los Servicios de Tiempo máximo de tramitación de pedidos. 
Sa lud. 

Caja de Previsión de la Defensa Nacional. Tiempo máximo de tramitación de pensiones y 
montepíos. 

¿Qué requisitos deben cumplir los indicadores de gestión? 

El proceso por el cual se obtienen los indicadores de gestión determina de manera 
importante su legitimidad y aplicabi lidad. Dicho proceso debe garantiza r que los 
ind icadores resultantes satisfagan los requ isitos de validez, confiabil idad y mínimo 
costo. 



El desarro llo de indicadores de gestión debe ser abordado con criterios técnicos 
y en un ambiente de ampl ia participación, ya que el proceso mediante el cual 
se obtengan los indicadores, determinará de manera importante su legitimidad y 
aplicabilidad. 

Requisitos básicos de los indicadores de gestión: 

• La pertinencia, ésto es, deben referirse a los procesos y productos esenciales 
para la institución o bien, al espacio de atención que se quiera evaluar, de modo 
que reflejen integra lmente el grado de cumplimiento de sus objetivos. 

• Las actividades o servicios que se escojan para ser medidos deben ser 
comparables en términos de calidad, costo y usuarios(as) a quienes van 
dirigidas. 

• Los indicadores deben ser independientes y responder a las acciones 
desarrolladas por la institución. Se debe evitar usar indicadores que puedan 
estar condicionados en sus resultados por factores externos al servicio. 

• Los indicadores deben tomar en cuenta las situaciones extremas, -no para 
promediarlas y esconder por este medio las falencias de algunas de las unidades 
o elementos del sistema-, sino por el contrario, para sugerir indicadores 
específicos para cada elemento, especialmente cuando sus resu ltados sean 
demasiado divergentes con los otros. (Ejemplo: el promedio de tiempo ele 
atención por cliente de un servicio puede ser de un minuto, siendo que en 
alguno de los puntos de atención puede ser de diez segundos y en otro, de una 
hora). 

• La información que sirva de base para la elaboración de indicadores de gestión 
debe ser recolectada a un costo razonable y con la garantía de confiabilidad 
necesaria, vale decir, que los resultados deben ser independientes de quien 
efectúe la medición. 

• Los indicadores deben ser públicos; esto es, conocidos y accesibles a todos los 
niveles y estamentos de la institución, así como al público usuario y al resto de 
la administración pública. 

• Los indicadores deben ser generados en un medio participativo, que involucre 
en el proceso de elaboración a todos los actores relevantes (funcionarios(as), 
directivos(as), autoridades, usuarios(as)), como una forma de asegurar la 
legitimidad y reforzar el compromiso con las metas e indicadores resultantes. 

• Nunca se debe determinar un objetivo a partir de un indicador; el razonamiento 
es inverso. 

• Finalmente, respecto al número y calidad de los indicadores, en un sistema de 
evaluación de gestión, hay que tener en cuenta que siempre debe ex istir un 
balance entre los requerimientos de simplicidad y de comprehensividad. 

Los indicadores deben cubrir los aspectos más significativos de la gestión, 
privilegiando los principales objetivos de los espacios de atención, pero su número 
no puede exceder la capacidad de análisis de quienes los van a usar. 

En suma, la medición de Indicadores de Gestión en estos espacios está destinada a 
dar cuenta de la actividad y calidad del servicio que prestan, lo que significa que 
la medición del conjunto de los indicadores seleccionados debe entregar un perfi l 
de lo que dicho espacio es y hace. 



¿Cómo podemos saber si los indicadores con los cuales trabajamos son los 
adecuados? 

Recapitulando lo anterior, se sugiere tomar las siguientes consideraciones para 
comprobar que los indicadores son úti les y que el costo de obtención realmente 
produce beneficios a la institución24

: 

Como resultado de esta evaluación se espera tener claridad sobre la idoneidad de 
los indicadores para cumplir el propósito por el cual fueron creados. 
Es importante plantearse algunas preguntas: 
• ¿Es útil el indicador? 
• ¿El indicador sirve para tomar decisiones? 
• ¿Simbo liza y representa claramente el concepto que se desea conocer? 
• ¿Es compatible con el resto de indicadores de forma que permita contrastar los 

resultados? 
• ¿Compensa la uti lidad que genera con el costo de recolección de información y 

desarro llo del indicador? 
• ¿Está suficientemente defin ido de tal forma que el resultado pueda ser 

comparable en el tiempo, sin que haya dudas sobre la f iabi lidad de los datos? 
• ¿Es clara la representación gráfica util izada? 
• ¿Es redundante con otros indicadores ya existentes? 
• ¿Es adecuada la periodicidad establecida? 
• ¿Existe una forma más senci lla de obtener la información? 
• ¿Se aprovechan adecuadamente los medios informáticos para optimizar el 

proceso de obtenc ión del indicador? 
• ¿Se comun ica el indicador a las personas involucradas en el área, actividad o 

proceso? 

¿Existe un método paso a paso? 

A continuación se propone una "Ruta metodológica para establecer indicadores" : 

Objetivo Declaración de lo que la estrategia debe lograr y qué es crítico para su 
éxito 

Aclarar Q ué queremos realmente conseguir (aclarar cuál es el objetivo buscado) 

Variables que muestren Hal lar las variables críticas del objetivo buscado (cómo nos damos cuenta 

logro de que lo estamos logrando) 

Indicador Hallar los indicadores adecuados para cada variable ¿Cuáles son los 

indicadores críticos que indican nuestra dirección estratégica? 

Ejemplo: 

Objetivo Aumentar la satisfacción ciuda_dana respecto a la atención 

Aclarar Utilizar todas las herramientas que entrega el SIAC institucional para 
mejorar la atención y satisfacer a la ciudadanía 

Variables que muestren Si se atiende bien al ciudadano 
logro Si se utilizan las herramientas del SIAC 

Si se cumplen los plazos legales 
Si se difunden todos los canales o espacios de atención 

Indicador % de usuarios/as que se declara satisfecho del total de encuestados/as 
Grado de aplicación de la metodología de atención diseñada 
% de solicitudes que se responden dentro del p lazo legal, respecto del total 
ingresado 
% de usuarios/as que se enteró del servicio en alguna actividad de difusión 
institucional (presente en el plan de difusión) 

24 Estos son los m ismos criterios con los cuales se validan los indicadores como requisito técnico del PMG SIAC por parte de la Red de 

Expertos SEGEGOB. 



¿Cuáles son los indicadores claves para el SIAC? 

Considerando que los indicadores se deben obtener a partir de objetivos 
estratégicos existentes y que deben reflejar el nivel de logro de dichos objetivos, 
es preciso determinar algunos indicadores básicos para comprobar el logro de los 
objetivos del SIAC. 

Los indicadores que no deben faltar2s se relacionan con las siguientes variables: 

• Satisfacción de cliente(a)s, usuario(a)s y beneficiario(a)s, considerando las 
variables de infraestructura para la atención ciudadana, calidad de la respuesta 
recibida y tiempo de espera para la atención. 

• Cumplimiento del plazo legal estipulado para la tramitación de las solici tudes 
c iudadanas. 

• Capacitación funcionaria en temas que se vinculen directamente con el 
funcionamiento y mejora continua del SIAC. 

• Grado de efectividad de los procedimientos relativos a derivaciones internas y 
externas que operan en el SIAC. 

Algunos ejemplos de metas e indicadores para los espacios de atención. 

Nombre del Indicador Mela / Estándar Fórmula de cálculo Medio de verificación 
de dalos 

Porcentaje de usuarios/ Al menos el 80% de los (Nº de usuarios/as Sistema de registro de 
as atendidos en menos usuarios/as presenciales atendidos en menos atención presencia l 
de 15 minutos no esperará más de de 15 mini Nº / Encuesta aplicada 

15 minutos para ser total de usuarios/as al momento de la 
atendido atendidos)xl 00 atención 

Reducción de tiempos Se reducirá en 3 días Tiempo promedio año Sistema de registro 
de respuestas en el el tiempo promedio de t • tiempo promedio y seguimiento de 
buzón ciudadano respuesta a consultas año 1-1 solicitudes ciudadanas 

ingresadas al buzón 
ciudadano, respecto 
del año pasado 

Capacidad de solución Se solucionará el (Nº de reclamos Sistema de registro 
de reclamos 95% de los reclamos resueltos/ Nº tola I de y seguimiento de 

factibles reclamos) x 100 solicitudes ciudadanas 

Tiempo de espera en Todas las llamadas se (Nº de llamadas que Sistema de medición 
atenc ión telefón ica atenderán en menos de se atienden en menos de tiempos de atención 

15 segundos de 15 se~/ Nº total de telefónica 
llamadas x 100 

Efectividad de las redes El 100% de los casos º de casos Sistema de seguimiento 
de derivación derivados serán respondidos /Nº total de solici tudes 

respondidos por la otra de casos derivados ciudadanas 
insti tución 

Efectividad de las Al menos el 30% de los (Nº de usuarios/as Sistema de registro de 
actividades de difusión usuarios/as se enterará enterados/ Nº de atención presencial 

de los beneficios a usuarios/as atendidos) / Encuesta aplicada 
través de las plazas X 100 al momento de la 
c iudadanas atención 

Porcentaje de usuarios/ Al menos el 70% de los (Nº de usuarios/as Encuesta de satisfacción 
as satisfechos usuarios/as se declara satisfechos/ Nº total de de usuarios(as) 

satisfecho con la usuarios/as) x 100 
atención recibida 

Calidad de la respuesta Al menos el 80% de las (Nº de respuestas Encuesta de satisfacción 
a solici tudes de respuestas a consultas evaluadas con nota 6 ó de usuarios(as) 
información serán evaluadas con 7 / Nº total de usuarios 

nota 6 ó 7 consultados)xl 00 

25 Estos indicadores se solici1.1n de mancr.a explícita en los requisilos técnicos del PMG SIAC 2008 



CAPÍTULO VII. 
CERTIFICACIÓN ISO 9001 :2000 DEL PROGRAMA DE 

MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN, SISTEMA INTEGRAL 
DE ATENCIÓN A CLIENTES/AS, USUARIOS/AS Y 

BENEFICIARIOS/AS. 
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CERTIFICACIÓN ISO 9001 :2000 EN EL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO DE GESTIÓN, SISTEMA INTEGRAL DE 

ATENCIÓN A CLIENTES/AS, USUARIOS/AS Y BENEFICIARIOS/AS. 

Como se ha señalado en esta Guía Metodológica, la implementación de espacios 
de atención en los servic ios públi cos ha evolucionado sign ificativamente en 
los últimos diecisiete años. Se comenzó con la instalación de las Oficinas de 
Información, luego se desarrolló el Programa de Mejoramiento de la Gestión, 
se publicó la Ley 19.880, se ha implantado un Sistema Integral de Atención a la 
Ciudadanía y se reformó la Constitución Po lítica, estipulando la transparencia y 
publicidad de los actos y resoluciones. Todas estas inic iativas dan cuenta de un 
trabajo permanente que refleja el esfuerzo por avanzar en el acceso equitativo a la 
información, la participación y el mejoramiento de nuestra democracia. 

Puntualmente, en el contexto del Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG), 
se han desarrollado inic iativas institucionales sin precedentes, con la finalidad de 
realizar cambios estructurales y culturales, como es la creación de las OIRS y su 
correspondiente ubicación en el organigrama de los servicios, la generación de 
iniciativas de capacitación y sensibilización a funcionarios y funcionarias públicos 
en lo referido a la atención a la ciudadanía, la redefinición de procesos con apoyo 
de tecno logía para mejorar los estándares de atención, el planteamiento de metas e 
indicadores para medir el desempeño de los espacios de atención y se ha evaluado 
dicho cumplimiento por parte del Ministerio Secretaría General de Gobierno. 

Con estos y otros avances en materia de modernización de la gestión pública, 
surge la necesidad de consolidar a los PMG como instrumento de promoción de 
excelencia del Servicio Público26 • De esta forma, en el protocolo suscrito por el 
Gobierno y la Comisión Mixta de Presupuestos del Congreso Nacional, en el marco 
de la discusión del Proyecto de Ley de Presupuestos del Sector Público para el año 
2004, se acuerda promover un mecanismo de certificación externa reconocible 
internacionalmente, como son las normas ISO. 

1. Estrategia de Implantación 

En el año 2005, se instauró en el PMG el desarrollo del Programa Marco 
"Avanzado", que consiste en la incorporación paulatina de los diferentes sistemas 
del PMG a la certificación ISO 9001 :2000. 

26 "Mecanismo de Certificación Externa de Sistemas de Gestión de los PMG. Aspectos Generales. División de Control de Gcsrión, 
DIPRES. Santiago. Agosto de 2005. 



Programa Marco Avanzado 

'"' . • Áreas Sistemas Objetivo 

Normalizar, según el Sistema de Certificación Internacional 
Norma ISO 9001 :2000, el funcionamiento de los Comités 
Bipartitos de Capacitac ión y los procesos de elaboración y 

Capacitación 
ejecución del Plan Anual de Capacitación del Servic io, con 
el objeto de desarrollar competencias que permitan a los 
funcionarios/as mejorar su desempeño en las áreas clave de 
funcionamiento de su Institución, Plan que debe contar con 
participación de los propios funcionarios/as. 

Normalizar, según el Sistema de Certificación Internacional 
Norma ISO 9001 :2000, el funcionamiento de los Comités 

Recursos 
Paritarios y los procesos de elaboración y ejecución del 

Humanos Higiene, Seguridad Plan Anual de Prevención de Riesgos y Mejoramiento de 
y Mejoramiento Ambientes de Trabajo del Servicio, con el objeto de formalizar 
de Ambientes de y fortalecer los procesos asociados al mejoramiento de los 
Trabajo ambientes de trabajo de los funcionarios/as, la prevención 

de riesgos y en general, de las condiciones del lugar de 
trabajo con participación de los trabajadores. 

Normalizar, según el Sistema de Certificación Internacional 

Evaluación de 
Norma ISO 9001 :2000, el Proceso de Evaluación de 

Desempeño 
Desempeño, con el objeto de reconocer el buen desempeño 
mediante un sistema de evaluación objetivo, transparente e 
informado. 

Sistema Integral de Normal izar, según el Sistema de Certificación Internacional 
Atención a Clientes Norma ISO 9001 :2000, los procesos del SIAC, con el fin de 

contar con mecanismos que faciliten el acceso oportuno a la 
información y el ejercicio de los derechos ciudadanos. 

Calidad de Gobierno Normal izar, según el Sistema de Certificac ión Internacional 
Atención a Electrónico Norma ISO 9001 :2000, el funcionamiento de las 

Usuarios Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), con el 
objeto de mejorar y simplificar los servic ios ofrecidos por el 
Estado y la información que entrega a la ciudadanía, mejorar 
y simplificar los procesos de soporte institucional y facilitar 
la creación de canales tecnológicos que permitan aumentar 
la transparencia y participación ciudadana. 

Planificación I Normalizar, según el Sistema de Certificac ión Internacional 
Control de Gestión Norma ISO 9001 :2000, los procesos de planificación y los 

sistemas de información para la gestión, que permitan a la 
Institución disponer de la información necesaria para apoyar 

Planificación 
la toma de decisiones respecto de los procesos y resultados 
de la provisión de sus Productos, y rendir cuentas de su 

/Control de gestión institucional. 
Gestión 

Auditoria Interna Normal izar, según el Sistema de Certificación Internacional 
Norma ISO 9001: 2000, el funcionamiento de Unidades de 
Auditoria, con el objeto de desarrollar en forma permanente 
y continua, auditorias de carácter general y estratégico, pero 
fundamentalmente preventivas y de apoyo a la gestión. 

Sistema de Normalizar, según el Sistema de Certificación Internacional 
Compras y Norma ISO 9001 :2000, los procesos de compra y 
Contrataciones del contrataciones, con el objeto de fortalecer el acceso a mayor 
Sector Público y mejor información y aumentar así la transparencia, la 

Administración eficiencia y la calidad de este. 

Financiera Administración Normalizar, según el Sistema de Certificación Internacional 
financiero- Norma ISO 9001: 2000, los procesos de Administración 
Contable Financiero-Contable mejorándolos, de manera que la 

información cumpla con los requisitos básicos de pertinencia, 
oportunidad, consistencia, calidad y confiabilidad. 



Los servicios que opten por la Certificación ISO 9001 :2000 en el Sistema Integral 
de Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s u otros, deben tener 

presente lo siguiente: 

a) Se deberá comenzar comprometiendo dos Sistemas. Uno debe ser el de 
Planificación y Control de Gestión, más otro que pueda escoger el servicio. 
Como se ha dicho, a partir del año 2006, el SIAC también puede ser una de 
estas alternativas. 

b) La institución deberá tener cumplidas todas las etapas del Programa Marco 
Básico en Control de Gestión y el Sistema escogido. Si se tratara del SIAC, 
deberá tener cumplida la sexta etapa, para comprometer la siguiente, que 
corresponde a la preparación de la certificación. 

c) El costo que implique la preparación para la certif icación se financiará en forma 
compartida, donde el 50% provendrá desde la DIPRES, y la otra mitad del 
presupuesto del servi cio. 

2. El estándar de calidad que queremos 

Para garantizar el cumplimiento de los lineamentos gubernamentales en materia de 
atención al usuario(a), se imparten las siguientes instrucciones para la formulación 
de la política de calidad a certificar en el SIAC del PMG: 

• Respecto a la satisfacción de los clientes del Sistema Integral de Atención a 
Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s: 
Implantar un SIAC que proporcione información relevante para la toma 
de decisiones del Jefe de Servicio y su Equipo D irectivo. Ello se lograría 
mediante la integración y rediseño de los espacios de atenc ión presenciales, 
telefónicos o virtuales con los que cuenta la organización, utilizando 
estándares de atención que aseguren la excelencia y eficiencia operacional, 
en un cl ima de respeto por el ejercicio de los derechos ciudadanos y de un 
trato no discriminatorio. 

• Respecto al mejoramiento continuo: 
Para lograr el mejoramiento continuo del SIAC, el Servicio debe monitorear, 
evaluar y retroalimentar periódicamente todos los instrumentos de trabajo 
implementados para llevar a cabo sus procesos: metodología de atención, 
sistema de registro y seguimiento de las solicitudes, procedimientos de 
atención y planes de difusión, de modo de mejorar la gestión organizacional, 
las definiciones estratégicas, las prioridades ministeri ales y las políticas 
gubernamentales. 

3. Procesos involucrados 

Para definir el alcance del Sistema de Gestión de Calidad que se certificará, es 
decir, qué procesos incluye, resultará útil identificar primeramente, los actores 
que intervienen en el Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneficiario(a)s: 

. , 67 



Proveedores 

Proveedores Internos 
Entidad o actores pertenecientes 
al Servicio que proveen 
información relevante al Sistema 
Integral de Atención a usuario(a)s 
como por ejemplo: 
•Centros de Responsabilidad 
• Jefe/a de área. 

Proveedores Externos 
Entidad o actores que proveen 
información relevante al Sistema 
Integral de Atención a usuario(a)s 
como por ejemplo: 
•Otros Servicios públicos 
• Servicios del sector privado 

Sistema 
OIRS 

• Identificación de requerimientos 
del Cliente 
• Diagnóstico del sistema integral 
de usuario(a)s 
• Diseño del Modelo integral de 
atención al usuario(a) 
• Plan General de aplicación del 
Modelo y Programa de trabajo 
• Implementación del Modelo, 
resultados y diseño de programa 
de seguimiento 
• Identificación, recepción y Registro 
de Solicitud de información (web, 
móvil. OIRS, fono, otros) 
• Estudio del t ipo de respuesta 
(inmediata o con derivación) 
• Respuesta de solicitudes al 
Cliente 

Clientes 

Clientes Internos 
Conjunto de personas 
pertenecientes al Servicio que 
reciben directamente información 
relevante para la toma de 
decisiones del Sistema Integral de 
Atención al usuario(a) como por 
ejemplo: 
• Jefe(a) de Servicio. 
• Equipo directivo. 

Clientes Externos 
Conjunto de personas externas al 
Servicio, que reciben información 
relevante del Sistema Integral de 
Atención a usuario(a)s: 
•Cliente(a)s, usuario(a)s y 
beneficiario(a)s 
•SEGEGOB 
•Otros 

Una vez reconocidos los actores que intervienen en el Sistema Integral de Atención 
a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s, podemos defini r el siguiente mapa de 
procesos: 



Encargado(a) espacios de atención y 
Centros de Responsabilidad Equipo Directivo y Encargado(a) del SIAC 

relacionados 
. 

Revisión Guía Melodo lógica y 
Rcquisi1os Técnicos 

Análisis de solici1udes y 
respuesta a el icntes 

Información sobre 
tipo de consultas, 

tiempos de 
respuestas, etc . 

...... c:o 

"'º RNrualimcnlJc1ón 
~(J <oh((• o...., 

rN¡uerimienl<h del • Diágnos1ico de SIAC Entrega de Información para la roma de <IJ dimtC' d~isiones 
-w -Diseño del StAC et: ,,, 
<> • Planificación del SIAC 
:::>,,, 

• lmplemcn1ación del SIAC v, ~ 
:::>~ 
--- o [ valución cníOCclda a -Evaluación del Sl,\C ,,, _ 

usuarios y ~ c.: 
~< Puede ser rc-ali1ada bencfici.1rios sobre 
....,- por u n cn1e ("'<terno atención prestada 
.... ~ zu.. 
....,...., 

-z ... ...., 
Uc:o Medición y evaluación 

Satisfacción de Clientes 

En1reg(1 de lníorm,1ción p..1~ el Gobierno 
1 

Se inclurc informe 
resumen y resultados 

de ~alu~1ción de 
usuarios 

" 
1 

EQUIPO DIRECTIVO (CLIENTE INTERNO) 

r 
1 1 



Interacción detallada entre los 
ENTRADAS 

Diseño del SIAC 
Institucional 

erativos: 
ACTIVIDADES 

Recepción_ y_ registro 
de solicitud 

Si 

Recepción_ y_ registro 
de solicitud 

Recepc ión y 
laboración de respuest 

Se Responde 

Fin 

RESULTADOS / NOTAS RESPONSABLE 

Se reciben las consultas, reclamos, 
sugerencias u otra información desde 
los usuarios, por medio de los espacios Encargado{a) espacios de atención 
de atención. 

Se registra la solic itud en el sistema 
existente. 

el Sistema de Registro y Seguimiento se 
elabora considerando los tiempos y 
plazos legales. 

I - Si;¡erna -d; -, ,,. 
Registro y 1 

seguimiento 1 
\ - - - - - - - ,_ 

Debe ser necesario se deriva la solicitud Encargado{a) espacios de atención 
a quien corresponda {Centros de 
Responsabilidad, Orgainismo externo 
u otro). 

Concidera lo estipulado en la ley 19.880 

I - Si;¡erna -d; -, "'r-- -----, 
1 Registro y I L Solicitud 
1 seguimiento 1 - - --

' - - - - - - - ,_ 

Quien recibe la derivación estructura 
la respuesta que se entregará y la envía 
al encargado/a del espacio de atención 
que corresponda. 

Respuesta de la 
derivación 

Centro de responsabilidad, Organismo 
externo u otro 

Se da respuesta a la solicitud del cliente/a Encargado{a) espacios de atención 
Usuario{a), Beneficiario{a). 

[ Respues ta 
I ' - Si;¡e-ma -d; -, ,,. 

1 Regi st ro y 1 
1 seguimiento 1 

' - - - - - - - , _ 



ENTRADAS ACTIVIDADES RESULTADOS / NOTAS RESPONSABLE 

, - Si;ie~-;; -d; -, "' Se elabora encuesta de Satisfacción del 

1 Registro y 1 Inicio Cliente con contenidos que entreguen 

1 seguimiento 1 
información relevante para el SIAC, esta Equipo Directivo 

\ ' actividad puede ser real izada por una --------- empresa externa. . 
l 1 Elabo ración encuesta 

Formato Encuesta 

de Satisfacción 
Ir 
11 

"' Q} 

e Se aplica encuesta de acuerdo a lo 
-~ 
D Aplicació n encuesta indicado para cada espacio de atención, 

Q} 
esta tarea puede ser real izada por un 

-o organismo externo. 
e 
'º Encargado(a) SIAC 
"ü 1 Encuesta Apl icadas 1 u 

Encargado/a espacios de atención 

:¡ li 
"' Consol idación de <fl 

e resultados y registros Se consolidan las encuestas con los 
'º .ü reshectivos resultados y se procesan 
"' 2 die os datos. 

"' Esta actividad puede ser reali zada por 
> 
Cl> una empresa externa. 
>-
e 
'º 

1 1 
.ü Elaboración y envío de Datos obtenidos 
'6 Informe de las encuestas 

Q} Encargado(a) SIAC 
~ 

' 
Se elabora informe con los resultados 
obtenidos, Es importante la participación 

Fin del equipo d irectivo en esta actividad. 
Finalmente se envían los resultados a 
las partes que lo requieren. 

l Informe de Resultados de \ 
Satisfacción del CI iente Equipo Directivo 

Encargado(a) SIAC 

--· - -- -· 



ENTRADAS 

1 - Siste-ma -d; -, 7 

Registro y 1 

_ seguimiento 1 ,_ 

Informe de resultados de 
Satisfacción del Cliente 

ACTIVIDADES 

Inicio 

Consolidación de 
información registrada 

D iseño/mejoramiento 
del SIAC institucional 

Elaboración de Plan de 
Trabajo · 

Realización de ajustes 

Difusión 

Fin 

RESULTADOS / NOTAS 

Se consolida la información a los 
resultados del SIAC, es decir información 
como: Estadísti ca de espacios de 
atención, resultados 

Consol idado la 
Información 

Se debe diagnosticar la situación actual 
del sistema y, posteriormente, evaluar 
si se rediseña o mejora. 

[ Rediseña o Mejo ra j 

Se debe diagnosticar la situación actual 
del sistema y, posteriormente, evaluar 
si se rediseña o mejora. 

L Plan d~abajo ] 

Se apl i can las acciones correctivas 
necesarias. 

Acciones 
Correctivas/ ajustes 

Se difunden los resultados obtenidos y 
mejoras a real izar. 

RESPONSABLE 

Encargado(a) SIAC 

Equipo Directivo 
Encargado(a) SIAC 

Equipo D irectivo 
Encargado(a) SIAC 

Equipo Directivo 
Encargado(a) SIAC 

Equipo Directivo 
Encargado(a) SIAC 

r 



ENTRADAS 

1 -G:í; - - - - -, .,. 
1 Metodológica 1 
1 1 
\. - - - - - - - , _ 

Informe o documentos 
resultados de procesos 

anteriores 

ACTIVIDADES 

Inicio 

Se realiza el Diagnóstico y 
la detección de brechas 

Se diagnostica y/o 
establecen brechas 

e establecen compromisos 
y metas 

Elaboración de Informes 

Envío de antecedentes 

Se hacen ajustes respecto 
a las observaciones 

Se envía informe final y 
solicita validación técnica 

RESULTADOS / NOTAS 

Para realizar este proceso es necesario 
apoyarse en informes o documentos 
resultados de procesos an teriores. 

Respecto alos resultados del SIAC se 
establecen compromisos y metas para 
el trabajo del año siguiente. 

Comproomisos y 
metas 

Se real iza el diagnótico del SIAC y se 
establecen brec has existentes. 

Diagnóstico y/o 
brecfías 

[ compromisos y metas 

Se elabora el informe y preinforme en 
los períodos cor respondien tes. 

- Prei nforme 
- Informe 

Se envían los resu l tados de la 
implementación y del mejoramiento 
del SIAC, compromisos y programas de 
trabajo, entre otros, plasmados en el 
informe a la SEGEGOB. 

[ Acuse de recibo J 
Se debe realizar los ajustes respectivos 
en los an tecedentes enviados. 

[ Informe con Ajustes J 

Se envía informe final para la validación 
técnica del SIAC. 

[ Informe Final ~ 

RESPONSABLE 

Equipo Directivo 
Encargado(a) SIAC 

Equipo Directivo 
Encargado(a) SIAC 

Equipo Directivo 
Encargado(a) SIAC 

Equipo Directivo 
Encargado(a) SIAC 

Equipo Directivo 
Encargado(a) SIAC 

Equipo Directivo 



Simbología: 

( __ ~) Inicio o término de un diagrama de flujo 

1 1 Actividad 

L=i Documento o registro 

~ Multidocumento o multiregistro (más de una copia) 

0- Decisión 

· - - - · - ., - Datos almacenados 
' -- -- -- -- , _ 

Conector 

4. Aplicación de la Norma ISO 9001 :2000 al SIAC como parte del Sistema de 
Gestión de Calidad (SGC), en el contexto del Programa de M ejoramiento de la 
Gestión 

En términos generales, los l ineamientos que orientan la implementación del SIAC 
recogen el enfoque basado en procesos, en el cual se sustenta el Sistema de Gestión 
de Calidad que norma la ISO 9001 :2000. 

Este capítulo tiene por objeto, explicar cómo los requisitos normativos se aplican 
al SIAC y definir aquéllos que se deben reforzar a fin de mejorar el sistema 
implementado, cumplir con esta norma y lograr la etapa de certificación del 
Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s. 

Requisitos normativos ISO Aplicación al Sistema Integral de 
Elementos de análisis 9001:2000 Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 

Beneficiario(a)s. 

. Identificar los procesos, su . Los cuatro procesos operativos 
secuencia e interacción. que están en el Sistema Integral de 

Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s 
y Beneficiario(a)s y la relación con 
los procesos obligatorios de la 
Norma y los de apoyo, se detallan 
en el mapa de procesos anterior. 
En el mismo se puede observar su 
secuencia e interacción. 

1. Sistema de Gestión de 
Calidad: . Determinar los métodos de . En términos generales están dados 

operación, control, segui- por las tareas de registro de las 
miento, medic ión y análisis atenciones, de medición de nive-
de los procesos. les de satisfacción de usuarios/as, 

de registro de cumplimiento de in-
dicadores y metas, de elaboración 
de informes para las autoridades 
de la institución y/o el Gobierno, 
así como otros métodos propios de 
cada servicio. 

-



2. Requisitos de la 
documentación 

, 

Asegurar la disposición de • 
recursos e información. 

La disposición de recursos y de 
información no aparece en forma 
explícita en el Sistema Integral de 
Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s 
y Beneficiario(a)s, sin embargo 
algunos de estos elementos se 
vinculan al Área de Administración 
Financ iera Contable del PMG. En 
cuanto a la información, la insti
tución debe proveer de ésta a los 
espacios de atención para que ellos 
la entreguen a los usuarios/as. 

Implementar acciones para • 
alcanzar resultados planifi
cados y mejora continua. 

El Sistema Integral de Aten
c ión a Cliente(a)s, Usuario(a)s 
y Beneficiario(a)s contempla la 
realización de planes de trabajo 
anuales, donde se desarro llan ac
tividades en torno al cumplimiento 
de objetivos, con aplicación de 
indicadores que permitan realizar 
evaluaciones y proponer mejora
miento (detección de brechas y 
planteamiento de Programas de Se
guimiento de Recomendaciones). 

Controlar los procesos con- • 
tratados externamente 

Se puede mencionar como ejemplo 
el servicio para realizar encuestas y 
medic iones del nivel de satisfacción 
de los usuarios/as o los servicios de 
atención de público a través de call 
centers externos, entre otros. 

• Política de calidad y • Para determinar la pol ítica se deben 
considerar los lineamientos dados 
en esta Guía Metodológica. 

objetivos de calidad 

• Manual de calidad 

Pr oc edimi e n tos 
documentados: 
de documentos, 
de registros, 
interna, control 
conformidades, 
correctivas y 
preventivas. 

Control 
control 

auditoría 
de no 

acciones 
acciones 

• Los objetivos de calidad se deben 
enmarcar en esa política, deben ser 
específicos, medibles, alcanzables, 
provocar impacto y tener plazos 
determinados. 

• Este documento que sirve para 
presentar el Sistema de Gestión 
de Calidad, no es un elemento que 
contemple el SIAC; es uno de los 
requisitos de la etapa VII del Sistema 
Integral de Atención a Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y Beneficiario(a)s. 

El unico procedimiento 
documentado que exige el Sistema 
Integral de Atención a Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y Beneficiario(a)s, es 
aquél en el cual se describe el o los 
procesos de recepción y respuesta 
de solic itudes del cl iente. 
Los procedimientos obligatorios de 
la Norma no están explícitos en el 
SIAC. 
Cabe señalar que al implementarse 
el Sistema de Gestión de Calidad 
en el SIAC, el procedimiento de 
atención al cl iente pasará a ser 
un documento controlado, lo 
mismo las instrucciones y registros 
incluidos en él. 



• Registros 

• Otros 

• El SIAC considera 
fundamentalmente los registros 
de las atenciones, los tiempos 
de respuesta, la satisfacción del 
cliente, cumplimiento de metas e 
indicadores y los formularios de 
reclamos, entre otros que puede 
determinar el servicio. 

• Acá podemos mencionar 
instructivos que se imparten 
internamente, como la metodología 
de atención al Usuario/a27. 

Compromiso con el Sistema • 
de Gestión de Calidad 

El SIAC no contempla este requi
sito. Sin embargo, se sol icita a las 
instituciones que las etapas sean 
aprobadas por la autoridad antes 
de ser conocidas por SEGEGOB. 
Además, es responsabilidad del 
Jefe de Servicio el cumplimien
to de metas comprometidas en 
el Sistema Integral de Atención 
a Cl iente(a)s, Usuario(a)s y 
Benefic iario(a)s del PMG. Estas 
condiciones implican -necesaria
mente- la responsabi I idad de la 
autoridad. 

3. Responsabilidad de la 
Dirección 

1 e 

• Enfoque al cliente 

• Política de calidad 

' 

27 Ver Anexo 3: Propuesta de una Metodología de Atención de Usuarios(as) 
28 Ver Capítulo 11 
29 Ver Capítulo 111. 

• El Sistema Integral de Atención 
a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneficiario(a)s, y específicamente 
el Sistema Integral de Atención al 
Usuario/a, se centran en el cliente. 
Los requerimientos de éste son los 
elementos de entrada en el SIAC28 

y retroalimentan el sistema, me
diante información para la toma 
de decisiones de la autoridad del 
servicio. 

• Dado que el SIAC no contempla 
la declaración de una política, no 
se ha especificado responsabil idad 
del Jefe de Servicio en este sentido. 
Sin embrago, a partir del año 2007 
se incorpora el desarrollo de Car
tas de Derechos Ciudadanos, en la 
cual se establecen compromisos 
con determinados estándares en 
cumplimento de los derechos que 
la ley reconoce al usuario/a29. La 
responsabilidad de la autoridad 
sólo se ha explicitado en el reque
rimiento formal de su aprobación 
para los envíos de información a la 
SEGEGOB. 



4. Gestión de los 
Recursos 

5. Realización del 
producto 

Planificación (objetivos de • 
calidad y planificación del 
SGC) 

El hecho de que sea el Jefe de 
Servicio quien debe aprobar los 
planes para cumplir con los objeti
vos y metas del Sistema Integral de 
Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s 
y Beneficiario(a)s, debe compro
meterlo al punto de que él o ella 
asegure que se cumplen los re
quisitos y los objetivos de calidad 
y que la integridad del SGC, se 
mantiene cuando se planifican y 
realizan cambios en éste. 

Responsabilidad, autoridad • 
y comunicación 

En este sentido se ha contemplado 
que sea el Jefe de Servicio quien 
nombre un encargado de Sistema 
Integral de Atención a Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y Beneficiario(a)s, el 
que tiene la función de asegurar la 
implementación y mantención de 
los procesos del SIAC, informar al 
Jefe de Servicio y promover dicho 
Sistema y sus implicancias dentro 
de la institución. 

Recurso humano compe- • 
tente 

Es un requisito técnico el diag
nóstico de las competencias del 
personal encargado de la atención 
al cliente, la detección de brechas 
y planificación, pidiéndose resul
tados en cuanto a la capacitación 
de estos funcionarios/as. Unido 
a lo anterior, dicho requisito está 
vinculado al Sistema de Capacita
c ión del PMG. 

Infraestructura y ambiente • 
de trabajo 

No es un elemento que haya 
considerado de manera explícita 
el SIAC, excepto por el uso de 
sistemas de registro, ya sean éstos 
computacionales y manuales, para 
asegurar el seguimiento de las 
solicitudes de los clientes en las 
insti tuciones. 

• Plani ficación • Se ha determinado que el SIAC 
de cada institución responda a 
una planificación, que concuerde 
con las definiciones estratégicas 
del servicio, que se establezcan 
procedimientos documentados 
para la entrega de respuestas a so-
1 icitudes ciudadanas, así como los 
instrumentos para el seguimiento y 
evidencia de que estas respuestas 
cumplen con los estándares míni
mos, por ejemplo, los tiempos de 
respuesta. 



• Procesos relacionados con • 
el cliente 

No se ha contemplado de manera 
explícita. Hay algunos servicios 
que han desarrollado cartas de 
derechos ciudadanos, donde es
tablecen ciertos requisitos de las 
respuestas a solicitudes que cons
tituyen derechos ciudadanos que 
deben respetar las instituciones. 

• Diseño y desarrollo 

• Compras 

• No se ha especi ficado este re
quisito en el SIAC. Sin embargo, 
en aquellas instituciones que 
deban diseñar nuevos espacios 
de atención o diseñar productos 
para satisfacer requerimientos del 
cliente SEGEGOB, tendrán que 
incluir este requisito normativo en 
el alcance. 

• Estos procesos no se han incorpo
rado en el SIAC. Es factible consi
derarlo en el Sistema de Compras y 
Contrataciones del Sector Público, 
del PMG. 

Producción y prestación del • 
servicio 

Estos procesos no se han incor
porado en el SIAC. Sin embargo, 
hay algunos elementos puntuales 
que aparecen en forma implícita, 
como es el caso del control de 
la producción y prestación del 
servicio de entrega de informa
ción al c liente, la identificación y 
trazabi lidad, reforzados con la ley 
19.880. 

Control de los dispositivos • 
de seguimiento y medición 

6. Medición, análisis y • Demostrar la conformidad • 
mejora con el producto 

• Asegurarse de la conformi
dad del sistema de gestión 
de calidad 

• Mejorar continuamente 

Acá es posible aplicarlo, básica
mente, en los equipos computa
cionales, en los cuales se archivan 
las solicitudes de los cl ientes y se 
contabiliza el tiempo de respuesta, 
las derivaciones, acuse recibo, 
etc. 

En este caso se contempla la apl i
cación de encuestas que permitan 
a la institución conocer la satisfac
ción del usuario/a con la respuesta 
recibida, el control de los procesos 
mediante el estudio de las esta
dísticas de atención al usuario/a, 
el cumplimiento de indicadores y 
la implementación de planes de 
seguimiento de recomendaciones 
para superar las brechas que pre
sente el SIAC en su funcionamien
to. 



CAPÍTULO VIII 
MEDIOS DE VERIFICACIÓN POR ETAPAS DEL 

SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE(A)S, 
USUARIO(A)S Y BENEFICIARIO(A)S DEL PROGRAMA DE 

MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 2008 

Formularios para Proceso de Validación, 
Ministerio Secretaría General de Gobierno 





ETAPA 1: 
DIAGNÓSTICO DE LAS O IRS 

¿Qué se espera de esta etapa? 

En esta primera etapa se elabora un diagnóstico del estado de la institución en 
materia de Atención al Usuario(a) (sea éste una persona natural o se trate de 
organizaciones públicas o privadas), que sirva de base para el desarro llo del plan 
de implementación o mejoramiento de las O ficinas de Información, Reclamos y 
Sugerencias (OIRS) a elaborar en la etapa 11 . 

MEDIO DE VERIFICACIÓN: 

Diagnóstico de las OIRS, aprobado por el Jefe de Servicio 

¿Para qué sirve? 

A través de este d iagnóstico la institución recaba datos y antecedentes de su 

propia rea lidad en cuanto a la atención de usuarios/as que realiza. Además, 

deberá analizar tales datos y determinar los aspectos a mejorar. 



Nombre de la Institución: 

FORMULARIO PARA PRESENTACIÓN DE INFORME30 

ETAPA 1: DIAGNÓSTICO DE LAS OIRS 

1. Informe de Diagnóstico de las Oficinas de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS)31• 

1.1 Requisito Técnico: Definiciones Estratégicas de la institución, considerando su Misión, Objetivos Estratégicos, Productos Estratégicos y 
Clientes(as)/ Usuarios(as)/ Beneficiarios(as). 

Anexar Formulario A 1 - Definiciones Estratégicas de Proceso de Formulación del Proyecto de Presupuesto para el Año 2008 solicitado por 
DIPRES. 

1 .2 Requisito Técnico: Funciones y atribuciones del serv1c10 en materias de atención de Clientes(as), Usuarios(as) y Beneficiarios(as), 
detallando aquellos casos en que éstos sean c iudadanos/as y/o sus organ izaciones. 

Para el reporte de este requisito técnico se sugiere considerar la información contenida en la Ficha A 1 y legislación vigente. 

30 Los recuadros de este formulario se pueden extender para un adecuado reporte de los requisitos técnicos, aumenranclo el número de filas o ampliando su tamaño. Tílmbién, en caso de que la institución así lo requiera, es posible 
incorpQrar o tro/s cuadro's, conservando la pertinencia con los requisitos solicitados. Sin embargo, no está permitida la eliminación de ningún cuadro del formulario. 
31 El Diagnóstico, Diseño y Plan, deberán considerar para su análisis el Instructivo Presidencial Nº 008, sobre Transparencia Activa y Publicidad de la Información de la Administración del Estado, del 04/12/2006. Ver anexo X de la Guía 
Metodológica 2008. 



Funciones y atribuciones en materia de atención a Tipo de Usuarios(as)/ tipo de Organización 

. Clientes(as), Usuarios(as) y Beneficiarios(as) ,{ 

1 . ,h 

2. 

3 . 

... 
. ... : J. '•" 

Transparencia Activa y Publicidad de la lnformación32 

¿Su institución considera, en el funcionamiento de la O IRS u otros espacios de atención, el Instructivo Presidencial Nº 008 sobre 
Transparencia Activa y Publicad de la Información de la Administración del Estado? 

Si No _ _ 

Si la respuesta es afirmativa, señale la forma en que se considera. 

1.3 Requisito Técnico: Catastro de las O IRS a lo largo del país, especificación de sus productos, tipificación de sus Clientes/as, Usuarios/as 
y Beneficiarios/as y su vínculo con los productos estratégicos de la institución. 
Se sugiere identifi car e incorporar otros espacios de atención en el análisis. ti. 

32 Ver anexo X de la Guía Mctodológic.i 2008 



Difunde 

OIRS u otros 
Cobertura Territorial 

Dirección y Tipificación de Servicios o Carta de 

Espacios de 
(nacional regional, 

Horarios de 
Responsable 

Usuarios/ as Productos que D erechos 

atención 
provincial o comunal) 

atención 
(nombre y Cargo) (detalle porcentual) O frece Ciudadanos 

-- Si l N o 
~ 

l 

1.4 Requisito Técnico: Ubicación de las O IRS en la estructura organizacional, identificando los flujos comunicacionales entre las O IRS y otras 
secciones del servicio. 

Anexar Organigrama Institucional (se debe describir la dependencia jerárquica de las O IRS u otros espacios de atención). 

1.5 Requisito Técnico: Grado de Cumplimiento de la Ley 19.880 en cada OIRS; Reconocimiento de los derechos de las personas mediante la 
sistematización de metodologías de atención, procedimientos de recepción y respuesta de reclamos y sugerencias, que respeten los p lazos 
legales, e instrumentos para el registro y seguimiento de las sol icitudes. 



Metodologías de Atención: 

¿Su Institución cuenta con una sistematización de metodologías de atención de usuarios/as (presencial, telefónico, virtual, etc.)? 

Si No __ _ 

Si respondió afirmativamente, describa la metodología de atención que utiliza su Institución en las O IRS u otros espacios de Atención de 
Público existentes. Considere, en la especificación, qué elementos comunes hay entre tales espacios. De ser necesario, adjunte el detalle de 
la información. 

OIRS u otros Espacio de Atención Tipo de Atención (telefónico, virtual, etc.) Descripción de Metodología 

. 

I 

" • ¡ . 

,, 



Procedimiento de recepción y respuesta de reclamos y sugerencias: 

Especifique por qué medio la institución recibe las solicitudes ciudadanas, marcando con una "x" la columna que corresponda e indicando el 
ti_po de solicitud recibida en cada una. Indique si la solicitud es respondida dentro del plazo legal estipulado en la Ley 19.880; en caso de que 
la respuesta sea negativa, explicar la causa dentro de las observaciones. 

1, Medio sí NO Especifique el tipo de solicitud que Responde dentro Observaciones 
recepciona (reclamos, opiniones, de plazo legal 

sugerencias) 

• Presencial SÍ NO 

• Telefónico 

• Buzón 

• Sitio Web 

• Correo Electrónico ' 
• Otros 

• No Existe un medio 
formal 'í' 



Instrumentos para el registro y seguimiento de las solicitudes: 

Señale los instrumentos con los que cuenta la institución, para registrar y real izar el seguimiento de las sol icitudes en la O IRS u otros espacios 
de atención existentes33 

01 RS u otros Espacios de atención 1 

- . 
Instrumento para registro y seguimiento de las solicitudes 

' 
.. 1\ 

---. - ' ·-
- t ' 

t rc11 :.l_ '· 1 i.j r .. ' t' : ... r 
t..t · ... , li 

' ' . ' -- ~ -f J t 11"'. • ¡-
!rr,,r,_ 

• 

' 

,-

'" · 'l:...· t 1,.,. 

1 

-----------

33 Si procede, para el adecuado cumplimiento de este requisito técnico, en el informe se debe considerar la consistencia con el Sistema de Gobierno Electrónico del PMG. 

... 
·- ·-



1.6 Requisito Técnico: Personal de las O IRS: Identificación de la dotación y las competencias necesarias para desarrollar los procesos de 
atención de clientes(as), usuarios(as), beneficiarios(as) y la comparación con el perfil de los/as funcionarios/as, identificando la calificación, 
habi lidades, aptitudes, actitudes y manejo de herramientas del sistema34

• 

De acuerdo a lo establecido en el Anexo IX de la presente Guía Metodológica, realice un diagnóstico de las competencias del personal 
encargado de la atención de público. Adjuntar el Perfil del Funcionario/a encargado de atención de público. 

Acciones Correctivas: 
A. Capacitación. 
B. Reordenamiento del equipo de trabajo o reasignación de funciones. 
C. Reinstrucción del personal (sea en forma verbal o escrita). 
D. Redefinic ión de perfiles y mecanismos de selección. 
E. Otras (especifique) 

OIRS u otros Nº de funcionarios(as) Porcentaje de funcionarios(as) Brecha (diferencia entre 

espacios de atención por OIRS35 que no encuadran en el perfil 
diseñado. 

funcionario(a) actual y 
perfil diseñado) 

¡-

34 El diagnóstico de este ¡>erfil corresponde al diagnóstico de competencias realizado por la instilución en el marco del Sistema de Capacitación del PMG. 
35 Si el número de íuncionarios es sólo uno, el análisis se realiza en relación al 100% de competencias que debiera poseer dicho cargo. 

Acciones correctivas 
(elija opciones) 



1 .7Requisito Técnico: Infraestructura existente para la atención de cl iente(a)s, usuario(a)s, y beneficiario(a)s. Equipamiento tecnológico, 
conexión a redes, facilidad de acceso para los clientes/as, visibilidad de la oficina, calidad de ubicación, otros. 

Evalúe, marcando con una "X", el nivel de equipamiento e infraestructura de la O IRS u espacios de atención existentes en su servicio (en forma 
genérica). Si la respuesta es regular o deficiente especificar el motivo en el cuadro de observación. Todos los espacios de atención deben~ ser 

claramente explicados. 

OIRS u otros Espacios 
de atención 

1. 

2. 

Nivel de Equipamiento e Infraestructura 

Infraestructura para la atención de cliente(a)s, usuario(a)s y 
beneficiario(a)s 

Equipamiento tecnológico 

Conexiones a redes y herramientas tecnológicas 

Nivel de accesibilidad y visibilidad 

Calidad de ubicación 

Otro (especifique) 

Infraestructura para la atención de cliente(a)s, usuario(a)s y 
beneficiario(a)s 

Equipamiento tecnológico 

Conexiones a redes y herramientas tecnológicas 

Nivel de accesibilidad y visibilidad 

Calidad de ubicación 

Otro (especifique) 

O = OPTIMA R = REGULAR D = DEFICIENTE 

o R D Observaciones 



1.8 Requisito Técnico: Nivel de adaptación de los actuales procedimientos, metodologías y recursos físicos y humanos, para evitar toda forma 
de d iscriminación y promover el respeto a la diversidad. 

Nivel de adaptación Modalidad para evitar toda forma de discriminación y promover el respeto a la diversidad 

Procedimientos 

Metodologías 

Recursos físicos 

Recursos humanos 

Otros (especifique) 

1.9 Requisito Técnico: Metodología existente para la aplicación de instrumentos para medir los niveles de satisfacción de los cliente(a)s, 
usuario(a)s, y beneficiario(a)s. 

¿Su Institución cuenta con instrumentos para medir el nivel de sat isfacción de los usuarios/as? 

Si __ No __ _ 

Si respondió afirmativamente, ¿Cuáles son los instrumentos? y ¿Con qué periodicidad los aplica?. Si dispone de algún material, adjúntelo como 
anexo. 

Instrumento de Medición Periodicidad de la Medición Variables evaluadas Indicadores utilizados actualmente 



1.1 O Requisito Técnico: Actuales indicadores de gestión para medir los procesos de atención y satisfacción de cliente(a)s, usuario(a)s, y 
beneficiario(a)s del Servicio y de las O IRS y describir los instrumentos de registro y recolección de datos para su medición36. 

Categoría de Indicadores Existencia de Nombre del indicador y Frecuencia de medición Medio• de verificación 
medición formula de calculo 

Si No 

Satisfacción al Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y Beneficiario(a)s 

Cumplimiento de Plazos Legales 

Capacitación Funcionaria 

Efectividad de las Derivaciones 
Internas y Externas 

Funcionamiento de los distintos ¡1 

espacios de atención 

Otros Indicadores -- . 1 

- 7- .- - -· - 1 ·-

36 El d iagnóslico deberá especificar si la institución cuenta, .ti menos, con los siguientes tipos de indicadores: Salisíacción de cliente(a)S, usuario(a)s, bcneficiario(a)S (en cuanto a la infraestructura, calid,,d de respuesta recibida, riempo de 
espera para la atención); cumplimiento de los plazos legales (según lo establecido en la Ley 19.880); capacitación funcionaria en temas que se vinculen directamente con el funcionamiento y mejora coniinua del SIAC; grado de efectividad 
de los procedimientos rela tivos a derivaciones inwrnas y externas que operan en el SIAC; íuncionamien10 de los d1s1in1os ~pacios de atención existentes en el SCNicio. 



1.11 Requisito Técnico: Estrategia de difusión de las O IRS del Servicio: Ex istencia de planes anuales de d ifusión, de acuerdo al perfi l de 
cliente(a)s, usuario(a)s, y beneficiario(a)s de las O IRS. 

¿Existe Plan Anual de Difusión de actividades, de acuerdo al perfi l de cl iente(a)s, usuario(a)s, y beneficiario(a)s? 

Si __ No __ _ 

Si la respuesta es afirmativa, adjuntar Plan Anual de Difusión como anexo. 

1.12 Requisito Técnico: Existencia de instrumentos para la entrega de información acerca de los productos y servicios institucionales. 

Instrumentos de Difusión Productos / Servicios considerados en los materiales de Difusión. 

1) 

2) 

3) 



1.13 Requisito Técnico: Existencia de Carta de derechos ciudadanos y/o cliente(a)s, usuario(a)s y beneficiario(a)s, según especificaciones 
contenidas en la Guía Metodológica 2008. 

Si __ _ No __ 

Si la respuesta es afirmativa, adjuntar como anexo la Carta de Derechos Ciudadanos y/o cliente(a)s, usuario(a)s y beneficiario(a)s. 

1.14 Requisito Técnico: Existencia de informes para retroalimentar la gestión institucional, que especifiquen las estadísticas de las atenciones, 
los perfiles de los clientes/as, usuarios/as y beneficiarios/as, sus demandas y los niveles de satisfacción. 

La instituc ión debe adjuntar como parte de los anexos los informes, los que deben especi ficar: 
- Estadísticas de las atenciones. 

• - Perfiles de CI ientes / as, usuarios / as, y beneficiarios / as, y de sus demandas (ver anexo VI) 
- Niveles de Satisfacción. 
- Matriz de Vulneración de Derechos37 

- Otros Informes uti l izados para la retroalimentación de la gestión institucional en relación al PMG SIAC. 

2. Identificación de brechas del estado actual de las OIRS 

De acuerdo al análisis efectuado en el apartado Nº 1, analice las principales brechas de la inst ituc ión para la implementación de una O IRS u 
otro espacio de atención, teniendo especial consideración en las deficiencias detectadas los puntos 1.3 al 1.14. 

37 Ver Capítulo 111 



Estas conclusiones son fundamentales para el desarrollo del plan, medio de verificación de la siguiente etapa38
• 

Variables Brechas Causas 

1 .1 

1 1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 

1.8 



1.9 , 

1.10 

1 .11 :-. 

" 1.12 

1.13 

'' 
-, ' ,, , 1, 

1 .14 . . . ~ i. 

" 
{ ,, 

38 Por cada variable se puede detectar una o más brechas y, de ser necesario, se puede extender e l cuadro de identificación de brechas. 



DOCUMENTACIÓN ADJUNTA OBLIGATORIA: 

Estos son los documentos mencionados en el formulario anterior, que permiten complementar el cumpl imiento de los requisitos técnicos: 

1. O rganigrama Institucional (se debe describir la dependencia jerárquica de las O IRS u otros espacios de atención). 
2. Informe con estadísticas de las atenciones. 
3. Perfiles de Clientes (as), usuarios (as), y beneficiarios (as) y de sus demandas. 
4 . Niveles de satisfacción. 
5. M atriz de vulneración de derechos. 
6. Instrumentos para el registro y seguimiento de las sol icitudes. 
7. Perfi l de funcionarios(as) de atención de público y espacios de atención. 
8. Plan Anual de Difusión. 
9. Carta de derechos c iudadanos y/o cl iente(a)s, usuario(a)s y beneficiario(a)s. 



ETAPA 11: 
PLAN GENERAL DE APLICACIÓN DE LAS O IRS 

¿Qué se espera de esta etapa? 

En esta etapa la Institución diseña el plan general de aplicación del Modelo O IRS, 
de acuerdo a los resultados de la etapa anterior. Por lo tanto, es en esta etapa 
donde la institución planifica las acciones concretas que permitan solucionar los 
aspectos críticos detectados en el diagnóstico. Este plan se debe pensar para su 
ejecución de mediano plazo, pues los resultados serán presentados en las etapas 3 
y 4 de este sistema. 

MEDIO DE VERIFICACIÓN: PLAN GENERAL Y PROGRAMA DE TRABAJO. 

¿Para qué sirve? 
Sirve para ordenar el conjunto de iniciativas y actividades que permitirán 
enfrentar las áreas críticas o brechas detectadas en el diagnóstico. Es decir, se 
trata de ordenar actividades, medios y recursos en función de objetivos y metas, 
orientados a lograr la posterior implementación o mejoramiento de los espacios 
de atención ciudadana. 



Nombre de la Institución: 

FORMULARIO PARA PRESENTACIÓN DE INFORME39 

ETAPA 11 
PLAN GENERAL DE APLICACIÓN DE LAS O IRS 

1. PLAN GENERAL OE LA APLICACIÓ N OH MODELO 

1.1 Requisito Técnico: Objetivos Generales y específicos del Plan, contemplando coherencia con las definiciones estratégicas, incluyendo las 
funciones específicas del servicio, y las brechas detectadas en el diagnóstico. 

,. 

Objetivo/s General/es 
l. 

2. 

3. 

4. 

Instrumentos y descriptores40 de l registro de solicitudes. 

• Sistemas de registro único de atención a usuarios/as 

, 

,.· ~ 

Objetivos Específicos _,.,. 
~ 

Adjuntar fichas de registro, imágenes de la pantalla del sistema de registro u otros, con el objetivo de describir las iniciativas de mejoramiento 
o implementación que desarrollará en la O IRS para alcanzar un sistema de registro único de atención de usuarios(as) de la(s) O IRS de su 

39 Los recuadros de este formulario se pueden extender para un adecuado reporte de los requisi1os técnicos, aumentando el númeco e~ filas o ampliando su tamaño. TJmb1én, c-n caso de que la inslitución así lo r~uier.1, c-s posible 
incorporar otros cuadros. conservando la pcnincncia con los requisitos solicitados. Sin embargo, no está permitida la eliminación de ningún cuadro del formulario. 
40 Los descriptores corresponden a los parámetros por los cuales se registra al usuario (datos de: perfil, localización - contacto) y clasifica la solicitud (t ipología: reclamo - queja, consulta, opinión, sugerencia u otra) u otros descripto res 
propios de la institución. 



servicio, teniendo en cuenta la forma y contenidos de los instrumentos de recolección de datos (plani llas, fichas, formularios, etc.), de acuerdo 
a la Ley 19.88041

• 

• Instrumentos y medios para la difusión. 

1) 

2) 

3) 

Detalle de las iniciativas de mejoramiento que realizarán en la difusión de los productos o servicios de su institución. Considere las 
actividades y materiales de información y difusión. 

Instrumentos de Difusión Productos / Servicios considerados en los materiales de Difusión. 

• Metodología a utilizar para la Atención de usuarios/as 
Adjuntar Metodología de Atención y Plan de Capacitac ión de funcionarios(as) de atención de público, para enseñarles a aplicar esta 
metodología. 

• Indicadores de resultados para evaluar la gestión de las OIRS u otros espacios de atención, y metas para estos indicadores.42 

Establezca las metas y los indicadores, su frecuencia de medición y el sistema de registro y recolección de datos. Estas metas permitirán 
evaluar el adecuado desempeño de las OIRS u otros espacios de atención43

. 

41 Ver Capítulo IV de la Guía M etodológica 2008. 
42 Ver capítulo VI de la Guía Metodológica 2008 
43 La institución deberá confeccionar indicadores que reporten información respecto a las siguientes variables: Sa1isfocción de cliente(a}s. usuario(a)s, bencficiario{a)s (en cuanto a la iníracstruC1ura, calidad de respuesta recibida, tiempo de 
espera para la atención}; cumplimiento de los plazos legales {según lo establecido en la Ley 19.880); capacitación funcionaria en temas que se vinculen directamente con el funcionamiento y mejora continua del SIAC; grado de efectividad 
de los procedimientos rcla1ivos a derivaciones internas y externas que operan en el SIAC. 



Nombre del indicador Metas de Gestión de los Formula de cálculo del Frecuencia de Medios de verificación 
espacios de atención indicador medición 

2. PROGRAMA DE TRABAJO 

2.1 Requisito Técnico: Programa de trabajo de implementación y/o mejoramiento, identificando las actividades, plazos y responsables, de 
acuerdo a la Guía Metodológica 2008. 

Objetivos específicos Actividades Responsable Año:2009 
(cargo / nombre) Enero Febrero Marzo Abril ... 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA OBLIGATORIA: 
Estos son los documentos mencionados en el formulario anterior, que permiten complementar el cumplimiento de los requisitos técnicos: 

1. Metodología de Atención (debe incorporar resguardo de Derechos y Deberes estipulados en Ley 19.880) 
2. Perfil de funcionarios(as) de atención de público y espacios de atención 



ETAPA 111 
RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN PARCIAL DE LAS OIRS 

2Qué se espera de esta etapa? 

En esta etapa la institución ejecuta parcialmente el Plan y el Programa de Trabajo 
de la etapa 2, es decir, es el momento en que se comienza a implementar las 
acciones definidas en la etapa anterior. 

MEDIO DE VERIFICACIÓN: INFORME DE AVANCE 

2Para qué sirve? 
Para conocer los logros alcanzados en el proceso de implementación de la O IRS 
e incorporar ajustes al plan que permitan conseguir aquellos objetivos que aún 
no se han cumplido. 



Nombre de la Institución: 

FO RMULARIO PARA LA PRESENTACIÓ N D E INFORME44 

ETAPA 111 
RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓ N PARCIAL DE LAS O IRS 

1. INFORME DE RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN PARCIAL DE LA OIRS45 

1.1 Requisito Técnico: Resu ltados del Plan General de Aplicación de las OIRS, identificando las brechas entre los logros alcanzados y los 
objetivos específicos del Plan y las activ idades del Programa de Trabajo. 

Objetivos Específicos Comprometidos ,, Actividades Desarrolladas Fechas de ejecución Nivel de Cumplimiento 

1 . 

- ... 
2 

3. ' 

- -
Etc. 

:,,, 

44 l os recuadros de este formulario se pueden extender para un adecuado reporte de los requisitos técnicos, aumentando el número de filas o ampliando su tamaño. También, en caso de que la lns1i1ución así lo requiera, es posible 
incorporar otrols cuadrols, conservando la pertinencia con los requisitos solicitados. Sin embargo, no está permit ida la eliminación de ningún cuadro del formulario. 
45 El resultado de la implementación de la OIRS, deberá considerar para el análisis, el instruclivo Presidencial N° 008, sobre Transparencia Acliva y Publicidad de la Información de la Administración del Estado del 04/1 Ul.006. Ver ¡¡nexo 
X de la Guía Metodológica 2008. 



Indique las brechas encontradas en el punto anterior a partir del análisis de cada objetivo comprometido y actividad desarrol lada46 . 

Objetivos específicos comprometidos Brechas Causas -

l. 

2. 

Etc. 

46 Por cada objetivo comprometido se puede detectar una o más brechas de acuerdo a la realidad de cada instituc ión; de ser necesario, se puede extender el cuadro de análisis de brechas. 



1.2 Requisito Técnico: Número de OIRS implementadas en el territorio, de acuerdo a la estrategia diseñada, y análisis de la necesidad de 
implementar nuevas O IRS, en otras regiones, provincias y comunas considerando los elementos diagnosticados y planificados en etapas 
anteriores: 

OIRS u otros Cobertura Dirección y Responsable Servicios o Actividades y medios Difunde Carta de 

Espacios de Territorial (nacional Horarios de (nombre y Productos de difusión que utiliza D erechos Ciudadanos 

atención regional, provincial o atención Cargo) que Ofrece por servicio o producto 
comunal) Si 1 No 



1.3 Requisito Técnico: Plan de Ajuste de la implementación de las OIRS que contenga: 

• Nuevos objetivos, actividades, fechas y responsables para la superación de las brechas detectadas en los aspectos analizados anteriormente, 
contemplando las definic iones estratégicas y las funciones del Servicio. 

Nuevos Objetivos 
específicos a cumplir 

Actividades Responsable (cargo / nombre) 

Enero 

Año:2009 

Febrero Marzo Abril ... 



• Estrategia para la implementación de nuevas OIRS en el resto del territorio, de acuerdo al análisis realizado. 

Sobre la base del análisis realizado en el punto 1.2 indique las nuevas OIRS u otros Espacios de Atención que la institución creará, 
estableciendo su cobertura y ubicación territorial. 

Nombre OIRS u otros Espacios de Cobertura Territorial (nacional, Dirección de las OIRS u otros Espacios Plazo para la 
Atención regional, provincial, comunal) de Atención implementación 

. 



• Seguimiento de las metas de los indicadores de gestión para medir los procesos de atención y satisfacción de cliente(a)s, usuario(a)s y 
beneficiario(a)s definidos, y/o reformulación de éstos, de acuerdo a los resultados obtenidos47. Ver capítulo VI de la Guía Metodológica 
2008 

. .. ; 

Nombre del indicador Meta de gestión Fórmula de cálculo Resultado del Medio de 
comprometida en etapa anterior r indicador verificación 

-

' , 

.. ,. 
'·" 

tn • 1 ,r-,, J. ''llY' "• l •t 1\ V J.~Jlll' 

47 l a institución deberá confeccionar indicadores que reporten información rcspec:10 a las siguientes variables: Satisfacción de cl icntes(a)S/usuarios(a)s y bencficiarios(a)s (infraestructura para 1a atención ciudadana, calidad de la respuesta 
recibida, tiempo de espera para la atención); cumplimiento de p lazos legales (según lo establecido en ley 19.800}; capacilación funcionaria en 1emas que se vincu len d irectamente con el funcionamiento y mejora continua del SIAC; grado 
de efec1ividad de los procedimientos relativos a derivaciones internas y externas que opcr,111 en el SIAC 



• Reformulación de indicadores de acuerdo a resultados obtenidos 

Nombre del indicador Meta de gestión Fórmula de cálculo Resultado del Medio de 
comprometida en etapa anterior indicador verificación 

. - . 
-

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA OBLIGATORIA: 
Estos son los documentos mencionados en el formulario anterior, que permiten complementar el cumplimiento de los requisitos técnicos: 

1. Informe con estadísticas de las atenciones. 
2. Perfiles de CI ientes (as), usuarios(as), y benefic iarios (as). 
3. N iveles de satisfacción. 
4 . Matri z de vulneración de derechos 
5. Instrumentos para el registro y seguimiento de las solicitudes. 
6. Perfi l de funcionarios(as) de atención de público y espacios de atención. 
7. Plan Anual de Difusión (resultados del anterior y planificación del período siguiente) 
8. Carta de derechos ciudadanos 



ETAPA IV: 
RESULTA DOS FINALES DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS O IRS 

¿Qué se espera de esta etapa? 

En esta etapa la Institución entrega los resultados finales de la ejecuc ión del Plan y 
del Programa de Trabajo definidos en la Etapa 11 y del Plan de Ajuste propuesto en 
la Etapa 111. 

MEDIO DE VERIFICACIÓN: INFORME FINAL Y PROGRAMA DE SEGUIMIENTO 
DE RECOMENDACIONES 

¿Para qué s irve? 
Para observar lo que ha sido el proceso de implementación de la O IRS y 
determinar cuáles son los aspectos que se han desarrol lado conforme a lo 
programado y que debieran ser replicados a futuro, y asimismo, señalar las 
brechas en la Implementación de las O IRS. 
El programa de Seguimiento de Recomendaciones permite imaginar nuevas 
tareas para mejorar todo aquello que no pudo concretarse del modo esperado, 
incrementando las posibilidades de lograr los objetivos y las metas propuestos 
para la O IRS. 



Nombre de la Institución: 

FORMU LARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORME48 

ETAPA IV 
RESULTA DOS FINALES DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS OIRS 

1. INFORME DE RESULTADOS FINALES DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS OIRS49 • 

1.1 Requisito Técnico: Catastro de todas las OIRS del servic io implementadas en el terri torio, de acuerdo a la estrategia comprometida. 

Región Dirección Horarios de Fono/ fax Responsable Tipificación de Servicios o Actividades y medios de 
/ comuna atención e-mail (Nombre y usuarios/ as50 productos difusión que utiliza por 

Cargo) (Detalle Porcentual) que ofrece servicio o producto 

Arica y Parinacota • 
- -

Tarapacá 
-

Antofagasta 
~ 

Atacama ' 
~ 

Coquimbo 
; 

~ 

48 Los recuadros de este formulario se pueden extender par.l un adecuado rcpor1e de los requisitos 1écmcos, aumentando el número de filas o ampliando su tamaño. También, en caso de que la lns1ituci6n así lo requiera, es posible 
incorporar otros cuadros, conservando la pertinencia con los requisitos sohcnados. Sin emb..1rgo, no esrá ¡>ermitida la eliminación de ningún cuadro del formulario. 
49 El resullado de la implementación de la OIRS, deberá considerar p.:1ra el análisis, el instruciivo Presidencial N° 008, sobre Transp..1rcncia Activa y Publicidad de la Información de la Administración del Estado del 04/ 1211006. Ver anexo 
X de la Guía Metodológica 2008. 
SO Este se reportará de acuerdo al plazo de implementación comprometido. 



Val paraíso 

Lib. Gra l. Bernardo 
O 'higgins 

Maule 

Bío- Bío 

Araucanía 

Los Ríos 

Los Lagos 

Gral. Carlos lbáñez 
del Campo 

Magallanes y la 
Antártica Chilena 

Metropolitana 



1.2 Requisitos Técnicos: Resultados de la ejecución del Plan de Ajuste de la implementación de las OIRS, identificando las brechas entre los 
logros alcanzados y los objetivos específicos, considerando cada uno de los elementos diagnosticados 

Objetivos Específicos Comprometidos Actividades Desarrolladas Fechas de ejecución Nivel de Cumplimiento Brechas 

1 . 

2 

3. 

•e"!' , t.J' • A ' 

Etc. 

. , ,· -



2. Programa de Seguimiento de Recomendaciones. 

2.1 Requisito Técnico: 
• Recomendaciones derivadas de la implementación de las O IRS en el servicio, que permitan superar las brechas detectadas en los aspectos 

analizados anteriormente, considerando las defin iciones estratégicas y las funciones de la Insti tución. 
• Activ idades, ident ificando los plazos de ejecución y responsables 

Recomendaciones (nuevos 
objetivos a cumplir) 

Actividades Responsable (cargo / nombre) 

Enero 

Año: 2009 

Febrero Marzo Abril 



2.2 Requisito Técnico: Metas e indicadores de atención de Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s con estándares iguales o superiores a los 
cumplidos51 . Ver capítu lo VI de Guía M etodológica 2008. 

Nombre del indicador Metas de gestión de los espacios Formula de cálculo del indicador Frecuencia de Medio de 
de atención medición Verificación 

DOCUMENTACIÓ N ADJUNTA O BLIGATO RIA: 

Estos son los documentos mencionados en el formulario anterior, que permiten complementar el cumplimiento de los requisitos técnicos: 

1. Informe con estadísticas de las atenciones. (Ver Anexo VI) 
3. Perfiles de Clientes (as), usuarios (as), y beneficiarios (as), y de sus demandas. 
4. N iveles de satisfacc ión. 
S. Matriz de vulneración de derechos 
6. Instrumentos para el registro y seguimiento de las solicitudes. 
7. Perfil de funcionarios(as) de atenc ión de público y espacios de atención 
8. Plan Anual de Difusión 
9. Carta de derechos ciudadanos 

5 1 L..1 instilución dcber.i conícccionar indicadores que reporten iníormación respecto a las siguientes variables: satisfacción de clientcs(a)slusua, ios(.1)s y beneficiarios(a}s (infraestructura ¡>.1ra la a1enc:i6n ciudadana, calidad de la respuesta 
recibida, tiempo de espera p.:1ra 1:'I atención); cumplimiento de plazos legales (según lo establecido en ley 19.800); capacitación funcionaria en temas que se vinculen directamente con el funcionamiento y mejora continua del SIAC; gr,,do 
de cícc1ividad de los procedimientos rclJlivos a derivaciones internas y externas que operan en el SIAC 



ETAPA V: 
RESULTADO DEL PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES COMPROMETIDO, DIAGNOSTICO, PLAN 
E IMPLEMENTACIÓN PARCIAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE 

ATENCIÓN AL USUARIO/A 

¿Qué se espera de esta Etapa? 
En esta etapa la institución debe rea lizar cuatro grandes acciones: 
Primero, aplicar las recomendaciones formuladas en la etapa anterior y entregar los 
resultados de ellas; 
Segundo, elaborar un diagnóstico de la institución, tomando como referente el 
Sistema Integral de Atención a Clientes(as), Usuarios(as) y Beneficiarios(as); Tercero, 
realizar el Diseño del SIAC que implementará la institución; y por último, presentar 
el plan de trabajo de implementación de SIAC. 

MEDIO DEVERIFICACIÓN: INFORME DE AVANCE PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN AL USUARIO/A 

¿Para qué sirve? 
Es un Informe que da cuenta, después de cierto tiempo de funcionamiento, 
del estado en que se encuentra la Institución para lograr la integración de los 
espacios de Atención de Usuarios/as (si tios web, teléfonos, móviles, centros 
de documentación, buzones, O IRS, otros). Asimismo, consigna las iniciativas 
que la institución desarro llará para alcanzar el Sistema Integral de Atención de 
Clientes(as), Usuarios(as) y Beneficiarios(as), entregando finalmente un plan de 
trabajo de implementación del Sistema al interior de la institución. 



Nombre de la Institución: 

FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORME52 

ETAPA V 
RESULTADO DEL PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES COMPROMETIDO, DIAGNOSTICO, 

PLAN E IMPLEMENTACIÓN PARCIAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN AL USUARIO/A 

1. INFORME DE RESULTADOS DEL PROGRAMA DE SEGUIM IENTO DE RECOMENDACIONES 

Explique los resu ltados obtenidos con la implementación del Programa de Seguimiento de Recomendaciones formulado al término de la 
etapa IV. Considere las activ idades y plazos propuestos. 

Recomendaciones Actividades desarrolladas OIRS (u otro espacio de 
atención) en que se desarrolló la 

actividad 

Fechas de ejecución 

52 l os recuadros de este formulario se pueden extender para un adecuado reporte de los requisitos técnicos, aumentando el número de filas o ampliando su tamaño. También, en caso de que la institución así lo requiera, es posible 
incorporar otros cuadros, conscn.'".lndo la pcrcincncia con los requisitos solicitados. Sin embargo, no estJ permitida la elim1n,1ción de ningún cuadro cJcl formulario. 



2. INFORME DE DIAGNÓSTICO, DISEÑO Y PLAN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTES(AS), 
USUARIOS(AS) Y BENEFICIARIOS(AS)53• 

DIAGNÓSTICO: 

2.1 Requisito Técnico: Definiciones estratégicas de la institución, considerando su Misión, Objetivos Estratégicos, Productos Estratégicos y 
Clientes(as)/Usuarios(as)/Beneficiarios(as). 

Anexar el Formulario A 1 - Definiciones Estratégicas de Procesos de Formulación del Proyecto para el Año 2008 solicitado por O/PRES. 

2.2 Requisito Técnico: Funciones y atribuciones del servicio en materias de atención de cl ientes(as) usuarios(as) y beneficiarios(as), detallando 
aquellos casos en que éstos sean ciudadanos/as y/o sus organizaciones. 
Para el reporte de este requisito técnico se sugiere considerar la información contenida en la Ficha A 1 y legislación v igente. 

Funciones y atribuciones en materias de atención de Clientes(as), Tipo de Usuarios(as)/ tipo de Organización 
Usuarios(as) y Beneficiarios(as) 

1 . 

2. 

3 . 

... 

53 El Diagnóstico, Diseño y Plan deberá consldcr.ir para el análisis el Instructivo Presidencial Nº 008, sobre Transparencia Activa y Publicidad de la Información de la Administración del Estado, del 04/12/2006. Ver anexo X de la Guía 
Metodológic., 2008. 



Transparencia Activa y Publicidad de la lnformación54 

¿Su institución considera en el funcionamiento del SIAC el Instructivo Presidencial Nº 008 sobre Transparencia Activa y Publicad de la 
Información de la Administración del Estado? 

Si __ No __ 

Si la respuesta es afirmativa, señale la forma en que se considera. 

2.3 Requisito Técnico: Metas en la Política de Participación Ciudadana en Políticas Públ icas e Igualdad y no Discriminación. 

1. 

2. 

3. 

( 

54 Ver anexo X de la Guía M etodológica 2008. 

Metas 



2.4 Requisito Técnico: Catastro de los espacios de atención del servicio (teléfonos, cal l center, sitios web, buzones, OIRS, móviles, centros de 
documentación, otros) y su cobertura territorial. 

Espacio de Cobertura Dirección y Responsable Servicios o Productos Difunde Carta 
atención Territorial (nacional Horarios de atención (nombre y Cargo) que Ofrece de Derechos 

regional, provincial o Ciudadanos 
comunal) 

Si 1 No 

e 

. . ·-
' 

L. 
. 

·, 

2.5 Requisitos Técnicos: 
• Tipificación_ de sus usuarios(as) (ver anexo VI de la Guía M etodológica 2008) 
• Descripción de la ubicación de los espacios de atenc ión en la estructura del servicio, mediante un organigrama. 
• Descripción de los instrumentos de trabajo de acuerdo al Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Benefic iario(a)s: 

- Metodologías de atención. (Ver anexo 111) 
- Procedimientos para la atención y derivación, basados en flujogramas. (Ver anexo 11) 
- Sistema de registro y seguimiento de solicitudes. (Ver anexo IV) 
- Planes anuales de di fusión y diseños de instrumentos para la información y difusión de los productos y servicios institucionales. (Ver 

anexo V) 



• Instrumentos para la evaluación (metodologías para medir la satisfacción de las usuarios(as), informes de resultado, perfiles de usuarios(as) 
más relevantes, otros). 

Adjuntar organigrama institucional, (se debe describir la dependencia jerárquica de los espacios de atención del Servicio) 
Adjuntar Flujograma de los procedimientos de atención y derivación. 

Completar el siguiente cuadro detallando la información solicitada por cada espacio de atención. 

Espacio de Atención 

Tipificación de Usuarios(as) 

Procedimientos para la atención y derivación, basados en 
flujogramas 
• Procedimiento 
• Documentos involucrados 
• Plazos estipulados 

Sistema de registro y seguimiento de solicitudes55 

• Datos que recoge 
• Análisis de los datos 
• Informes de Gestión 

Planes anuales de difusión y diseños de instrumentos para la 
información y difusión de los productos y servicios institucionales 
• Actividades 
• Medios uti l izados 
• Instrumentos de información 

55 Si procede. para el adccu.ldo cumplimiento de es1e requisito técnico, en el informe se debe considerar la consistencia con el Sistema Gobierno Elcc1rónico del l'MG. 



M etodologías de Atención 

• Recepción del Usuario(a) 
• Proceso de escucha 
• Tipificación de la solicitud 
• Respuesta de la solicitud 

• Despedida e invitación 
• Registro y derivación 

Instrumentos de evaluación 
• Metodologías para medir la satisfacción de los usuarios(as) 

• Informes de resultado 
• Otros 

2.6 Requisito Técnico: Diagnóstico de las competencias del persona l encargado de atención de público que incorpora el diagnóstico y 
mejoramiento del personal de las OIRS desarrollado en las etapas anteriores56 . 

De acuerdo a lo establecido en el anexo IX de la presente Guía Metodológica, realice un diagnóstico de las competencias del personal 
encargado de la atención de público. Adjuntar el Perfil de Funcionario/a encargado de atención de público. 

Acciones Correctivas: 
A. Capacitación. 
B. Reordenamiento del equipo de trabajo y/o reasignación de funciones. 
C. Reinstrucción del Personal (ya sea en forma verbal o escrita). 
D. Redefinición de perfi les y mecanismos selección. 
E. Otras (especifique) 

56 El diagnóstico de cs1c perfil corresponde al diagnóstico de competencias realizado por la inslitución en el marco del sistema de capacitación del PMG. 



Espacio de atención Nº de funcionarios(as) por Porcentaje de funcionarios(as) Brecha (diferencia entre Acciones correctivas 
espacio57 que no encuadran en el perfil funcionario(a) actual y (elija opciones) 

diseñado perfil diseñado) 

11 r '• ! e 

' 1 ' 

l 

l, 

S7 Si el número de funcionarios es sólo uno, el análisis se realiza en relación al 100% de las competencias que debiera poseer dicho cJrgo. 



2 .7 Requisito Técnico: Equipamiento: Infraestructura para la atenc ión de Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s, herramientas tecnológicas, 
conexión a redes, accesibil idad y/o visibi lidad, otros. 

Evalúe, marcando con una "X", el nivel de equipamiento e infraestructura de los espacios de atención existentes en su servicio (en forma 
genérica). Si la respuesta es regular o deficiente especificar el motivo en el cuadro de observación. Todos los espacios de atención deben 
ser claramente explicados. 

Espacio de atención Nivel de Equipamiento e Infraestructura 

Infraestructura para la atención de 
el iente(a)s, usuario(a)s y beneficiario(a)s 

Conexiones a redes y herramientas 
tecnológicas 

Nivel de accesibilidad y visibilidad 

Otro (especifique) 

Infraestructura para la atención de 
el iente(a)s, usuario(a)s y beneficiario(a)s 

Conexiones a redes y herramientas 
tecnológicas 

Nivel de accesibi lidad y v isibilidad 

Otro (especifique) 

O = OPTIMA R= REGULAR D = DEFICIENTE 

o R D Observaciones 



2 .8 Requisito Técnico: Modalidades en que los procedimientos, metodologías y recursos físicos y humanos, evitan toda forma de discriminac ión 
y promueven el respeto a la diversidad. 

Nivel de adaptación Modalidad para evitar toda forma de discriminación y promover el respeto a la diversidad 

Procedimientos 

Metodologías 

Recursos físicos 

Recursos humanos 

Otros (especifique} 

2.9 Requisito Técnico: Diagnóstico del uso de indicadores de gestión para medir los procesos de atención y satisfacción de cl ientes(as), 
usuarios(as) y beneficiarios(as)58 (ver capítulo VI). 

En el análisis, debe considerar todos los espacios de atenc ión e indicadores con los cuales cuenta actualmente su institución. De no existir 
o en el caso que el indicador no esté cumpliendo su función, declárelo como brecha. 

58 El diagnostico insti tucional deberá especificar si la institución cuenta, al menos, con los siguientes tipos ele ind icadores: satisfacción de clien1e(a)s, usuM io(a)s, bencficiario(a)s (en cuanto a la infraestructura, calidad de respuesta recibida, 
tiempo de espera para la atención); cumplimiento de los plazos legales (según lo establecido en la ley 19.880); capacitación funcionaria en temas que se vinculen direc1amcnte con el funcionamiento y mejora continua del SIAC; grado 
de efectividad de los procedimientos relativos a derivaciones internas y externas que operan en el SIAC; funcionamiento de los d istintos espacios de atención existentes en el servicio. 



Categoría de Indicadores Existencia de Nombre del indicador y Frecuencia de Medio de verificación 
medición formula de calculo medición 

Si No 

Satisfacción al Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneficiario(a)s 

Cumplimiento de Plazos Legales 

Capacitación Funcionaria 

Efectividad de las Derivaciones Internas y 
Externas 

Funcionamiento de los distintos espacios 
de atención 

Otros Indicadores 

. 

2.1 ORequisito Técnico: Diagnóstico de la Carta de Derechos Ciudadanos y/o Clientes(as), Usuarios(as) y Benefic iario(as), considerando la 
difusión de ésta en los espacios de atención catastrados 

Adjuntar Carta de Derechos Ciudadanos elaborada de acuerdo al anexo VIII de la presente Guía Metodológica. 



2.11 Requisito Técnico: Análisis de las variables anteriores para la detección de brechas, entre la realidad descrita y el Sistema Integral de 
Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s, explicado en la Guía Metodológica 200859 • 

.. -~ --·· ,~·,r ·l~-~ Variables anteriores - ' ·- 1 J. i. Brechas - .. 

2.1 

·,,. 

2.2 

2.3 

1 

2.4 

2.5 

59 Por cada variable se pued\ dc1ectar una o más brechas de acuerdo a la realidad de cada institución, de ser necesario, se puede extender el cuadro de análisis de brechas. 



2.6 

2.7 

2.8 

2.9 

2.10 

3. DISEÑO DEL SIAC QUE IMPLEMENTARÁ LA INSTITUCIÓN PARA SUPERAR LAS BRECHAS DETECTADAS EN EL DIAGNÓSTICO, 
DESCRIBIENDO EN TÉRMINOS GENERALES LOS ASPECTOS DIAGNOSTICADOS. 

Adjuntar el diseño del SIAC que será implementado por la Institución. 
Para el desarrollo de este requisito es importante aplicar el Sistema Integral de Atención a Cl ientes(as), Usuarios(as) y Beneficiarios(as) 
descrito en el Capitulo II a la realidad insti tucional, además, se debe considerar el punto 2.5 de la Etapa V de la presente Guía 
Metodológica. 



4. PLAN DE TRABAJO. 

4.1 Requisito Técnico: Objetivo general y objetivos específicos del Plan, para la implementación del SIAC. 

Enuncie su objetivo general y enumere los objetivos específicos del Plan. Éstos deben ser coherentes con las brechas detectadas en el 
diagnóstico realizado en esta etapa, considerando el diseño del SIAC que implementará su institución (punto 3) . 

' 
_,_,._, ... . 

Objetivo General Objetivos Específicos del Plan 



4.2 Requisito Técnico: Cronograma de implementación, identificando -a partir de los objetivos- las actividades, plazos y responsables. 

Adjuntar Carta Gantt, de acuerdo a este ejemplo, identificando actividades, responsables y fechas de cumpl imiento. 
Colocar el nombre correspondiente a cada mes. 

Objetivos específicos Actividades Responsable (cargo / nombre) Año: 2009 

Enero Febrero Marzo 
-- ,, __ -

~ ... ~ ,, .. ' ....... ,,. -,,,,, 

Abril ... 



4.3 Requisito Técnico: Indicadores con metas para evaluar el desempeño de los espacios de atención60• 

Determine cuáles serán las metas de gestión que permitirán evaluar la atención de los usuarios/as en los diferentes espacios de atención. 
Describa los indicadores correspondientes. Para desarrollar este requisito, considere el Capítulo VI de la presente Guía Metodológica. 

Nombre del indicador Metas de gestión de los Formula de cálculo del Frecuencia de medición Medio de Verificación 
espacios de atención indicador 

- ( -

l 

60 la institución deberá confeccionar indicadores que reporten información respecto a las siguientes variables: satisfacción de clicnte(a)s, usuario(a)s, bcncíiciario(a)s (en cuanto a la infracstruC1ura. calidad de respuesta recibida, tiem¡>0 de 
espera para la atención); cumplimiento de los plazos legales (según lo es1ableddo en la Ley 19.680); capacitación funcionaria en temas que se vinculen diredamentc con el funcionamiento y mejora continua del SIAC; grado de efectividad 
de los procedimientos relativos a derivaciones in1crnas y ex1ernas que operan en el SIAC. 



DOCUMENTACIÓN ADJUNTA OBLIGATORIA: 
Estos son los documentos mencionados en el formu lario anterior, que permiten complementar el cumplimiento de los requisitos técnicos: 

1. Diseño del SIAC que será implementado en la institución. 
2. Perfi l de funcionarios/as de atención de púb lico y espacios de atención. 
3. O rganigrama institucional (debe incluir descripción de la ubicación de los espac ios de atención). 
4. Flujograma de los procedimientos de atención y derivación. 
5. Carta de derechos ciudadanos 
6. Matriz de vulneración de derechos 



'\ 

112 

.... ... 



ETAPA VI: 
RESULTADO DE LA IMPLEMENTACI ÓN DEL SISTEMA INTEGRAL 
DE ATENCIÓN AL USUARIO/A Y PROGRAMA DE SEGUIMIENTO 

DE RECOMENDACIONES 

¿Qué se espera de esta Etapa? 
Durante esta Etapa el Servicio implementa totalmente el Sistema Integral de 
Atención al Usuario/a de acuerdo al Plan de Trabajo desarrol lado en la etapa 
anterior. Además, entrega resultados finales de la implementación y genera 
recomendaciones de mejoramiento para el año siguiente. 

MEDIOS DEVERIFICACION: INFORME FINAL DE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE ATENCIÓN AL USUARIO/ A. 

¿Para qué sirve? 
Es un informe de los resultados finales que, como tal, permite conocer los logros 
alcanzados en la Integración de los Espacios de Atención al Usuario(a) (sitio 
web, teléfonos, móvi les, centros de documentación, buzones, O IRS y otros), con 
la incorporación de sistemas comunes de registro, metodologías de atención, 
planes de difusión y procedimientos de canalización de solicitudes ciudadanas. 
Además, sirve para incorporar nuevas actividades que permitan conseguir 
aquellos propósitos que aún no han sido alcanzados. 

133 



Nombre de la Institución: 

FORMULA RlO PARA LA PRESENTACIÓN OE INFORME61 

ETAPA VI 
RESULTADO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE(A)S, USUARIO(A)S Y 

BENEFICIARIO(A)S Y PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES 

1. INFORME DE APLICACIÓN DEL SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE(A)S, USUARIO(A)S Y BENEFICIARIO(A)S62 

1.1 Requisito Técnico: Definiciones estratégicas de la institución, considerando su M isión, Objetivos Estratégicos, Productos Estratégicos y 
CI ientes(as)/ Usuarios(as)/ Benefic iarios(as). 

Anexar Formulario A 1 - Definiciones Estratégicas de Proceso de Formulación del Proyecto de Presupuesto para el Año 2008 sol icitado por 

DIPRES. 

1.2 Requisito Técnico: Funciones y atribuciones del servicio en materias de atención de cl ientes(as), usuarios(as) y beneficiarios(as), detal lando 
aquel los casos en que éstos sean personas particulares o representantes de organizaciones. 
Para el reporte de este requisito técn ico se sugiere considerar la información contenida en la Ficha A 1 y legislación vigente. 

61 Los recuadros de este formulario se pueden extender para un adecuado rq>0rte de los requisitos 1écnicos, aumentando el número de filas o ampliando su 1amaño. También, en caso de que la lns1itución así lo requiera, es posible 
incorporar otros cuadros, conserv.:indo la pertinencia con los requisitos solici1ados. Sin embargo, no está permitida la eliminación de ningún cuadro del formulario. 
62 El resollado de la im()lementación del SIAC, deberá considerar par,, el análisis, el ins1ruc1ivo Presidencial Nº 008. sobre Tr,,nsparencia Activa y Publicidad de la Información de la Ad01inis1racióo del Es1ado del 04/12/2006. Ver anexo 
X de la Guía Merodológica 2008. 



1 . 

2 

3. 

Funciones y atribuciones en materias de atención a 
Clientes(as), Usuarios(as) y Beneficiarios(as) 

Etc. 

Transparencia Activa y Publicidad de la lnformación63 

1ipo de Usuarios(as)/ tipo de Organización 

¿Su institución considera en el funcionamiento de la O IRS u otros espacios de atención el Instructivo Presidencial Nº 008 sobre Transparencia 
Activa y Publicad de la Información de la Administración del Estado? 

Si No _ _ _ 

Si la respuesta es afirmativa, señale la forma en que se considera. 

63 Ver anexo X de la Guía Metodológica 2008 



1. 

2. 

3. 

Metas 

1.3 Requisito Técnico: Metas en la Política de Participación Ciudadana en Políticas Públicas e Igualdad y No Discriminación. 

1.4 Requisitos Técnicos: 
• Catastro de los espacios de atención del servicio (teléfonos, cal! center, sitios web, buzones, O IRS, móvi les, centros de documentación, 

otros) y su cobertura territorial. 
• Tipificación de sus usuarios(as). 

Espacio de Cobertura Dirección y Responsable Tipificación de Servicios o Actividades Difunde Carta 
atención territorial horarios de (Nombre y usuarios(as) productos que y medios de de Derechos 

(nacional, atención Cargo) (Detalle ofrece difusión que Ciudadanos 
,---

regional, Porcentual) utiliza por 
provincial, servicio o 
comunal) producto 

Sí 1 No 

< • T 1 , , 
1 "-' 

. 
' ') ! 



1.5 Requisito Técnico: Diagnóstico de las competencias del personal encargado de atención de público que incorpora el diagnóstico y 
mejoramiento del personal de las O IRS desarrollado en las etapas anteriores64. 

De acuerdo a lo establecido en el anexo IX de la presente Guía Metodológica, realice un diagnóstico de las competencias del personal 
encargado de la atención de público. Adjuntar el Perfi l de Funcionario(a) encargado de atención de público. 

Acciones Correctivas: 
A. Capacitación. 
B. Reordenamiento del equipo de trabajo y/o reasignación de funciones. 
C. Reinstrucción del Personal (ya sea en forma verbal o escrita). 
D. Redefinición de perfiles y mecanismos selección. 
E. Otras (especi fique) 

Espacio de atención Nº de funcionarios(as) por Porcentaje de Brechas (diferencia entre 
espacio65 funcionarios(as) que no funcionario(a) actual y 

encuadran en el nuevo 
perfil diseñado 

' . . 
' 

64 El diagnóstico de este perfil corresponde al diagnóstico de competencia realizado por la institución en el marco del Sistema de Capacitación PMG. 
65 Si el número de funcionarios es sólo uno, el análisis se realiza en relación al 100% de las competencias que debiera poseer dicho e.irgo. 

perfil diseñado) 

,•r 1• 
.. .. -

Acciones correctivas 
(elija opciones) 

. ·- ., " . 



1.6 Requisito Técnico: Equipamiento: Infraestructura para la atención decliente(a)s, usuario(a)s y beneficiario(a)s, herramientas tecnológicas, 
conexiones a redes, accesibilidad y/o visib ilidad, otros. · 

1 . 

2. 

Evalúe, marcando con una "X", el n ivel de equipamiento e infraestructura de los espacios de atención existentes en su servicio (en forma 
genérica). Si la respuesta es regular o deficiente especificar el motivo en el cuadro de observación. Todos los espacios de atención deben 

ser claramente explicados. 

Espacio de atención Nivel de Equipamiento e Infraestructura O = OPTIMA R= REGULAR O = DEFICIENTE 

o R o Observaciones 

Infraestructura para la atención de 
cliente(a)s, usuario(a)s y beneficiario(a)s 

Conexiones a redes y herramientas 
11 

tecnológicas 
,, 

' ( 1 

Nivel de accesibilidad y visibilidad 

Otro (especifique) 
. 

Infraestructura para la atención de 
el iente(a)s, usuario(a)s y beneficiario(a)s 

Conexiones a redes y herramientas 
tecnológicas 

Nivel de accesibilidad y v isib ilidad 
' 

r' O tro (especifique) ·-



1.7 Requisito Técnico: Diagnóstico de la Carta de Derechos Ciudadanos y/o clientes(as), usuarios(as) y beneficiario(as), considerando la 
difusión de ésta en los espacios de atenc_ión catastrados. 

Adjuntar Carta de Derechos Ciudadanos elaborada de acuerdo al anexo VI II de la presente Guía Metodológica. 

1.8 Requisito Técnico: Resultado de la implementación del SIAC, de acuerdo a los objetivos comprometidos, considerando el diseño 
comprometido. 

Objetivos específicos comprometidos Actividades Desarrolladas Fechas de ejecución Nivel de Cumplimiento 

1 . 

2. 

3. 

Etc. 

. ' 

KC.<fn¡ ' 



1.9 Requisito Técnico: Análisis de brechas y sus causas en la implementación del SIAC, para su mejoramiento contínuo. 

Indique las brechas encontradas en los puntos 1.3 - 1.4 - 1.5 - 1.6 - 1.7 y las detectadas a partir del análisis entre de las actividades 
desarro lladas y los resultados obtenidos (punto 1 .8). 

Variables Brechas 
" ' 

Causas .. , 
1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

1.7 ,. < " 

1.8 



1.1 ORequisito Técnico: Resultado de los indicadores de gestión para medir los procesos de atención y satisfacción de cl ientes(as),usuarios(as) 
y beneficiarios(as), identificando las brechas entre el resultado y la meta comprometida en la etapa anterior. 

Nombre del Meta de gestión comprometida en Fórmula de Resultado del Indicador '°'' Medio de verificación 
indicador etapa anterior cálculo 



2. PROGRAMA DE SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES. 

2 .1 Requisitos Técnicos: 
- Recomendaciones derivadas de la implementación del SIAC, que permitan superar las brechas y sus causas (punto 1.9). 
- Activ idades, identificando los plazos de ejecución y responsables. 

Recomendaciones (nuevos Actividades Recomendaciones (nuevos Año: 2009 
objetivos a cumplir) objetivos a cumplir) 

Enero Febrero Marzo Abril . .. 

' f . r 
' 1 



2.2 Requisito Técnico: M etas e indicadores de gestión para medi r los procesos de atención y satisfacción de cliente(a)s, usuarios/as, 
beneficiarios(a)s con estándares iguales o mayores a los cumplidos66 . 

• 

Señale los indicadores de atención de cliente(a)s, usuarios(as) y beneficiario(a)s que la insti tución comprometerá, los cuales deberán 
reportar resultados iguales o superiores al año anterior. Ver capítulo VI Guía Metodológica 2008. 

Nombre del Metas de gestión de los espacios Fó rmula de cálculo del Frecuencia de medición Medio de 
indicador de atención indicador Verificación 

66 la institución deberá confecc ionar indicadores que reporten información respecto a las sigu ientes variables: sa1isfocción de cliente(a)s, usu.1rio(a)s, beneficiariofa)s (en cuanto a la infraestructura, calidad de respuesta recibida, tiempo de 
espera para la atención); cumplimiento de los plazos legales (según lo establecido en la Ley 19 .880}; capacitación funcionaria en temas que se vinculen directamente con el funcionamiento y mejora continua del SIAC; grado de efectividad 
de los procedimientos relativos a derivaciones internas y externas que operan en el SIAC. 



2.3 Requisito Técnico: Plan de difusión y diseño de instrumentos para la difusión y entrega de información sobre los productos y servicios 
institucionales, para el periodo sigu iente, considerando todos los espacios de atención. 

• Adjuntar resultados del Plan de Difusión comprometido año anterior. 
• Adjuntar Plan de Difusión 2009. 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA OBLIGATORIA: 

Estos son los documentos mencionados en el formulario anterior, que permiten complementar el cumplimiento de los requisitos técnicos: 

1. Manual de Procedimientos (debe incluir Flujograma y descripción de procedimientos de los espacios de atención). Ver 
anexo 11 

2. Informe estadístico anual de atención de clientes(as), usuarios(as) y beneficiarios(as), desde enero a diciembre (incorporar 
matriz de vu lneración de derechos, capítulo 111 ). Ver anexo VI 

3. Informe del nivel de satisfacción de cl ientes(as), usuarios(as) y beneficiarios(as). 
4. Organigrama institucional (debe incluir dependencia jerárquica de los espacios de atención). 
5. Carta de Derechos Ciudadanos. 
6. Metodología de atención (debe incorporar resguardo de derechos y deberes estipulados en Ley 19.880). 
7. Perfil de funcionarios/as de atención de público y espac ios de atención. Ver anexo IV 
8. Plan de difusión comprometido y plan de difusión del año siguiente. 



ETAPA VII: 
PREPARACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN ISO 9001: 

2000 CON APOYO EXTERNO 

¿Qué se espera de esta Etapa? 
Durante esta Etapa el Servicio apl ica la norma ISO 9001 :2000 al SIAC implementado 
en las etapas anteriores, considerando los requisitos técn icos 2008. 

Medios de verificacion: Informe aprobado por el jefe de servicio que incluya 
• Carta del jefe/a de servicio que informa respecto al cumplimiento del plan para 

la implementación de la certificación 
• Manual de calidad 
• Manual de procedimientos del siac. 
• Resultados de aud itorías de calidad señalando no conformidades detectadas 
• Estado de avance de las acciones correctivas realizadas para resolver las no 

conformidades detectadas 
• Resultados de la implementación/ mejoramiento del siac 

¿Para qué sirve? 
El informe de resultados permite demostrar el cumplimiento de Requisitos 
Técnicos adicionales, para el control de las metas de ,Gobierno en cuanto al 
mejoramiento continuo del SIAC. 



Nombre de la Institución: 

FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE INFORME67 

ETAPA VII: PREPARACIÓN PARA LA CERTIFICACIÓN ISO 9001 :2000 CON APOYO EXTERNO 

RESULTADOS DE RECOMENDACIONES Y ACTIV IDAD ES COMPROMETIDAS EN LA ETAPA ANTERIO R 

Objetivos específicos comprometidos Actividades Desarro lladas Fechas de ejecución Nivel de Cumplimiento 

1 . 

2. 

3. 
~ 

. 

Etc. 

67 Los recuadros de este íorrnulario se pueden extender para un adecuado repone de los requisitos técnicos, aumentando el número de filas o ampliando su tamaño. También, en caso de que la lnslitución así lo requiera, es posible incorporar 
otros cuadros, conservando la pertinencia con los requisitos solicitados. Sin embargo, no está permitida la eliminación de ningún cuadro del formulario. 



RESULTADO DE INDICADORES Y METAS DE GESTIÓN COMPROMETIDAS EN LA ETAPA ANTERIOR 

Nombre del Meta de gestión comprometida en Fórmula de Resultado del Indicador Medio de verificación 
indicador etapa anterior cálculo 

1. D IAGNÓSTICO DE LOS PROCESOS DEL SIAC, RESPECTO A LAEXIGENCIAS DEFINIDAS EN LA NORMA ISO 9001 :2000. 

1.1 Requisitos Técnicos: 

• Dentificación de los requerimientos de las normas ISO, correspondientes a requisitos técnicos de etapas anteriores del sistema. 
• Identificación de los requeri mientos de las normas ISO, no considerados en los requis itos técn icos de etapas anteriores del sistema. 
• Identificación de los requerimientos de las normas ISO, correspondientes a otros desarrollos del sistema por parte del Servicio no 

considerados en los requisitos técnicos y sus necesarias adecuaciones a la norma. 

Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 



1.2 Requisito Técnico: Programa de trabajo de implementación del Plan para la preparación de la Certificación, el que debe incluir actividades, 
plazos, responsables. · 

Adjuntar la documentación que respa lde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 

1.3 Requisito Técnico: Antecedentes respecto de la implementación del Plan para la preparación de la certificación el que debe incluir, al 
menos, lo siguiente: 

O Manual de Calidad 
O Manual de Procedimientos del SIAC, que incluya al menos lo siguiente: 

• Los procedimientos estratégicos del sistema, es decir, aquellos procesos relacionados con el diagnóstico, diseño, planificación y 
entrega de resultados del SIAC. 

Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 

• Los procedimientos estratégicos del SIAC deben contener los controles explícitos y los requisitos técnicos relevantes de estos procesos68 

del sistema, considerando los requisitos definidos por el cliente: 

68 Considerar los Requisitos Técnicos más relevantes ele las etapas V y VI, es decir: 
• lnstrumcn1os de 1rabajo del SIAC y su Grado de cumplimien10 de la Ley 19.880; 
• lnstrumcn10s para la evaluación. es decir: -metodologías para medir la satisfacción de los usuarios/as# 

- informes de resultJdos, 
- perfiles de usuarios/as más relevantes, otros. 

• Indicadores de gestión para medir el dcsempe,1o de los espacios de atención y los procesos de atención y satisfacción de cliente(a)s, usuarios{a)s y bencficiario(a)s de acuerdo a estándares definidos en etapas anteriores del sistema (Esta 
información está incluida en los procedimientos del SIAC, además el incumplimiento de cualquiera de estos indicadores será considerado una No Confo,mid.:1d y se señalará en los i,,formes de auditorias respcc1ivos). 
• Carla de derechos ciudadanos y/o clientes(as). usuarios(as) y beneficiarios(as), considerando la difusión de ésta en los espacios de atcnción(Señalar cómo se difunde esta carta en cada uno de los espacios de atención en el Plan de 
Difusión). · 
• Plan de difusión y disc,lo de ins1rumen1os para la difusión y entrega de información sobre los productos y servicios institucionales. 
• Asimismo, lo señalado en lnstruccivo Presidencial /'\'° 008 sobre Transparencia Acciva y Publicidad de l;i Información de la Administración del Estado, del 04/12/2006. 



Adjuntar sistema de registro ut ilizado por cada espacio de atención (formularios, pantal las, etc.) 
Adjuntar el inforn;e de resultados de la Encuesta de Satisfacción de Clientes(as), incluyendo la metodología uti lizada, los perfi les de 
usuarios(as) u otra información considerada relevante para la institución. 
Adjuntar Carta de Derechos Ciudadanos como apartado anexo 
Adjuntar Plan de Difusión como apartado anexo. 

• Definir el incumplimiento de indicadores de gestión para medir los procesos de atenc ión y satisfacción del SIAC como una no 
conformidad. 

Las No Conformidades estarán incluidas en los informes de auditorias de calidad realizados al SIAC. Adjuntar la documentación de 
respaldo como apartado anexo. 

• Definir como una No Conformidad el incumplimiento de la ley 19.880 a través de los instrumentos de trabajo del SIAC69
• 

O Informe con resultados de las auditorias de calidad señalando: no conformidades detectadas; observaciones y oportunidades de mejora, 

si corresponde. 

Las No Conformidades estarán inclu idas en los informes de auditorias de calidad realizados al SIAC. 
Adjun tar la documentación de respaldo como apartado anexo. 

O Informe con el estado de avance de las acciones correctivas70 y preventivas reali zadas para resolver las no conformidades detectadas en las 

auditorias internas de cal ida d. 

Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 

69 ldem (remítase al pie de página anterior). 
70 Esto incluye la detección de oportunidades de mejora para el sistema. 



2. CATASTRO ACTUALIZADO DE LOS ESPACIOS DE ATENCIÓN DE LA INSTITUCIÓN SEÑALANDO SU INCLUSIÓN EN EL ALCANCE 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

Espacio de Cobertura D irección y Responsable Tipificación de Servicios o Actividades Difunde Carta 
atención Territorial horarios de (Nombre y. usuarios(as) productos que y medios de de Derechos 

(nacional, atención Cargo) (Detalle ofrece difusión que Ciudadanos 
regional, Porcentual) utiliza por 

provincial, servicio o 
comunal) producto 

- ·-•-

1 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA OBLIGATORIA: 
Estos son los documentos mencionados en el formu lario anterior, que permiten complementar el cumplimiento de los requisitos técnicos: 

1. Plan de Trabajo institucional 
2. Manual de Cal idad 
3. Manual de procedim ientos 
4. Informe de resultados ele la Encuesta de Satisfacción de Clientes/as 
5. Carta de Derechos Ciudadanos 
6. Plan de Difusión 
7. Informe ele Auditorias de Cal idad 
8. 1 nforme Estadístico Anua I de Atención ele Clientes(;is), Usuarios(as) y Bencfic iarios(as), desde Enero a Diciembre (incorporar 

matriz de vulneración de derechos, capítulo 111). 
_______________________ ____ _ __J 

i 
1 

1 



ETAPA VIII: 
CERTIFICACIÓN DEL SIAC CON ESTÁNDARES DE 

LA NORMA ISO 9001 :2000 

¿Qué se espera de esta Etapa? 
Durante esta Etapa el Servicio certi fi ca el SIAC implementado en las etapas 
anteriores bajo estándares de la norma ISO 9001 :2000, con apoyo de una empresa 
externa. Además, se sugiere que comience su ampl iación de alcance territorial, si 
corresponde. 

MEDIOS D E VERIFICACION: INFO RME APRO BADO PO R EULA JEFE/A DE 
SERVICIO QUE INCLUYA 

• Certificado del sistema bajo norma isa 9001 :2000, según alcance defin ido. 
• Resultados de la auditoria de pre-certif icación, señalando no conformidades 

detectadas. 
• Acciones correctivas reali zadas para resolver las no conformidades detectadas 

en la auditoria de pre-certificac ión. 
• Resultados de la auditoria de certificación, señalando no conformidades 

detectadas, observaciones y/o oportunidades de mejora, si corresponde. 
• Acciones correctivas real izadas para resolver las no conformidades detectadas 

en la auditoria de certificación. 
• Resultados de la implementación / mejoramiento del siac. 

¿Para qué sirve? 
El cert ificado del sistema bajo norma ISO 9001 :2000 permi te demostrar el 
cumplimiento de estándares de Cal idad internacional, y de los Requisitos 
Técn icos para el control de las metas de Gobierno en cuanto al mejoramiento 
continuo del SIAC instituc ional. 
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ETAPA VIII: CERTIFICACIÓ N BAJO NORMA ISO 9001: 
2000 CON APOYO EXTERNO 

1. EL SERVICIO DESARROLLA EL PROCESO DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN BAJO LA NORMA ISO 9001 :2000. 

1.1 Requisito Técnico: Los antecedentes de la empresa certificadora seleccionada considerando, entre otros aspectos, los requisitos definidos 

por D IPRES. 
Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 

1 .2 Requisito Técnico: Los resultados de la auditoria ele Pre-Certi ficación, del sistema, seña lando las no conformidades detectadas en dicha 

auditoria. 
El incumplimiento ele indicadores o ele Requisitos Técnicos relevantes72 para medir el desempeño ele los espacios de atenc ión, se debe 
considerar como una rio conformidad. 
Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 

7 1 Lo!> rccu:1dros de este íormul;irio se puedC'n cxlcn<ler 1>ar.1 un Jdecuado rcport(' de los requisitos técnico~. ~1umcnt,.mdo el número ele fil as o ampli:u,do su ta1n,1ño. También, en GISO de que la lnstilución así lo requiera, es posible 

incorporar o tros cuadros, conservando la rwrt inc-nc ic1 con los requisitos solicitados. Sin embargo, no está pcrmi1id.1 la eliminación de ningún cuadro del íormulario . 
72 lnsrru rnentos de trabajo del SIAC y su Grado de cumplimiento ele la Ley 1 C).880; 
• lnstrumcnros p,1r;1 la cvalut1Ción, es decir: -mf'todologí.1:, par.1 medir l¡1 s,11islilco61, ele- los usuarios/~1s, 

~ iníormcs de n.--su llados, 
• períilcs de usu .. 1rios/as más relev,1n1es, otros. 

• Ind icadores de gestió n pMJ medir e l desernpci'lo de lo::. e.;p .. K ios de ~Hcnció n r los procro;os de atención y s,,tisfacción de t l ientc(a)s, usuari os~.1)s y bcnciiciario(a)s de acuerdo,, C'St,ínck1re~ defin idos en etapas anteriores del sistcm .:1 (Esta 
informalión esl:Í incluidJ en los p rocedimicn1os cif•l SIAC, adt'más el inc;umplimicnto de· tualquit'r.i de estos ind icadores será considerado una No Coníormick1d y se señalar,í en los informes de auditorias respectivos). 
• Carta de derechos c iudadanos )'lo clientcs1as), usu,1rios(.1sl y hcrn.:liciarios1~1s), consiclc-r,rndo 1<1 d ilusión de úsl,1 en los cf,pncios de a1Cnción(Scií~1l ar cómo se difunde esta carla en cad;:i uno de los espacios de atención en el Pl.:in de 

Ditusi<in). 
• Plan de d ifusión y d isc,l o de instrumentos p,1r.1 1,1 d i fusión y cntrcg,1 de información sobre los p roductos y serv ic ios inst itucionalt>s. 



1.3 Requisito Técnico: Las acciones correctivas realizadas para resolver las no conformidades detectadas en la auditoria de pre-certificación. 
Adjuntar la documentación que respalde el cumpl imiento de estos requisitos como apartado anexo. 

1.4 Requisito Técnico: Los resu ltados de la auditoria de certificación, señalando las no conformidades detectadas, observaciones y/u 
oportunidades de mejora, si corresponde. 
El incumplimiento de indicadores o de Requisitos Técnicos relevantes73 para medir el desempeño de los espacios de atención, se debe 
considerar como una no conformidad. 
Adjuntar la documentación que respalde el cumpl imiento de estos requ isitos como apartado anexo. 

1.5 Requisito Técnico: Las acciones correctivas realizadas para resolver las no conformidades detectadas en la auditoria de certi ficación. 
Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requ isi tos como apartado anexo. 

2. El SERVICIO CERTIFICA El SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD APROBADO EN LA ETAPA ANTERIOR. 

El Sistema de Gestión de Ca lidad debe incluir el SIAC institucional, señalando el alcance comprometido para este periodo. 
Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requ isitos como apartado anexo. 

i ] ldcm (remít.ise al pie de página anterior). 



3. CATASTRO ACTUALIZADO DE LOS ESPACIOS DE ATENCIÓN DE LA INSTITUCIÓN SEÑALANDO SU INCLUSIÓN EN EL ALCANCE 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

Espacio de Cobertura Dirección y Responsable Tipificación de Servicios o Actividades Difunde Carta 

atención Territorial horarios de (Nombre y usuarios(as) productos que y medios de de Derechos 

(nacional, atención Cargo) (Detalle ofrece difusión que Ciudadanos 

regional, Porcentual) utiliza por 

provincial, servicio o 
comunal) producto 



DOCUMENTACIÓN ADJUNTA OBLIGATORIA: 
Estos son los documentos mencionados en el formulario anterior, que permiten complementar el cumplimiento de los requisitos técnicos: 

1. Antecedentes empresa certificadora 
2. Certificado del sistema bajo norma ISO 9001 :2000, según alcance definido. 
3. Manual de Calidad 
4. Informes de Auditorias de Calidad (pre certificación y certificación) 
S. Informe con acciones correctivas realizadas 
6. Manual de procedimientos 
7. Informe de resultados de la Encuesta de Satisfacción de Cl ientes/as 
8. Carta de Derechos Ciudadanos 
9. Plan de Difusión 
1 O. Informe Estadístico Anual de Atención de Clientes(as), Usuarios(as) y Beneficiarios(as), desde Enero a Diciembre 

(incorporar matriz de vu lneración de derechos, capítu lo 111). 
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ETAPA IX: 
PRIMER AÑO DE MANTENCIÓN DEL SIAC EN EL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE CALIDAD CON ESTÁNDARES DE 
LA NORMA ISO 9001 :2000 

¿Qué se espera de esta Etapa? 
Durante esta Etapa el Serv icio debe mantener el SIAC en el Sistema de Gestión 
de Calidad institucional, demostrando que los procesos correspondientes siguen 
operando con estándares ISO 9001 :2000. Además, la institución debe continuar 
ampliando el alcance territorial, si corresponde. 

MEDIOS DE VERIFICACION: INFORME APRO BADO PO R EL/LA JEFE/A DE 
SERVICIO QUE INCLUYA 

• Carta de jefe/a de servicio señalando que mantiene la certificación del sistema 
bajo norma iso 9001 :2000, según alcance definido. 

• Resu ltados de auditorias de seguimiento del primer año de mantención 
seña lando no conformidades detectadas, observac iones y/u oportunidades de 
mejora, si corresponde. 

• Acciones correctivas rea lizadas a las no conformidades detectadas en la 
auditori a de seguimiento del primer año de mantención. 

• Resultados de la implementac ión/mejoramiento del siac 

¿Para qué sirve? 
La mantención del SIAC en el Sistema de Gestión de Ca lidad bajo norma ISO 
9001 :2000, permite demostrar el cumplimiento de estándares de Ca lidad 
internacional, y de los Requisitos Técnicos para el control de las metas de 
Gobierno en cuanto al mejoramiento continuo del SIAC institucional. 
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ETAPA IX: PRIMER AÑO DE M ANTENCIÓN DEL SIAC EN EL SISTEMA DE GESTIÓN D E CALIDAD CON 
ESTÁNDARES D E 

LA NORMA ISO 9001 :2000 

1. EL SERVICIO DESARROLLA LA/S AUDITORÍA/S DE SEGUIMIENTO75 CON EL OBJETIVO DE DEMOSTRAR QUE EL SIAC SIGUE 
OPERANDO SEGÚN LA NORMA ISO 9001 :2000, ASEGURANDO AL MENOS EN EL PROCESO DE REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN LO 
SIGUIENTE: 

1.1 Requisito Técnico: Que se revisan y analizan los resultados de la auditoria de seguimiento rea lizadas en la institución por la empresa 
certificadora, producto no conforme, las no conformidades detectadas, observac iones y/u oportunidades de mejora, si corresponde. 

Adjuntar la documentac ión que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 

1.2 Requisito Técnico: Que se han realizado las acciones correctivas y preventivas para resolver las no conform idades detectadas en la 
auditoria ele seguimiento. 

Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 

74 Los tffuadro\ clí' C"SIC fr1rnuil.,no SC' pu(•d('n C''.\tcndf'r p.u.-t un itd('(.Uóldu reporte de 10!, requisito~ lt.'<.nitm,, ~1umentando el número ele fil,,s o ampli,1ndo su rama,l o. T.1mbién. en t.aso de que la lnstitudón así lo requiera, rs Jl(>4,1hle 
Inc: orpor,1r olr()(. e u.1dros. con-,C'f,,1ndo l,1 fK.·r1Inmc i,1 con loe;. rN¡ui<.it°' i;;ol1( 1t,1doc;. Sin t.•ml.>..1rgo. no c~1.í perm111da l.i el1m1n,1c1ón de n1nglin cw1dro ck-1 í0tmul,1rio 
7~ P,1rit los 72 St.•rvícios c¡u<' cfelx.-r.irl m,lnll'll(•r l'!ilC .1,lo l,1 <.N1iric,1uón de 1~ sistem.u del PMG )' que .,demás ,en111t..ujn nuevos <.1s1em,1,, sc ,ugIerc con<,;1d<-r.1r lo sigu1c-n1c-: 
• l,!f',1li1,1r 1,, aurli1ona ele prr cc-r111ic,,ción rlf' los nuC'vm '-1'-l<'m,,s . 
• 1,!p,1liz~1r 1,, .iudito ri.i de m,1n!C'nc ión d<' lm ,i,tC'lll.l'i CPrtific.,dos c·n r l 2006 y 2007 < l1,1 ndo corr('sponcb, incorporando .1 lo~ nu<•vos sistc111,1<,; ,, c.cniíic,, r ('! 200U, ilmpli;111do ,v;í C'I alcantf' <le su Sis1cn1t1 dt· Ges1ión de C.1lidad. 



1.3 Requisito Técnico: Que se han tomado acciones para incorporar los requerimientos de los c lientes del sistema (a través de la encuesta de 
satisfacción del cliente, requerimientos específicos del cliente u otro76) . 

Adjuntar la documentac ión que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 

1.4 Requisito Técnico: Se registran las acciones de seguimiento realizadas por la dirección sobre la operación del sistema. 

Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 

2. EL SERVICIO MANTIENE LA CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA77• 

Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 

76 lnstrumcntos de lrahajo del SIAC y su Grado de cumplimiento de l,1 1 cy 19.880: 
• Instrumentos para la evaluación, es dt--cir: -metodologías para medir la s.atisfacción <le los usuarios1~1s, 

- informes de resultados, 
- perfil<.-S de usuarios/as más relevantes, otros. 

· Indicadores ele gestión para medir el desempeño de los espacios de atención y los procesos de .ircnción y sa1isí.icción de clicnte(als. usuarios(a)s y beneíiciario(a)s de acuerdo a c.~tándarc-s definidos en clapas an1criores del sistema (Esta 
información está incluida en los proccdim1cn1os del SIAC. además el incumplimiento de cualquiera de estos indicadores será considerado una No Conformidad y se señalará en los iníormcs de auditorias respectivos). 
· Car1.-i de derechos c iudadanos y/o clienles(as), usuarios(as) y bencficiarios(asl, consider;mdo 1~, difusión de ést,1 en los esp .. 1cios de a tención(Sciialar cómo se difunde esta t.,1rta en cada uno de los l-Spacios de .1tcnción en el Plan de 
Difusión}. 
• Plan de difusión y diseño de inslrumentos para la difusión y entrega de información sobre los productos y servicios inslitucion,, lcs. 
77 Nota: En el periodo que corresponda incorporar nuevos sistemas del PMG a la ccr1iíicación o incluir nuevas áreas geográficas u otro, el servicio puede solicitar a la empresa certificador.:i la ampliación del alcance . 



3. CATASTRO ACTUALIZADO DE LOS ESPACIOS DE ATENCIÓN DE LA INSTITUCIÓN SEÑALANDO SU INCLUSIÓN EN EL ALCANCE 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

Espacio de Cobertura horarios de Responsable Perfil de Servicios o Actividades y Fecha de inclusión en el 

atención atención usuarios/as productos que medios de difusión alcance del Sistema de 
ofrece qué utiliza por Gestión de Calidad 

servicio o producto 



DOCUMENTACIÓN ADJUNTA OBLIGATO RIA: 
Estos son los documentos mencionados en el formulario anterior, que permiten complementar el cumplimiento de los requisitos técnicos: 

1 .Certificado del sistema bajo norma ISO 9001 :2000, según alcance comprometido78
• 

2. Manual de Calidad 
3. Informes de Auditorias de Calidad y Revisión por la Dirección 
4. Informe con acciones correctivas realizadas 
S. Manual de procedimientos 
6. Informe de resu ltados de la Encuesta de Satisfacción de Clientes/as 
7. Carta de Derechos Ciudadanos 
8.Plan de Difusión 
9. lnforme Estadístico Anual de Atención de Clientes(as), Usuarios(as) y Benefic iarios(as), desde Enero a Diciembre 

78 El certificado debe incluir IJ ampliación del alc~mce lcrritorial del SIAC. si corresponde. 
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ETAPA X: 
SEGUNDO AÑO DE MANTENCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SIAC 
EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD CON ESTÁNDARES DE 

LA NORMA ISO 9001 :2000 

¿Qué se espera de esta Etapa? 
Durante esta Etapa el Servicio debe mantener el SIAC en el Sistema de Gestión 
de Calidad institucional, demostrando que los procesos correspondientes han 
mejorado y siguen operando con estándares ISO 9001 :2000. Además, la instituc ión 
debe completa r el alcance territoria l, si corresponde. 

MEDIOS DE VERIFICACION: INFORME APROBADO POR EL/LA JEFE/A DE 
SERVICIO QUE INCLUYA 
• Carta de jefe/a de servicio señalando que mantiene la certificación del sistema 

bajo norma iso 9001 :2000, según alcance defin ido. 
• Resu ltados de auditorias de seguimiento del primer año de mantención 

señalando no conformidades detectadas, observaciones y/u oportunidades de 
mejora, si corresponde. 

• Acciones correctivas real izadas a las no conformidades detectadas en la 
aud itoria de segu imiento del primer año ele mantención. 

• Resultados ele la implementación/mejoramiento del siac 

¿Para qué sirve? 
La mantención del SIAC en el Sistema de Gestión de Calidad bajo norma ISO 
9001 :2000, permite demostrar el cumplimiento de estándares de Calidad 
internacional, y de los Requ isitos Técnicos para el control de las metas de 
Gobierno en cuanto al mejoramiento continuo del SIAC instituciona l. 



Nombre de la Institución: 

FO RMULARIO PARA LA PRESENTACIÓ N DE INFORME79 

ETAPA X: SEG UNDO AÑO DE M ANTENCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SIAC EN EL SISTEMA DE GESTIÓ N D E 
CALIDAD CON ESTÁNDA RES DE LA NORMA ISO 9001 :2000 

1. EL SERVICIO DESARROLLA LA/ S AUDITORÍA/ S DE SEGUIMIENTOªº CON EL OBJETIVO DE DEMOSTRAR QUE EL SIAC SIGUE 
OPERANDO SEGÚN LA NORMA ISO 9001 :2000, ASEGURANDO AL MENOS EN EL PROCESO DE REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN LO 
SIGUIENTE: 

1.1 Requisito Técn ico: Que se revisan y analizan los resultados de la auditoria de seguimiento realizadas en la institución por la empresa 
certificadora, producto no conforme, las no conformidades detectadas, observac iones y/u oportunidades de mejora, si corresponde. 

Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo . 

1.2 Requisito Técnico: Que se han reali zado las acciones correctivas y preventivas para resolver las no conformidades detectadas en la 
auditoria de seguimiento . 

Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 

79 l os recuadros de este formulario Sí' pueden extender para un adecuado reporte de lm. rcquisiros 1écnicos, aumentando el número de filas o ampl iando su tamaño. También, en c.iso de que l;i lnstilución así lo requiera, es posible 
incorporar otros cuadros, conservando la pertinencia con los requisitos solicitados. Sin embargo, no está permitida la el iminación de ningún cuadro del formulario. 
80 Para los 72 Servicios que óchcriln m;-inlC'ncr ec:te año la certif icación de los sistemas del PMG y que además ccnif icar,ín nuevos sistemas, se sugiere considerar lo siguiente: 
- Real izar la auditoria de pre certi ficnrión de los nuevos sistemas. 
· Realizar la auditoria de mantención de los sistemas ccrtiíicados en el 2006 y 2007 cu.,n<lo corresponda, incorporando a los nuevos sistemas a certi íicar el 2008, ampliando así el alcance de su Sistema de Gcslión de Calidad. 



1.3 Requisito Técnico: Que se han tomado acciones para in corporar los requerimientos de los clientes del sistema (a través de la encuesta de 
satisfacción del cliente, requerimientos específicos del cl iente u otro81

}. 

Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 

1.4 Requisito Técnico: Se registran las acciones de seguimiento real izadas por la dirección sobre la operación del sistema. 

Adjuntar la documentación que respalde el cumplimiento de estos requisitos como apartado anexo. 

2. EL SERVICIO MANTIENE LA CERTIFICACIÓN DEL SISTEMA82
• 

Adjuntar la documentación que respalde el cumpl imiento de estos requisitos como apartado anexo. 

81 lns1m mcntos de trabajo del SIAC y su GrJdO de cumplimiento de la l ey 19.880: 
* Instrumentos par., l;i evaluación, es decir: -metodologías pa,a medir la s,11isfacción de los usuarios/as. 

- info rmes de resultados, 
- perfi les de usuados/as más relevantes, otros. 

• Indicadores de ge4-tión para medir el descm1x-1lo de los esp,1cios de a tención y los procesos ele a tención y satisfacció n de clic ntc{a)s, usuarios(a)s y bcncíiciario(a)s de acuerdo a (')t~llldares definidos en etapas anteriores del sistema (Esta 
información está incluida en los proccdimicn10s del Slr\C, además el incumplimiento ric cualc1uiera de estos indicadores será considerado una No Conformidad y se señalará en los informes ele auditorias rt:.spectivosl . 
• Carta de derechos ciudadanos y/o cl ientcs{ns), usuarios(as) y beneficiarios(as), considerando la difusión ele ésta en los espacios de atcnción{Señalar cómo se difunde esta carta en cada unn de los espacios de atenció n en el Pl;in de 

Difusión). 
• Plan de di fusión y d iseño de instrumentos par<"l la difusión y entrega de información sohrc los productos y servicios institucionales. 
82 Nota: En el period o que corresponda incoq>0rar nuevos sistemas del PMC d la certi ficación o inclui r nuevas árc;is geográficas u otro. el serv icio puede solic itar a la empres.1 cert ificadora la ampli;ición del alcance. 



3. CATASTRO ACTUALIZADO DE LOS ESPACIOS DE ATENCIÓN DE LA INSTITUCIÓN SEÑALANDO SU INCLUSIÓN EN EL ALCANCE 
DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

~ 

Espacio de Cobertura horarios de Responsable Perfil de Servicios o Actividades y Fecha de inclusión en el 
atención atención usuarios/as productos que medios de difusión alcance del Sistema de 

ofrece que utiliza por Gestión de Calidad 
servicio o producto 

1 ,--

-

f- --
1 -



DOCUMENTACIÓN ADJUNTA OBLIGATORIA: 
Estos son los documentos mencionados en el formulario anterior, que permiten complementar el cumplimiento de los requisitos técnicos: 

1.Certificado del sistema bajo norma ISO 9001 :2000, según alcance comprometido83
. 

2. Manual de Calidad 
3. Informes de Auditorias de Calidad y Revisión por la Dirección 
4. Informe con acciones correctivas rea l izadas 
5. Manual de procedimientos 
6. Informe de resultados de la Encuesta de Satisfacción de Cl ientes/as 
7. Carta de Derechos Ciudadanos 
8. Plan de Difusión 
9. Informe Estadístico Anual de Atención de Cl ientes(as), Usuarios(as) y Beneficiarios(as), desde Enero a Diciembre 

(incorporar matr iz de vulneración de derechos, capítu lo 111). 

83 El ccrlificado debe incluir la ampliación del alcance territorial del SIAC, si corresponde. 





CAPÍTULO IX 
ANEXOS 





Anexo 1: 
Glosario de conceptos ut ilizados en esta 

Guía Metodológica 

GLOSARIO DE CONCEPTOS UTILIZADOS EN ESTA GUÍA METODOLÓGICA 
(ordenados alfabéticamente) 

1. ACTIVIDADES: Son todas aquellas acciones concretas y programadas que 
permiten el logro de los objetivos específicos y las metas de un p lan. 

2. ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN: Son aquellas acc iones específicas que 
desarrolla una inst itución, haciendo uso de diversos materiales o instrumentos, 
para dar a conocer alguna actividad gubernamental o materias de interés para 
los usuarios/as de dicha instituc ión. Un ejemplo de ellas son las campañas 
mediales, la distribución de información escrita (a través de la O IRS u otras 
instancias), las plazas ciuclaclanas, etc. 

3. BALANCE DE GESTIÓN INTEGRAL: Es un informe, estipu lado en el artículo 
20 de la Ley 19.774, en el cual los órganos y serv icios públ icos regidos por el 
Títu lo 11 de la ley 18.575, tienen la obligación de proporcionar información 
ele su ejecución presupuestaria y una cuenta de los resultados de su gestión 
operativa y económica del año precedente, que indique el cumplimiento de 
objetivos, tareas y metas a que se hubieren obl igado o que se les fijaron. 

4. BRECHAS: Son conclusiones que se obtienen al realizar una evaluación entre 
la rea lidad y un modelo dacio, o entre lo ejecutado y lo planificado (objetivos, 
metas y estándares). Es decir, considera aquellas clebi l idacles que han 
impedido real izar una acción p lanificada, y las fortalezas que han faci l itado 
un desarrollo más allá de lo proyectado, de cuya experiencia se puede generar 
alguna iniciativa para el mejoramiento. También es posib le identificarlas al 
real izar un diagnóstico, observando aquellas áreas críticas en las cuales es 
necesario apl icar un proyecto, tanto para potenciar forta lezas como para 
disminuir debi lidades. 

5. VALIDACIÓN TÉCNICA: Consiste en la validación del cumplimiento de 
los requisitos técn icos de cada "objetivo de gestión" . Dichos requisitos son 
certificados técnicamente por instituciones (red de expertos) que tienen la 
responsabilidad del desarrollo del sistema. Para el caso del Sistema Integra l 
de Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s (SIAC), a partir del año 
2003, la cert ificación técnica estará bajo la responsabi lidad del M inisterio 
Secretaría General de Gobierno, a través de la División ele O rganizaciones 
Sociales. La metodología util izada en este proceso es la revisión de informes 
de resultados que contienen los requisitos técn icos de cada etapa. Aquí, 
también se contempla la opción de pedir documentos y de real izar visitas 
para verificar el cumplimiento de compromisos. 
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6. CLIENTES(AS) / BENEFICIARIOS(AS) / USUARIOS(AS): Son aquellas 
personas que reciben o uti l izan los servicios o productos que se generan bajo 
la responsabil idad de la institución.84 

7. CUMPLIMIENTO DEL PMG: Se entenderá cumpl ido el PMG si el cumpl imiento 
globa l ponderado de la insti tución es, al menos de un 75%. Se entenderá 
cumplido cada "objetivo ele gestión" si cumple con TO DOS los requisitos 
técnicos acreditados por los medios de verificación. La medición del grado de 
cumpl imiento del "objetivo ele gestión" tomará sólo dos va lores: de 100% si 
cumple y 0% en caso contrario.85 

8. DEFINICIONES ESTRATÉGICAS DE LA INSTITUCIÓN: Es la defin ic ión 
de la misión institucional, la expresión ele esta misión en objetivos, y el 
establecimiento de metas concretas de productividad y de gestión, pa ra 
la entrega de productos o servicios relevantes a los usuarios / cl ientes / 
beneficiarios, claramente identificados. 

9. DIAGNÓSTICO: Es el primer paso en el proceso de plani ficación, cuyo 
propósito es analizar, medir e interpretar datos, para conocer la realidad de 
un sector determinado. Para ello se debe establecer una metodología clara 
en la cua l se considere cada una de las variables necesarias para conocer 
esa realidad, y así, detectar las brechas o aspectos críticos susceptibles de ser 
mejorados. 

1 O. ESPACIOS DE ATENCIÓN: Son canales o medios con que cuenta una insti tución 
para atender adecuadamente las solicitudes ciudadanas. Entre otros podemos 
mencionar: teléfonos de información, buzones, sitios web, oficinas móviles, 
módulos de atención, O IRS u otros. 

11. ESTÁNDARES: Es el va lor mínimo que puede tomar el indicador, como lím ite 
para el cumplimiento. 
Por ejemplo, "Al menos el 90% de los reclamos se responden en menos de 1 O 
días" 

12. ETAPAS DE DESARROLLO: Corresponden a una secuencia de desarrollo y 
por tanto acumulativas. Así, una etapa incluye el cumplimiento de la anterior. 
Esto quiere decir que es indispensable que concluya una etapa en su total idad 
para comenzar a desarrollar la siguiente, ya que la una entrega información 
importante para la consecuc ión de la otra. Cada etapa se define especi ficando 
claramente sus contenidos y exigencias, de modo tal que con el cumplimiento 
de la etapa final, el sistema o proyecto se encuentre implementado según 
características y requ isitos básicos.86 

13. FRECUENCIA: Es la period icidad con la cual se efectúan las diversas 
mediciones que permiten aplicar adecuadamente los ind icadores. 

84 Programa de Mejoramiento de la Gestión, Aiio 2003, Medios de Verificación. DI PRES 
85 Programa de Mejoramiento de la Gestión, Año 2003, Medios de Verificación. OIPRES 
86 ídem 



14. FUNCIONES Y ATRIBUCIONES: Una función es la capacidad de acción o 
quehacer propio de una institución, unidad organizaciona l o una persona, todo 
lo cual, en su conjunto, contribuye al logro de los objetivos de una organización 
mayor. En otras palabras, es la variedad de tareas que debe realizar de manera 
sistemática y reiterada una institución, unidad organizacional o una persona. 
Una atribución es una facultad, derecho o atributo que posee una persona por 
el hecho de ocupar un cargo determinado.87 

15. MATERIAL O INSTRUMENTOS DE DIFUSIÓN: Son todos los elementos que 
util iza una institución en una actividad ele difusión. Entre otros, es posible 
distinguir: Fol letos, volantes, afiches, sitios web, televisión, radio, etc. 

16. METAS: Estado futuro deseado, expresado en términos específicos, medibles, 
factibles, con un nivel ele impacto, acotadas a un tiempo determinado y 
relevantes, cuyo cumplimiento contribuye al logro de los objetivos específicos 
ele un plan. 

17. METAS DE GESTIÓN DE LOS ESPACIOS DE ATENCIÓN: Son expresiones ele 
un propósito con el cual la institución medirá su desempeño. Esto, mediante 
la aplicación de indicadores que demuestren el modo en que los espacios de 
atención informan acerca de los servicios o productos estratégicos, así como 
la forma en que recibe y procesa los reclamos, sugerencias y fel icitaciones de 
los ciudadanos/as. Pueden entenderse al igual que los estándares. 
Ejemplo: "Al menos el 80% de los usuarios(as) del Servicio se declarará 
satisfecho con la atenc ión recibida. 

18. MEDIOS DE VERIFICACIÓN: Es el instrumento a través del cual se acredita (o 
audita) el cumplimiento de los "objetivos de gestión".88 

19. MISIÓN INSTITUCIONAL: Es una declaración que define el propósito o la 
razón de ser de un servic io y permite orientar las acciones que rea licen los 
funcionarios(as) hacia el logro de un resultado esperado. De esta manera, 
una buena misión debe ser operaciona lizada por la institución, esto es, ser 
comprehensiva en cuanto a identificar claramente los productos estratégicos o 
relevantes y los clientes/usuarios/beneficiarios a los cua les se orientan dichas 
acc iones. En otras pa labras, la misión responde a la pregunta ¿para qué 
existimos?, ¿De qué inquietud, insati sfacción o necesidad de la ciudadanía 
nos hacemos cargo?, o bien ¿qué pasaría si no existiéramos? 

20. OBJETIVOS: Son fines o estado deseado que pretende alcanzar una 
organización por medio de su existencia y operaciones. 
Dentro del proceso de planificación, la formulación de objetivos es un paso 
muy importante, puesto que proporciona orientación acerca de lo que se 
busca con ese Plan, permite medir los éxitos de la ejecución proporcionando 
ciertas reglas y son fuente de motivación y desempeño para quienes deben 
ejecutar el plan, puesto que sabrán hacia dónde se quiere l legar. También son 
fuente de legitimidad, ya que justifica las actividades y los recursos invertidos 
en la ejecución. 

87 "Dicounariu de Administración Pública Chilena" Subsccrcwría de Desarrollo Regional y Administrativo - Universidad Central de Chile, 
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21. OBJETIVOS DE GESTIÓN: Se refiere al compromiso propuesto por la 
institución y corresponde a la etapa que alcanzará cada sistema del PMG.89 

22 . OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE LA INSTITUCIÓN: Son la expresión ele los 
logros que el Gobierno espera que los Ministerios y sus Servicios alcancen en 
el mediano plazo (o plazo mayor a un año). 
Deben cumplir con los siguientes requisitos: 

• Ser consistentes con la misión del Servicio, sea por su impacto al interior de la 
organización o por su impacto hacia sus clientes, usuarios o beneficiarios. 

• Especificar efectos o impactos deseados, susceptibles de revisar y evaluar. 
• Ser traducidos a tareas asignables a personas o equipos. 
• Ser factibles de rea lizar en p lazos determinados y con los recursos 

dispon ibles. 
• Ser posibles ele traducir en objetivos específicos.90 

23. PERFIL DE DEMANDA: Es el tipo de producto o servicio, con determinadas 
características, que requiere el usuario(a) de una Institución, de acuerdo a sus 
condiciones particulares. 

24. PLAN: Corresponde a un segundo paso en el proceso de plan ificación. Es 
la definición ele los objetivos, metas y acciones que la institución deberá 
realizar, para lograr superar las brechas o aspectos críticos detectados en el 
d iagnóstico. 

25. PROCEDIMIENTOS: Conjunto ele actividades estructuradas que fijan el orden 
cronológico y establecen la forma ele ejecutar un trabajo. Forma sistemática 
ele ejecutar un trabajo para lograr una meta cleterminacla.91 

26. PROCESO: Conjunto de actividades que realizadas en forma secuencia l, 
permi ten transformar uno o más insumos en un producto o servicio. 92 

27. PRODUCTIVIDAD MEDIA DEL PERSONAL: La productividad es una razón 
entre una cantidad dacia de insumos y la cantidad de producto obtenido en un 
periodo ele tiempo, considerando debidamente la cal idad. Por lo tanto, una 
actividad o bien de producción será más productivo cuando se puede tener 
una cantidad mayor de producto con un mismo costo ele producción. 
La productividad media es la cantidad de producto considerando cada unidad 
ele factor productivo. 
Para el caso ele una O IRS, si se considera como factor productivo al persona l, 
se puede ejempl ificar señalando que si los cuatro func ionarios(as) (factor 
productivo) que trabajan en una O IRS realizan un total ele 60 atenc iones 
diarias (cantidad ele producto), esa O IRS tiene una productividad media ele 15 
atenciones/funcionario(a) al día. 

89 Programa de Mejoramiento de 1~, Gestión, Año 2003, Medios de Verificación. DIPRES 
90 www.diprcs.cl 
91 "Diccionario de Aclrninistración Pl1blica Chilena" Subsccrctarí,1 de Desarrollo Region,11 y Administrativo - Universidad Central de Chile, 
Escuela de Ciencias Políticas y Administrativas. 
92 "'Diccionario de Administración Pública Chilena" Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo - Universidad Central de Chile, 
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Producción total en t = Productividad media 
Unidades de factor productivo 

60 atenciones en un día = 15 atenciones diarias/ funcionario/a 
4 funcionarios(as) 

28. PRODUCTOS ESTRATÉGICOS DE LA INSTITUCIÓN: Es la material ización 
de la misión institucional. Se conforma mediante el conjunto de bienes y 
servicios prioritarios que entrega la institución y que contribuyen al logro de 
su misión.93 

29. PROGRAMA MARCO: Comprende etapas de desarrollo o estados de avance 
posibles para cada uno de los sistemas de gestión establecidos en dicho 
programa. 94 

30. RECOMENDACIONES O AJUSTES: Son propuestas destinadas a resolver 
brechas detectadas en la evaluación, o bien acciones nuevas para perfeccionar 
la ejecución del p lan. 

31. REQUISITOS TÉCNICOS: Son especificaciones en detalle de los contenidos 
y exigencias básicas estab lecidas para cada etapa de desarrollo. Dichos 
requisitos definen la ca lidad exigida para cada "objetivo de gestión", y por 
lo tanto son imprescindibles para la validación en el proceso de certificación 
técnica. 95 

32 . SERVICIOS Y PRODUCTOS: Se refiere a todas las prestaciones que entrega 
una institución al usuario/a externo, cumpliendo sus func iones y satisfaciendo 
sus necesidades. Estas prestaciones pueden ser la entrega de documentación, 
la tramitación de subsidios, la entrega de pensiones, una atención médica, 
etc. 

33. SOLICITUDES CIUDADANAS: Son todas aquellas consultas, opiniones, 
reclamos, sugerencias o felicitaciones que rea l iza el una persona ante la 
Admin istración del Estado. Toda persona, a su vez, puede colaborar a un mejor 
servicio a través de la presentación de sus inquietudes. 

93 www.diprcs-cl 
94 Programa de Mejoramiento de la Gestión, Año 2003, Medios de Verificación. D I PRES 
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Anexo 2: 
Pauta para la elaboración de un Manual de Proced imientos de 

Atención al Usuario(a) 

INTRODUCCIÓN 

El manual de procedimientos de atención al usuario(a) es el documento que 
contiene la descripc ión de actividades que se deben segui r en la realización de 
funciones de los espacios de atención. 

Es un medio de verificación exigido para dar cumplimiento al Sistema Integral 
de Atención a Cl iente(a)s, Usuario(a)s y Benefic iario(a)s (SIAC), del Programa de 
Mejoramiento de la Gestión (PMG), propuesto por SEGEGOB. 

1. OBJETIVO DE LA PAUTA 

Proporcionar elementos de apoyo técni cos, senc i llos y ele fácil comprensión para 
la definición, diseño y redacción de un manual ele procedimientos ele atención a 
usuarios y usuarias en las instituciones comprometidas en el Sistema Integral de 
Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s del PMG. 

No obstante, cada servicio puede uti l izar la metodología que mejor se adapte a sus 
necesidades y características propias. 

2. VENTAJAS DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

• Permite conocer el fu ncionamiento interno mediante la descripción de ta reas 
y ubicación ele las unidades responsables de su ejecución. Por ejemplo, el 
registro de las solicitudes ingresadas en el espacio presencial. 

• Es un insumo en la inducción del personal, ya que describe en forma deta llada 
las actividades de cada unidad. 

• Si rve para el análisis o revisión del procedimiento de un sistema. 
• Uniforma y controla el cumplimiento de las ru tinas de trabajo y evita su 

alteración arbitraria. 
• Facilita las labores de audi toria,_ control interno y eva luación. 
• Aumenta la eficiencia de los funcionarios(as), indicándoles lo que deben hacer 

y cómo. 
• Ayuda a la coordinación de actividades y ev ita duplicidades. 
• Construye una base para el análisis posterior del trabajo y el mejoramiento de 

los sistemas, proced imientos y métodos. 

3. LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS MANUALES 
DE PROCEDIMIENTOS 

• La elaboración del manual de procedimientos debe ser un proceso participativo 
al interior de la institución, incluyendo en su confección a la autoridad del 
servic io, a los profesionales, los técn icos y a quienes atienden público. 

• Se recomienda que los manuales se elaboren según los lineamientos y formatos 
contenidos en el presente documento. 



• M antener la interrelación e identificación de los procedimientos con la 
estructura orgánica vigente. 

• En la elaboración del manual, debe ex istir plena congruencia entre éste y las 
func iones asignadas a las unidades de que se trate. 

• El M anual deberá contener las pol íticas, normas y actividades a rea lizar por los 
espacios de atenc ión, para contribuir al cumpl imiento de sus objetivos y de 
las polít icas instituc ionales. 

• Los procedimientos deben dar una proyección general de forma sistemática 
y dinámica de las actividades y secuencia en que se desarrollan; lo anterior 
deberá reflejar de forma lógica las actividades que integran el proceso. 

• Deberán describi rse los mecanismos y medios utili zados (oficios, memorandos, 
formatos, instructivos, etc.) para el trámite respectivo, así como los sistemas 
para obtener el resultado final correspondiente. 

• Las funciones genéricas deberán dar origen a un procedimiento, a lo menos. 
• A part ir de la autorización y registro del manual de procedimientos, será 

responsabi lidad de la institución la difusión, implantación y la actualizac ión 
permanente de dicho instrumento. 

4. COMPONENTES DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

l. Portada 
11. Índice 
111. Objetivos del Manual 
IV. Disposiciones Generales 
V. Conceptos y Glosario 
VI. Alcance 
VII. Descripción del Procedimiento 
VIII. Anexos 

Registros 

l. PORTADA 

Esta deberá contemplar: 
1. Logotipo de Gobierno 
2. Nombre del Procedimiento 
3. Nombre de la Institución 
4. Unidad de Dependencia. 
5. Fecha de elaboración y versión del documento. 

11. INDICE 

Se debe establecer una re lación de contenidos de cada capítulo que constituye la 
estructura del Manual, así como el número de hoja en que se encuentra cada uno de 
éstos. Además, se debe señalar en cada página el número a la que corresponde. 

111. OBJETIVO DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

Se debe expl icar el propósito que se persigue con la implementación del 
documento. La formulación del objetivo debe ser breve, clara y prec isa, atendiendo 
a las siguientes indicaciones: 
• Iniciar con un verbo en inf in itivo. 



• Señalar el qué y el para qué serv irá el M anual. 
• Evi tar el uso de adjetivos cal ificat ivos. 
• Evitar el inclu ir las expresiones "para" y "por medio de". 

IV. DISPOSICIONES GENERALES 

En este apartado se deben mencionar todos aquellos documentos, normas o 
manuales de apoyo, entre otros, que sirven de marco general o legal en la 
confección del manual de proced imientos, ta les como la Guía Metodológica 
SEGEGOB 2006, Instructivo Presidencial Nº 04, Ley 19.880, Decreto Supremo 
Nº 680 del 21/09/1990, entre otros que determine la institución. 

V. CONCEPTOS Y / O GLOSARIO 

Es importante señalar aquellas palabras y términos de carácter técn ico 
empleados en el procedimiento y que por su significado o grado de 
especial ización, requiere mayor información o ampliación del signi ficado 
para hacer más accesib le al usuario la consul ta del manual. 

VI. ALCANCE 

En esta apartado se describe brevemente el área o campo de aplicación del 
procedimiento, es decir, a quiénes afecta, o qué límites o influenc ia tiene. 
En este sentido, también se deben seña lar las exc lusiones, o procesos a los 
cuales no se aplicará. Se puede tomar como referencia la Ley 19.880. 

VII. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIM IENTO 

Cuadro de descripc ión del procedimiento 
A conti nuación un ejemplo del cuadro anterior, uti lizando el espacio de atención: 
Teléfono de Información Ciudadana (TIC). 
El cuadro de descripción del procedimiento, es la narración cronológica y 
secuencial de cada una ele las act ividades que deben agruparse en etapas, y que 
se deben real izar al interior de un procedimiento, explicando "qu ién, qué, cómo, 
dónde y cuándo se hace", a través ele la narrativa de las etapas que constituyen las 

Sec ue ncia de etapas Ac tividad Responsable 

1. Etapa 1 .1 Actividad Responsable A 
1.2 Actividad 
1 .3 Actividad, ele. 

2. Etapa 2 . 1 Actividad Responsable B 
2 .2 Actividad 
2 .3 Actividad, ele. 

3 . Etapa 3 . 1 Ac tividad Responsable A 
3.2 Ac tividad 
3 .3 Actividad, etc. 

4. Etapa 4 .1 Actividad Responsable A 
4.2 Actividad 
4.3 Actividad, etc. 



diferentes fases del procedimiento. Esta es la parte más importante del manual de 
procedimientos. 

Secuencia de etapas Actividad Responsable 

l. Etapa de Inicio. 1 . 1 Sol icita Información a Ciudadano/a . 
través del TIC 

2. Etapa a 1 1 nterior ele la 2.1 Contesta el l lamado 
Instituc ión. 2 .2 Identifica Naturaleza del 

requerimiento. 
2.3 Si el ciudadano/a sol icita 
información del servicio. Se 
entrega respuesta inmediata. 
2.4. Si no se puede dar Encargado/a ele TIC. 
respuesta, se toman datos del 
ciudadano/a y se deriva al 
departamento correspondiente. 
2.5. Si la so lic itud no puede ser 
solucionada por el servicio se 
deriva a otra institución. 

3. Etapa de Derivación al 3.1 Rec ibe Derivac ión. 
interior de la Insti tución. 3 .2 Verifica Fuentes de 

Departamentos de la Institución 
Informac ión. 
3 .3 Entrega respuesta . 

4. Etapa de Derivac ión a otras 4.1 Recibe Derivación. 
instituciones. 4.2 Realiza acciones de O IRS otras instituciones. 

acuerdo a su procedimiento 

5.- Etapa de Término. 5 .1 . Se entrega la respuesta a 1 
Encargado/a O IRS o TIC 

Ciudadano/a. 

Indicaciones para completar el cuadro de descripción de procedimientos 

• El nombre del procedimiento debe dar una idea clara de su contenido. 
• La descripc ión del procedimiento se debe redactar en forma clara y senci lla. 
• No se deben incluir dos procedimientos diferentes en uno. 
• Si el in icio de un procedimiento indica la recepción de documentos, mencionar 

de quién los recibe. 
• Toda actividad debe iniciarse con un verbo presente, en tercera persona 

singu lar, ejemplo: elabora, envía, etc. 
• Se deberá buscar que las activ idades sean agrupadas en etapas para faci l itar su 

diagramación. 
• Enumere cada una de las etapas que se real izan conforme a la secuencia 

lógica del procedimiento. Las etapas deben comenzar con sustantivos como: 
autorizac ión, verificación, etc. 

• Pueden incluirse dos o tres actividades en una sola etapa, siempre y cuando sea 
comprensible su redacción. 

Diagrama de flujos 

Es la representación esquemática de los procedimientos, donde se i lustra 
gráficamente con símbo los convenciona les la estructura, la dinámica, las etapas y 
las unidades que intervienen en su desarrollo. 



Para su elaboración se establecen los siguientes pasos: 

1. Identificar el área responsable del procedimiento, la denominación y las 
unidades que interv ienen en su desarrollo, señalándolas explíci tamente. 

2. Basado en la simbología establecida, se determinan los símbolos que deben 
utilizarse en el diseño del diagrama, dependiendo de la modalidad o naturaleza 
de las etapas definidas en los formatos. El punto de partida en todo diagrama 
se simboliza con una elipse, anotando en el espacio en blanco " inicio". 

3. Las siguientes etapas son diagramadas conforme a lo descrito anteriormente. 

4. Cuando en el desarrollo del procedimiento se presenten dos alternativas, 
deberán representarse inmed iatamente después de la actividad el símbolo de 
toma ele dec isión (rombo), y deberá anotarse la palabra "procede". De estas 
dos alternativas: 

• En el caso de que el producto no satisfaga los requerimientos establecidos, 
se calificará como "no procede", lo cual se simbolizará con un "NO". 

• Al contrario, ante la posibilidad afirmativa "si procede", se describirá con un 
"SI" la instrucción correspondiente. 

5. A semejanza del in icio, la conclusión del procedimiento debe simbolizarse 
mediante una línea direccional y una el ipse en el extremo, en cuyo espacio se 
anotará la frase "FIN" ó "TÉRMINO". 

6. En caso ele que el procedimiento continúe en otra página o una actividad se 
descontinúe para segui r en otro procedimien to se debe simbolizar mediante 
un conector con letra o número que se un irá con su par en la página o 
procedimiento que corresponda. 

7. El número de secuencia ele la etapa debe coincidir con la descripción de ésta, 
la que se encuentra descrita en el procedimiento. 



SIMBOLOGÍA PARA LA DIAGRAMACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

Distribución. Terminal. Indica Act ividad. 
Índica que un el inicio o Representa la 

o documento terminación de 

□ 
realización de una 

utilizado, es e ) procedimientos. actividad, relativa a 
distribuido en un procedimiento. 
una actividad 
determinada. 

Decisión o Dirección de Conector de 
alternativa. flujo o línea de página. Representa 

◊ 
Índica un unión. Conecta 

□ 
una conex ión o 

punto dentro los símbolos enlace con otra 
del flujo =f l señalando el hoja diferente, en 
en que son orden en que se la que continua el 
posibles deben rea I izar diagrama de fl ujo. 
caminos las distintas 
alternativos. actividades. 

Copia se Conector de Archivo temporal 
utili za cuando página (fin (sa le de), representa 
un documento de página), un arch ivo 
es distribuido ! representa provisional, el 

a 
a d iversas la conexión \0 número indica 
autoridades o enlace de en que actividad 
o a varias 0 página con otra se archiva 
unidades. diferente en la temporalmente el 

que continuará. documento. 
Utilice 
conectores 
alfabéticos. 

Datos almacenados, se utili za cuando el sistema de registro y seguimiento da 

D 
soporte a la información ingresada en la actividad. 

VIII. ANEXOS 

Documentos que sirven como complemento para la aplicación del procedimiento, 
y que se uti l izan o generan durante las actividades del procedimiento. 
En el caso de los proced imientos de atención de público, un anexo importante son 
los medios de registro de las solicitudes ciudadanas. 



Anexo 3: 
Propuesta de una Metodología de Atención de Usuarios/as 

! 

Recepción del 
usuario 

Ingreso de 
Sistema 
Registro 

Proceso de Escucha v 
detección de · 
necesidades . . 

1 Ficha de Registro 1 ~ -. 

Despedida 

1 º Recepción del usuario(a) 

Tipific.tción de la solicitud: 

Consulta 
Petición 

Rcs ¡rncsta a la 
consulta 

Opinión 
Sugerencia 
Reclamo o 
4ucja 

Traspaso a A rea 
de Gestión de 
Solicitudes 

Material de 

Apoyo 

Red de 
Contrapartes 

Cuando el usuario/a ingresa a la Oficina, lo primero que hay que distinguir es si 
viene en busca información u orientación, o bien requiere otro servic io por parte 
de la institución. 

Si viene por una consulta, se le invita a sentarse en un lugar apropiado para inic iar 
una conversación. 

Al atender las consultas del público lo que hacemos no es sólo transmitirles 
información sobre algún programa o beneficio. En rea l idad lo que estamos 
generando son conversaciones para la acción q son aquellas mediante las cuales 
logramos que las cosas sucedan.96 

Es importante tener en cuenta que es en la recepción donde el usuario/a se crea la 
primera imagen referida al servicio, difíci l de modi ficar con posterioridad. Por tanto 
la comunicación tanto verbal, como no verba l tiene una importanc ia relevante. 

q() Manual ele Cap,1ci1,1rión "Cornunicación ele progranws sociales y <Uf>nción de usuc:irios'' Oep.ir1c1mcnto de Información y Comunicación, 
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Buena acogida 
•En lo verbal; se manifiesta en un saludo cordial y dentro de lo posible referirse a 
la persona por su nombre. Esto permite que la atención sea más personalizada. 
• En lo corporal; una actitud de acogida se observa en el gesto de mirar a la 
persona di rectamente mientras se le da la bienvenida.97 

Es muy probable que la persona se encuentre enfrentando una situación difíci l y 
que su estado de ánimo sea de especial sensibilidad, ya sea por: 
• Desesperación por no obtener soluc ión a su problema. 
• Rabia por no ser bien atendida en alguna institución. 
• Ansiedad ocasionada por algún problema. 

Por tanto, aquí radica la importancia de la acogida, al comunica rle a la persona que 
está en el lugar correcto, donde hay alguien dispuesto a escucharla. 

2º Proceso de escucha: detección de necesidades 

Esta es la etapa de escuchar e interpretar. Es necesario escuchar con atención, 
para detectar cuál es el sentido de la visita y de este modo poder entregar una 
orientación correcta para la solución de sus problemas. Por ejemplo se puede 
empezar preguntando ¡Qué le trae por aquí? O ¿En qué le puedo ayudar?. 

Se pueden ciar situaciones distintas: 
1. Usuarios que ingresan por simple curiosidad y qu ieran conocer lo que en ese 

lugar se real iza. Una vez que se explica, podemos entregar folletos o invitarlos 
a acercarse a los computadores (lnfocentro). 

2. Usuario que sepa exactamente lo que requiere. Ocurre princ ipalmente con la 
búsqueda de alguna direcc ión, o cuando la persona tiene claro el beneficio 
que necesita. En esos casos la atención es directa y rápida. 

3. Personas que llegan desorientadas y que no son capaces ele p lantear el 
motivo concreto que las lleva a acercarse al servicio. En esos casos se debe 
mantener una actitud cord ial, animando a la persona a plantear abiertamente 
su solicitud, en forma paciente; Hacerle preguntas y guiar la conversación de 
modo que la persona pueda ir reconstruyendo y acla rando su propia situación. 
Sin embargo, hay que tener claro que en algunos casos la mejor ayuda para la 
persona es simplemente ser escuchada. 

4. Personas que llegan directamente a plantear un problema, pero en el desarrollo 
de la conversación, les surgen otros problemas, consul tas o reclamos. Para 
eso, es importante l legar al fondo del prob lema, poniendo atención en que 
la persona no se sienta invadida en su privacidad. En estos casos es necesario 
plan tea rle al usuario(a) las distintas soluciones que puedan existir. 

9 7 ldem 



3º Tipificación de la Solicitud 

Este procedimiento es interno, el funcionario(a) lo real iza cuando t iene claro el por 
qué la persona acudió a nuestra oficina. 

Por ello, si la sol ici tud se refiere a una Consulta, esta debe ser respond ida, de 
manera inmediata, a menos que requiera de gestiones. 

Si la solicitud fue tipificada como Petición, debe ser evaluada por el profesional a 
cargo, de acuerdo a la urgencia o gravedad de la misma. Si la petición corresponde 
a una solicitud de carácter inmediato, se debe gestionar la ayuda, a través de la red 
de contrapartes ministeriales externas para contribuir a la solución de la solic itud. 
En caso contrario, debe ser ingresada al sistema computacional y traspasada al área 
de gestión de solicitudes para que sea derivada. 

Si corresponde a una Opinión, Sugerencia, Reclamo o queja, debe ser traspasada 
al área de gestión de solicitudes, pero de todas formas se deben registrar los datos 
de la persona. 

Está claro que una atención puede contener más de una solicitud, lo importante es 
saber que si no es una consul ta o una petición urgente se debe traspasar al área de 
gestión para su canalización, pero cada atención debe contener todo~ {9s pasos 
del flujograma. · 

Las Solici tudes Ciudadanas están definidas ele la siguiente manera: 

Consultas: Corresponde a las demandas ele información y orientación sobre 
programas o beneficios socia les del Estado, trámites o puntos ele acceso. Se 
refieren principalmente a requ isitos necesarios, lugares ele postulación, fecha 
ele vencimiento, etc. (Ej. Solicitud sobre postulación a beca de estudio para 
estudiantes indígenas u orientación sobre trámite para sol icitar una pensión ele 
alimento). 
En el caso del Centro ele Documentación, las consultas son ele tipo 
bibliográfico. 

Peticiones: Son aquellas sol icitudes ele ayuda asistencia l concreta, que 
permiten solucionar alguna situación ele necesidad o carencia puntual y en 
la mayoría ele los casos en forma urgente (Ej. Solicitar medicamentos, silla de 
ruedas, oxigeno, pañales etc.) 

Opiniones: Se definen como solicitudes ele juicio en la cua l el usuario/a expresa 
una idea o un modo ele sentir sobre algún tema determinado, relacionado 
con algún aspecto ele la realidad nacional, o bien, ele una situación ciada (Ej : 
Opinión general sobre pena ele muerte, ley ele divorcio o cesantía). 

Sugerencias: Es aquella proposición, idea o inic iativa que ofrece o presenta 
una persona para incidir o mejorar un proceso cuyo objeto está relacionado 
con la prestación ele un servicio o el cumplimiento ele una func ión pública 
(Ej: Establecer cobro ele basura domici liaria proporcional al consumo ele agua 
potable o crear ciclovías en las principales calles de la ciudad como una 
manera ele incentivar el deporte). 



Reclamo o Queja: Es aquella sol icitud en donde el usuario(a) exige, reivindica 
o demanda una solución, ya sea por motivo general o particu lar, referente a 
la prestación indebida de un servicio público o la inatención oportuna de una 
solicitud, o bien, la manifestación de descontento o disconformidad frente a 
una conducta irregular de uno o varios func ionarios/as públicos (Ej : reclamo 
por mala atención en consu ltorio, reclamo por respuesta inoportuna del 
INP en apelación para obtención de bono de reconocimiento de exonerado 
político). 

Felicitaciones: Es aquel la declaración explícita de satisfacción por parte del 
usuario/a por el servicio recibido, ya sea por la cal idad de la información, 
la rapidez, la efectividad en la soluc ión del problema o el buen trato que se 
le otorgó. Este tipo de manifestación también debe ser registrada y darse a 
conocer, pues aporta a la motivación del personal e incentiva a la mejora 
continua del trabajo. 

4º Respuesta a la solicitud 

Una vez que se tiene claro el tipo de solicitud, se procede a entregar la información 
y orientación respectiva. 

En caso de ser una opinión, sugerencia, reclamo o queja, se invita a la persona 
a dejar constancia en el formu lario autocopiativo. Para eso el funcionar io/a le 
expl ica que también es posible real izar una solicitud vía Internet a través del Buzón 
Ciudadano, y que los procedimientos y plazos de respuestas son los mismos. 
Es necesario además explicarle el procedimiento que tiene ese tipo de sol icitud e 
insistir en que debe proporcionar todos los datos estipu lados. También se le informa 
de los p lazos que tiene cada una de dichas solicitudes. 

Si es una consulta o una petición urgente: 
< Se util izan los materiales de apoyo: sitios web de Gobierno, Guía SILVER, 

material de difusión impreso de otros Ministerios o Servicios. 
< Se deriva a la institución pública correspondiente, si fuere necesario. 
< Existe un porcentaje de atenciones que requieren gestiones personales con 

la red de contrapartes para su orientación y/o resolución. Por lo genera l son 
casos más complejos, con múltip les prob lemas y dichas gestiones necesitan 
seguimiento. 

Es muy importante no generar falsas expectativas en los usuarios/as. La información 
que se entrega debe ser clara y precisa, y debe ser entregada por escrito cuando es 
mucha o cuando el usuario(a) lo requiera. 

En el caso de los programas socia les, beneficios o tram ites es preciso entregar la 
sigu iente información: La descri pción, los requis itos y la documentación necesaria, 
los lugares de postulación, el costo (si lo tiene) y las fechas determinadas para la 
postu lación. Además, dejar muy claro que no hay una relación directa entre la 
entrega de información y la obtención del beneficio. 



5º Despedida e invitación 

La despedida es importante por cuanto es la última impresión que tendrá la persona 
del servicio entregado. En esta etapa se interpela a la persona por su nombre y se 
le invita a v isitarnos nuevamente, ya sea para otra consulta o para contarnos como 
le fue en sus gestiones. 

6º Ingreso al Sistema de Registro 

Es importante que el registro sea lo más " invisible" posible. En cada uno de los pasos 
es posible ir "capturando" información, a través del dia logo que se establece. 

En cuanto a la información que no se pueda deducir de la conversación, es 
importante que se explique al usuario(a) por qué la necesitamos; nos ayuda a 
mejorar el servicio si conocemos cual es nuestro público objetivo. 

PARA CADA ATENCIÓN SE DEBE COMPLETAR UNA FICHA, AUNQUE LA VISITA 
NO TENGA RELACIÓN CON EL SERVICIO QUE SE PRESTA. 

Una vez a la semana se deben ingresar todas las fichas al Sistema de Registro.98 

98 Ver propuesta de sistema de registro y ficha autocopiativa, en anexos. 
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Anexo 4: 
Propuesta de un Sistema de Registro de Atención de Usuarios/as 

1 º PANTALLA (Será igual para todos los espacios de atención). 

DIVISIÓN DE ORGANIZACIONES SOCIALES 

PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

ESPACIOS DE ATENCIÓN 

1 TIC OIRS INFOCENTRO CEDOC BUZON CIUDADANO 

DATOS PERFIL DE USUARIO/AS 

[) Fecha de la Atenoón 
[;i,. Sexo Femenino D 
[>, Nombre 

Masculino D 
: Secretana/o Profesor/a : 

~ Apell,do 
~ D1recc1ón 
[) Teléfono 

[). Correo electrónico 

1) Comuna 

~ Reg,ón 
[:;¡, País 
[) 

Básica • 
1 

1 - Media , 
: . Técnica : 
: - UmversJtar"a : 
: Post Grado : 

: Ingeniero/a Contador/a : 
: Electnc1sta Comunicador/a • 
• Social 
1 

: Vendedor/a Abogado/a 
: Parvulana/o V1g1lante 

: Garzón/a Chofer 
: Arquitecto/a Ca1era/o 
: Traba1ador/a Social 
: Programador/a 
: Pubhc1sta 

Penod1sta 
Promotor/a 

Edad~ ~~~: 

50 69 
70 y más 

[) OcuRac16n 

/~;,--------· : Bib11otecana/o 
1 
1 

: Consc~e 

Fuerzas 
Armadas 
Profesionales 
de la Salud 
Maestro/a 
Sociólogo/a 
Terapeuta 
Ocupacional 

Dueña/ o de casa 
Estud•ante 
Jubilado/a pensionado/a 
Cesante 

[) Temát,ca 

Traba1ador/a asalanado/a 
Patrón/a o Empleador/a 
lrabajador/a Independiente 
Traba1ador/a servicio doméstico 

(Se pueden eleg r más de una.) 

Capacrtac1ón 
Ciw;mo 
Contnbuc1ones 
Cultura 
Educación 
Fomento product1110 (f,nanc,amiento) 
Fondos Coocursab es 
Información 
Integración Social 

~ T1p1ficación de la Solicitud 

: Agncultor/a 
: Comert1ante 
: Maestro/a 
: Mecánico/a 1 

: Proíes,onales diversas: 

Justicia 

1 

' ! Recepcionista 
: Antropólogo/a 
: Temporera/o 

' 1 

! Adm1n1strador/a 

Mcd o Amb,ente 
Participación Ciudadana 
Pens,ones / Subsidios 
Recreación / Deporte 
Relaoones Extenores 
Salud 
Traba10 (empleo) 
Turismo 
Vivienda/Infraestructura 

Consulta Reclamo Sugerencia Opinión Petición 

Público/a 



2º Pantalla 

DIVISIÓN DE ORGANIZACIONES SOCIALES 
PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

r------------------------------------------------
0 

' RECLAMO 

►►I I Enviar 

C¡Oficina de Información, Reclamos y Sugerencias (OIRS) 

TIPO DE CONSULTA 
Q Por acuso de recibo 
Q Consulta sobre dirección, email, fono, fax 
Q Consulta sobre Programa Social 
O Consulta sobre tramite 
Q Gestión 
[lTema no relacionado (si se selecciona esta opción, no se abren fas siguientes preguntas) 

INSTITUCIÓN DERIVADA Y/O CONSULTADA 

Todas los Ministerios y Servicios 

Empresas privadas ¿Cuál? 

Corporaciones, Fundaciones, ONGs ¿Cuál? 

Universidades / Institutos ¿Cuál? 

Otros ¿Cuál? 



INSTRUMENTO UTILIZADO PARA RESPONDER 

Catastro OIRS 

Suplementos Programa 

Guía SILVER 

Pagina web de Instituciones 

Folletería de los Servicios 

Contactos / Red de contrapartes 

Acervo del Centro de Documentación 

www.chileparticipa.gov.cl 

Navegando por Internet (usuario/a) 

Otros 

DIFUSION 
O Radio 
Q Televisión 
O Prensa Escrita 
O Navegando por Internet 
Q Buzón / Acuso de Recibo 
Q Díptico /Volante/ Afiche 

Programa: 
Programa: 
¿Cuál? 

Q Consultorio 
O Municipalidad 
O Institución Pública 
O Otro 

0 Actividad D.O.S. ¿Dónde? 
Q Por funcionarios/as de Institución Pública Cuál: º Por Organización Social Cuál: 

- ------- ---

O Colegios/Instituto/ Universidades Cuál: _____________ _ 
O Amigo / Pariente / Vecino 
Q Palacio de La Moneda 
O Otros 

ASOCIATIVIDAD 

q Participa en una Organización Social [:J SI 
[:J NO 

Si marca esa opción, se muestran las siguientes preguntas: 
q Es dirigente social ~ 

[:J NO 

' ': 191 . -~:. 
. . . i .: ...... .':, ,:'. .úffiii:,-~: '. 



e=:) Tipo de Organización en la que participa 

TIPO DE ORGANIZACION FRECUENCIA 

QCentro de Padres O Frecuentemente 
QClub Deportivo 0 De vez en cuando 
O Colegios Profesionales / Técnicos [:JCasi nunca 
Q Cooperativas QSólo estoy inscrito 
Qlglesia / Grupos religiosos 
Q Club Adultos Mayores (0rg.) 
!:)Organizaciones Juveniles/estudiantiles 
Q 0rganizaciones de Mujeres 
Q 0 rganizaciones vecinales 
Q Participación Política 
O ürganizaciones Sindicales 
Qürganizaciones culturales 
Q0rganizaciones medio ambientalistas 
Oütros Grupo 



GOBIERNO DE CHILE 
MINISTERIO SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO 

PROPUESTA DE FORMULARIO AUTOCOPIATIVO99 

!.ANTECEDENTES DEL USUARIO/A 

Lugar donde 
presenta la solicitud 
Fecha: ___________ ___ _ 

Nombre: _____________ ____________ ___ _ 

Apellidos: _______________ _ _____ _ _ _ ___ _ 

Edad: ____ RUN: ____ _ _ Correo Electrónico: _ _______ _ _ 
D irección: Comuna: _______ _ _ _ ___ _ 

Teléfono: ______ - -------

11.TIPO DE SOLICITUD 111. INSTITUCIÓN A LA QUE DIRIGE 

Q Reclamo SU SOLICITUD 

Q Sugerencia 
¿Adjunta documentación? 

O Petición Sí __ No ---

Q Opinión 

IV. DESCRIBA SU SOLICITUD 

FUNCIONARIO/A RESPONSABLE FIRMA DEL USUARIO/A 

99 Acoge los G1mpos mínimos estipulados po r la Ley 19.880 y otros de interés. Ver capítulo IV. 





Anexo 5: 
Pauta para la elaboración de un Plan de Difusión 

¿Por qué hacer un Plan de Difusión? 
La elaboración de un Plan de Difusión nace de la necesidad de contar con un 
instrumento que permita dar a conocer las funciones de los diferentes espacios 
de atención de una institución. 

Este Plan debe contemplar y ordenar todas las actividades a real izar en pos de 
difundir tanto interna como externamente el SIAC definido, con el objetivo ele 
entregar a las personad, acceso a la información y las diferentes modalidades de 
atención ciudadana. 

En este plan también se deberá contemplar la difusion de las Cartas de Derechos 
Ciudadanos de los servicios. 

A.- PRIMERA FASE: 

BREVE DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
En esta fase se debe describir brevemente la situación actual de la Institución 
con relación a la difusión con que cuentan las O IRS, los diferentes espacios de 
atenc ión y la carta de derechos ciudadanos, es importante considerar los aspectos 
de difusión tanto al interior de la Instituc ión como hacia el exterior. 

B.- SEGUNDA FASE: 

PLANTEAMIENTO DEL OBJETIVO GENERAL 
Aquí se plantea una declaración de lo que se desea lograr con la elaboración 
del Plan de Difusión, se redacta el propósito por cual se crea el instrumento 
respondiendo a las siguientes preguntas ¿Qué queremos hacer? ¿Qué cambios 
queremos generar con este plan?. 

PLANTEAMIE TO DE OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
En esta fase es necesario desglosar nuestro planteamiento genera l en fines parciales 
que apunten a la consecución del objetivo general. Es importante que estos 
abarquen los d iferentes espacios de atención de usuarios/as con que cuenta la 
institución, que sean acotados y medibles, foca lizando el público objetivo al cual 
está dirigido el Plan de Difusión. Éste puede ser tanto a los Usuarios / Clientes / 
Beneficiarios de la Institución, como los propios miembros de ella. 

C.- TERCERA FASE: 

ACTIVIDADES E INDICADORES: 
En esta fase la Instituc ión planifica las acciones concretas a realizar de acuerdo 
a los objetivos específicos planteados y a los aspectos críticos detectados en el 
diagnóstico de la si tuación actual de la Instituc ión. 
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Este plan debe ser pensado a corto p lazo, ya que sus resu ltados se presentarán y 
eva luarán de año en año. Este plan de acción debe definir actividades, medios y 
recursos en pos de la consecución de los objetivos específicos planteados. 

Cuadro de Metas e Indicadores 

Objetivos Meta Indicador Medios de Recursos 
específicos Comprometida verificación disponibles 

D.- CUARTA FASE: 

CRONOGRAMA 
Corresponde a esta fase, definir todas las actividades que en su conjunto darán 
cumpl imiento a los objetivos del plan de difusión, considerando fechas de 
cumplimiento y responsables. Esta definición debe ser presentada en una Carta 
Gantt. 

Objetivos Actividades Responsable Fecha de inic io y término de la actividad 

(cargo/ programada 

nombre) Mes 1 Mes 2 Mes 3 

51 S2 53 54 51 52 S3 S4 S1 S2 S3 54 
l. 

2. 

3. 

1 



Anexo 6: 
Pauta para la elaboración de informes estadísticos 

El presente apartado tiene corno objetivo orientar en la elaboración del informe 
estadístico, a aquellas instituc iones que han comprometido el Sistema Integral de 
Atención a Clientes/as, Usuarios/as, Beneficiarios/as, en el marco del Programa de 
Mejoramiento de Gestión. 

1. ¿Qué es un Informe Estadístico? 
El informe estadístico es un documento oficial de una insti tución, el cual 
presenta un estudio de los datos extraídos de las sol icitudes ingresadas al 
sistema de. registro habilitados en el SIAC de cada servicio. Los datos captados 
a través de este sistema son sistematizados, permit iendo a la institución 
reconocer además a quiénes atiende y cuáles son sus requerimientos, siendo 
la base para la confección de los perfiles de usuarios/as y sus demandas. 
Esta información es crucia l para toda institución, y su final idad es la 
retroalimentación para la mejora continua ele la ca lidad de sus productos y 
servicios entregados a la c iudadanía. Permite, además, reconocer aquellos 
ámbitos donde se requiera la implementac ión de una política púb lica 
específica. 

2. Principales contenidos del Informe Estadístico 
El informe se organ iza en dos partes: 
La primera describe la metodología utilizada para su elaboración, en donde se 
expli ca el tipo de información que se recopiló y como ha sido procesada. 
La segunda, corresponde a los princ ipa les resultados obtenidos, describiendo 
los elatos relacionados con las distintas solic itudes como consulta, reclamo, 
sugerencia o felicitaciones. 
Presentando la información en tablas y gráficos, que dan origen al informe 
para una revisión y análisis cuantitativo y cuali tativo de la información.'ºº 

El análisis requiere de la siguiente información: 

► Solicitud: Tipos de solicitud: Consultas, petici_ones, opiniones, sugerenc ias 
reclamos y felicitaciones, u otras tipif icaciones con que cuente la 
instituc ión. 

► Determinación de perfiles de usuarios/as: En este caso se deben clasificar 
los usuarios considerando los datos del sistema de registro, como la 
edad, género, lugar de procedencia, ocupación, u otros datos ele interés 
insti tucional. 

► Materia de la consulta o reclamo: Se debe identi fica r el contenido de la 
sol icitud ingresada con más frecuencia asociada al departamento que se 
deriva. 

100 Informe Estadístico <le Solicitudes de lnformacic'ln, Primer Semestre 2006. Instituto de Acceso .1 la Información Pública del Distrilo 
Ft'dcra!, México. 



► Separación por regiones, provincias o comunas: En aquellos servicios 
desconcentrados, de regiones, provincias o comunas, se debe anal izar 
la información en forma segmentada, considerando este ordenamiento 
territori al. 

► Comparación en el tiempo: Puesto que el informe estadístico es un 
documento que se realiza periódicamente en el servicio, éste debe fac ili tar 
la comparación de los flujos de atención de un período a otro y revisar la 
evolución de las atenciones dentro de un año. 

► Segmentación por espacio de atención: Otro nivel de análisis será la 
comparación de tipos de usuarios/as y sol icitudes por cada espacio de 
atención, de manera que se pueda observar el uso que la ciudadanía hace 
de un espacio respecto de otro y así, focal izar la gestión de los mismos. 

► Principales demandas de los usuarios/as: Se analizan los requerimientos 
de los usuarios/as, lo que permite establecer tendencias en las temáticas 
más consultadas. Con estos elatos se faci li ta la confección ele informes que 
retroa limentan la gestión insti tucional. 

Cabe seña lar que no necesariamente se pueden obtener los mismos datos en 
todos los espacios ele atención; puede haber algunos cuyos registros sean más 
transversales, o dada la naturaleza de la atención que presta cada espacio, tengan 
mayor nivel de profundidad. Con esto se puede lograr canaliza r la información 
necesaria para el desarrollo de las herramientas del PMG SIAC en sus distintas 
etapas. Un ejemplo de ello es el teléfono, cuyo tipo de servicio debe ser rápido, 
por tanto los datos que se registran serán menos que en la atención presencial; 
esto nos l leva a pensar que la estadística de la atención presencial será más 
detallada que la telefónica, aunque habrá algunos datos en común para realizar 
comparaciones más gruesas (por género o por temática de la consul ta, por 
ejemplo). 



Anexo 7 
Documento Técnico y Medios de Verificación 2008 

Extracto del Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneficiario(a)s del PMG101 • 

AREA CALIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS 

Sistema Objetivo Antecedentes 

SISTEMA Contar con . Ley 19.553, febrero 1998. 
INTEGRAL DE mecanismos que Concede asignación de 
ATENCIÓN facili len el acceso modernización y otros 
A CLIENTE (A)S. oportuno a la beneficios que indica. 
USUARIO (A)S Y 

información, la Ministerio ele Hacienda. 
BENEFICIARIO(A)S. 

transparencia 102 . Decreto 475. Reglamento 
de los actos y Ley 19.553 para la aplica-
resoluciones y ción del incremento por 
el ejercicio de Desempeño instituciona l 
los derechos del artículo 6º de la Ley y 
c iudadanos. sus modificaciones. . Sistema Integral de 

Atención a Clientes/ 
as, Usuarios/as y 
Benefic iarios/as. Guía 
Melodológica, 2008. . Programa de Gobierno 
2006 - 201 O, capítulo: 
Nuevo Trato Ciudadano. . Decreto Nº 680 de 21 ele 
septiembre ele 1990, del 
Ministerio del Interior. . Ley Nº 19.880, que esta-
blece Bases de los Proce-
dimientos Administrativos 
que rigen los actos de los 
Órganos ele la Administra-
ción del Estado. . Instructivo Presidencial 
Nº 04 del 19 de Junio ele 
2003, sobre aplicación de 
la Ley de Bases de Proce-
clim ientos Administrativos. . Reforma Consli lucional 
año 2005 que modifica el 
artículo 8 de la Constitu-
c ión . . GAB. PRES. Nº 008: lns-
tructivo presidencial sobre 
transparencia activa y 
publicidad de la informa-
c ión ele la Administración 
de Estado, del 04 ele 
D iciembre de 2006. 

101 Fuente: Dirección de Presupuesto, Ministerio de Hacienda: www.dipres.cl 
102 Según lo establec ido en el Ofic io de Instrucciones de Transparencia, lns1ructlvo Presidencial Nº 008. 
103 ldem. 

Meta 

Funcionamiento del 
Sistema Integral de 
Atención a Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y 
Beneficiario(a)s: con 
el objeto de facilitar 
su acceso oportuno 
a la información la 
lransparencia 103 de los 
actos y resoluciones 
y el ejercicio de los 
derechos c iudadanos . 

• • . ~ -..--

,..J 



CALIDAD DE ETAPA 1 ETAPA 2 ETAPA 3 
ATENCIÓN A 

USUARIOS 

SISTEMA . El Servicio elabora . El Servic io diseña . El Servicio 
INTEGRAL DE un diagnóstico 104 del Plan General implemenla 107 

ATENCIÓN A estado de las Oficinas de Aplicación parcialmente las 
CLIE TE (A)S, de Información, del Modelo OIRS en base a 
USUARIO(AJS Y Reclamos y establecido en Guía Metodológica 
BENEFICIARIO (A)S. Sugerencias Guía Metodológica y al programa 

(O IRS)1º5, y presenla de acuerdo a los de trabajo antes 
informe a la resultados del definido, para lo 
Secrelaría General de diagnóstico y cual debe real izar 
Gobierno (SEGEGOB) eesenta informe a las siguientes 
para va lidación, a SEGEGOB para actividades: 
en base a Guía validación. El plan □ lmplemenla 
Melodológica. Para especifica: metodo lo&ía 
esto el Servicio: O Objetivo de Alencion 
□ Identifica General y y derivación 

la situación específicos del de usuarios, 
aclual de las plan. incorporando 
oficinas, realiza □ Instrumentos~ sistemas de 
comparaciones descriplores 1 6 regislro y 
con el eslándar del registro de seguimiento . 
señalado en Guía soliciludes. □ Análisis de los 
M elodológica, □ Los inslrumentos inslrumenlos 
f. establece y medios para la y medios de 
as diferencias difusión. difusión. 

o brechas de □ Metodología □ Capacita a los 
funcionamiento. a utilizar para funcionarios 

□ Identifica la Atenc ion de para ase~urar 
instrumentos usuarios. el nivel e 
de regislro, □ Indicadores conocimientos 
reco lección y de resultados y destrezas 
análisis de datos !,ara evaluar adecuado para 
sobre soliciludes a gestión de el desempeño 
ciudadanas. la oficina, y de las funciones 

metas para estos de las O IRS, 
indicadores. dispueslo en 

Párrafo 11, Títu lo . El Servicio elabora 11 de la Ley Nº 
un programa de 18.834. 
lrabajo de acuerdo □ ldentiíica 
al Plan General brechas entre 
de Aplicación del resultados 
Modelo, y presenta efecl ivos 
el informe a la y metas 
SEGEGOB para compromelidas. 
va lidac ión, el que 
incluye: 
□ Principales 

hitos de la 
implementación 
de las OIRS 
de acuerdo al 
modelo. 
Cronograma de 
implemenlación, 
identificando 
las actividades, 
plazos y 
responsables. 

104 El diagnóstico e implementación del Modelo debe considerar los requisitos señal.idos en la Ley de Bases de Proccdimicnlos 
Administrarivos 19 .8A0 e lnstruclivo Presidencic1I Nº 04. 
105 En esta ctap.1 se dcbcr.l cspt.>ei ficar de qué íorma las O IRS entregan la información que se.debe transparentar a l,1 ciud,1d,1ní,1

1 
según 

Instructivo Presidencial Nº008. 
106 los descriptores corresponden a los p,1rcínwtros por los cuales se registra al usuario (datos de: perfil, localización . contacto) y cb sific,1 
la solicitud (l ipología: reclamo - queja, consulta, opinión, sugerencia u otra) u otros descriptores propios ele la Institución. 
107 El diagnóstico e implcmenl.:ición del Modelo debe considerar los requisitos señalados en la Ley de Bases de Proccdimícntos 
administra tivos 19.880 e Instructivo Presidencial Nº 04. 



CALIDAD DE ETAPA 4 ETAPA 5 
ATENCIÓN A 

USUARIOS 

SISTEMA . El Servicio implementa y . El Servicio aplica el Programa de 
INTEGRAL DE opera en régimen las OIRS, Seguimiento de las recomendaciones 
ATENCIÓN A en base a Guía Metodológica, diseiiado en la etapa anterior 
CU ENTE (A)S, 
USUARIO(A)S Y incorporando a las actividades respecto a las O IRS, en base a Guía 

BENEFICIARIO(A)S. de la etapa anterior lo siguiente: M etodológica 2008 e informa sus 
o Operan los instrumentos de resultados a la SEGEGOB. 

trabajo implementados para . El Servicio perfecciona la 
la entrega de información implementación de la(s) OIRS 
a través de las OIRS, de pasando a un Sistema Integral de 
acuerdo al diseño de la Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s 
etapa anterior. y Beneficiario(a)s 108

, establecido por 
o Evalúa el funcionamiento SEGEGOB en la Guía Metodológica 

de las OIRS, midiendo los 2008. Para lo cual debe realizar las 
niveles de satisfacción de siguientes actividades: 
los usuarios/as. o Diagnóstico de todos los espacios 

o Analiza el perfil de de atención 109 existentes en 
usuarios/as a los que el Servicio, y los vincula a 
atiende la O IRS. las definiciones estratégicas 

o Mide los indicadores de institucionales en materias 
resultados para evaluar de atención a Cliente(a)s, 
la gestión de la oficina Usuario(a)s y Beneficiario(a)s. 
respecto de los resultados y o Diagnóstico de los instrumentos 
sugerencias recibidos. de trabajo para los espacios . El Servic io elabora informe de atención, determinando las 

de resultado y lo presenta a brechas entre el estado actual y 
la SEGEGOB para va lidación, el Sistema Integral de Atención a 
considerando: Usuarias y Usuarios establecido 
o Informes Ejecutivos de las por SEGEGOB. 

eva luaciones realizadas. . El Servicio diseña el Sistema Integral 
o Identificación de resultados de Atención a Clien te(a)s, Usuario(a)s 

y recomendaciones para los y Beneficiario(a)s con procedimientos 
siguientes períodos. de atención y derivación, sistema de . El Servicio diseiia un Programa seguimiento y plan de difusión. 

de Seguimiento de las . El Servicio elabora un Plan de 
recomendaciones formuladas Trabajo para la implementación 
en el Informe de Resultados. del Sistema Integral de Atención 

a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneficiario(a)s, en el año en curso 
y el siguiente, y lo presenta a la 
SEGEGOB para validación. Éste 
incluye: 
O Objetivos del Sistema Integral 

de Atención a Cl iente(a)s, 
Usuario(a)s y Bencficiario(a)s, 
metas e indicadores de ca lidad. 

o Cronograma de implementación, 
identi ficando las actividades, 
plazos y responsables. 

108 El SIAC (Sistema lntl,;rr1I de Atendón .1 Clicnrc(a)s, Usu;irio(,1)s y Bcncfici;uio(a)s ~s la coordinal.iún de lo,; cs¡Mdos de atención 
insti1ucion,1lcs (Ol~S. Centros de ciocumcn1ación, buzones ciudadanos, portak-s Web, 1eléíonos, oiicinas móviles, etc. ), ¡X)r medio de 
hcrramient,1s como: procedimienlos, SistemílS de registro y scgu,micnto, rn<'lodologías ele .itcndón )' Pl~mcs de difusión que permiten la 
implcme111,1ción clcl sistem;i en forma i11 tcgr.1L 
109 En esta etapa -.e deberS cs1x-ciíicar de (lué íorma las OIRS cnircgan IJ inform,,ción que se de~ transp.1renrar <1 la c1ucl,1danía, scglm 
Instructivo Presidencial Nº008. 



CALIDAD DE ETAPA 6 ETAPA 7 
ATENCIÓN A 

USUARIOS 

SISTEMA INTEGRAL DE . El Servicio implementa el . El servicio prepara la certificación 
ATENCIÓN A Sistema Integral de Atención del sistema Integral de Atención 
CLIENTE (A)S, a Cliente(a)s, Usuario(a)s a CI iente(a)s, Usuario(a)s y 
USUARIO(A)S Y y Beneficiario(a)s va lidado Beneficiario(a)s de según la Norma 
BENEFICIARIO(A)S. por SEGEGOB, según Guía ISO 9001 :2000, lo que incluye: 

M etodológica 2008, con o Elaboración de un Diagnóstico 
base al programa de trabajo de los procesos del Sistema 
antes definido, para lo cual Integral de Atención a 
debe realizar al menos las Cl iente(a)s, Usuario(a)s y 
siguientes actividades: Beneficiario(a) necesarios 
o Implementa de normalizar para ser 

procedimientos de certificados según la Norma 
atención y derivación de ISO 9001 :2000, señalando 
sol icitudes para tocios los los requerimientos ele la 
espacios ele atención. Norma que no se encuentran 

o Implementa sistema de considerados en los procesos 
registro y seguimiento de del sistema Integral ele Atención 
solicitudes. a CI iente(a)s, Usuario(a)s y 

o Ejecuta el Plan ele Beneficiario(a). 
difusión. o Elaboración de un Plan para la 

o Capacita a los preparación de la Certi ficación 
funcionarios para del Sistema Integral de 
asegurar el desempeño Atención a Cliente(a)s, 
adecuado del Sistema Usuario(a)s y Beneficiario(a)s 
Integral de Atención a incluyendo un Programa para 
CI iente(a)s, Usuario(a)s y llevar a cabo dicho Plan, el 
Beneficiario(a)s. que debe definir actividades, 

o M ide los Indicadores ele responsables y fechas. 
calidad de atención para o Implementación del Plan 
eva luar el cumplimiento para la preparación de la 
de metas. cert ificación del Sistema . El Servicio elabora Integral de Atención a 

Informe de Resullado de CI iente(a)s, Usuario(a)s y 
la implementación del Beneficiario(a)s, el que debe 
Sistema Integral de Atención incluir, al menos: 
a Cliente(a)s, Usuario(a)s y o El Manual de Caliclaci111_ 
Beneficiario(a)s y lo presenta a o Los Procedimientos 
la SEGEGOB, considerando: estratégicos 112 que deberán 
o Informes Ejecutivos contener al menos: 

con perfiles de - Los controles expl ícitos de los 
Cliente(a)s, Usuario(a)s procesos del sistema defin idos 
y Beneficiario(a)s y por el cl iente. 
encuestas de satisfacción - Los requisitos técnicos 
apl icadas. relevantes de los procesos del 

o Identi ficación sistema 
de Resultados y o Ejecución de auditorias internas 
recomendaciones para los de calidad a los procesos 
siguientes períodos. del Sistema para detectar . El Servicio diseña el Programa no conformidades 113 a la 

de Seguimiento de las implementación. 
recomendaciones formuladas o Incorporación ele las 
en los Informes ele Resultado acc iones correctivas a las no 
e informa sus resultados a la conformidades detectadas 
SEGEGOB. en las auditorias internas de . El Servicio implementa los ca lidad . 
compromisos establecidos en 
el programa de Se¡\\uimiento 
del a,io anterior11 . 

110 Este objeti vo no es apl icable a los Servicios que comprometen por primera vez la etapa 6 
! 11 Manu,11 de Calidad: Herramienta que incluye a) el alcance del sistema de gestión de la ca lidad, incluyendo los detal les y la 
jusri(icación de cualquier exclusión, b) los procedimientos documentados establecidos para el sistema de gestión de la ca lidad, o 
referencia a los mismos, y e) una descripción de la interacción enlre los procesos del sistema de gestión de la calidad. El Mantral de 
Cal idad debe considerar los lineamientos establecidos en el Manual de Referencia, Guía para l,1 Implementación ISO 9001 :2000 Sistema 
Integral de Atención a Cliente(a)s, Usuario{J)s y Bcneíiciario(a)s. 
112 Se entiende por procedimientos estratégicos aquellos que se deben controlar y normal i1ar para Ctrmpl ir con los requisi tos técnicos 
definidos por la Red de Experlos como clientes del sistem.i del PMG. 
111 Incumplimiento de un rcquísito cst,1hlccido. 



CALIDAD DE ETAPA 8 ETAPA 9 ETAPA 10 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

SISTEMA . Certificación de los . Primer año de . Segundo ario de 
INTEGRAL DE procesos asociados al mantención de manlención de 
ATENCIÓN A desarrollo del Sistema la certificación la certificación 
CLIENTE (A)S, Integral de Atención mediante Auditorias mediante Auditorias USUARIO(A)S Y a Cliente(a)s, de Seguimiento que de Seguimiento BENEFICIARIO(A)S. 

Usuario(a)s y demuestren que que demuestren 
Beneficiario(a)s. los procesos del que los procesos 
El servicio sol icita sistema Integral de del sistema Integral 
la Certificación Atención a Cliente(a)s, de Atención 
a empresas Usuario(a)s y a Cl ienle(a)s, 
certificadoras 114 para Beneficiario(a) siguen Usuario(a)s y 
lo cual debe real izar: operando según la Beneficiario(a)s han 
□ E I proceso de Norma ISO 9001 : mejorado y siguen 

selección de 2000, asegurando al operando según la 
la empresa menos en Revisión Norma ISO 9001: 
cert ificadora 115 por la dirección: 2000, asegurando 
considerando, □ Los resultados de al menos en 
entre otros auditoria. Revisión por la 
los requisitos □ El cumplimiento dirección: 
definidos la de los □ Los resultados 
Secretaría requerimienros de auditoria. 
General de del cliente del □ El 
Gobierno. sistema. mejoramiento 

□ La auditoria de □ Las acciones en el 
Pre-Certificación. correctivas 117 cumplimiento 

□ El proceso de y preventivas de los 
incorporac ión realizadas para requerimientos 
ele las acciones resolver las no del el iente del 
correctivas para conformidades sistema. 
resolver las no detectadas. □ Las acc iones 
conformidades □ Conformidad del correctivas119 

detectadas. producto1 rn y preventivas 
□ Certificaciónllf• □ Las acciones realizadas para 

del Sistema según de seguimiento resolver las no 
alcance definido. realizadas por la conformidades 

direcc ión sobre detectadas. 
la oper;ición del □ El 
sistema. mejoramiento 

□ La extensión en la 
del alcance del conformidad 
sistema, cuando del producto. 
corresponda. □ Las acciones 

de seguimiento 
realizadas por 
la dirección 
sobre la 
operación del 
sistema. 

□ La extensión 
del alcance del 
sistema, cuando 
corresponda. 

11 ➔ lus organismos certificadores deben estar inscritos en el Instituto N acional de Normalización (INN) .1credi1.indose mcdi,rnrc 
certificado de vigencia otorgado por el organismo y/o ccrtiíicado ele inscripción de un miembro del lntcrnational Acrcditation Forum (IAF) 
u otro organismo 9uc agrupe .icrcdi t,1clorcs en norma ISO 9001 :2000. 
11 i; la empresa ccrtificadort1 no debe tener ninguna relación con la empres~ que realizó b prcp;uación p,1ra l.1 cert ific.1ción. 
116 L;, duraciór1 de la certificación será de 3 a1i os, periodo en e l cual e l servicio debe m.1ntencr los cst<incfares de sus procesos certificados, 
los cuales serán audiIados, a través de las audi torias de m,1111cnción rea l izadas por la empresa certificador.,, en fas etapas 9 y 10 del 
sistema. 
117 En el caso de acciones correctivas y preventivas cura eíecuciún se ha programado en un plazo Sl ipcrior al 3 1 de diciembre, éstas 
deben ser iníormadas y dC'bidamentc justi ficadas. 
1 18 Se entiende por producto del sistema Integral de Aten_ción a Cliente(a)s, Usuario{a)s y Bc11cíiciario(a)s los siguientes 1 )Atención, 
Información al Usuario (Servicios que presta cada rcp;:irt1c ión, requisitos para obtener prcslacioncs, fonnal ida~es para el acceso, 
procedimientos para tramitación, estado de avance en que se encuentra una solicitud, otros), 2)Respucsra a solicitudes del Usuario 
(Sol icitud: Recbmo, queja, consulta, opinión, sugerencia), 3)Informes a SEGl:GOB. 
119 En el caso de dCCiones correcl ivas y prcvcn1ivas cuya ejecución se ha program<1do en un plaLo superior al 31 de d iciembre, l'slas 
deben ser inforrnarbs y dcbidc1rnente justiftcadils . 



ÁREA: CALIDAD DE ATENCIÓN A USUA RIOS 
SISTEMA: SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE (A)S, 
USUA RIO(A)S Y BENEFICIARIO(A)S. 

MEDIO DE VERIFICACIÓN 

Organismo Técnico Validador: Secretaría General de Gobierno (SEGEGOB) 

Etapa 1 
Informe aprobado por Jefe/a de Servicio, enviado a la Secretaría General de Gobierno, que deberá 
contener lo siguiente: 
□ Diagnóstico de las OIRS. 

Etapa 11 
Informe aprobado por Jefe/a de Servicio, enviado a la Secretaría General de Gobierno, que deberá 
contener lo siguiente: 
□ Diagnóstico de las O IRS. 
□ Plan General de aplicación de las OIRS. 
□ Programa de trabajo para la aplicación del Plan de las O IRS. 

Etapa 111 
Informe aprobado por Jefe/a de Servicio, enviado a la Secretaría General de Gobierno, que deberá 
contener lo siguiente: 
□ Diagnóstico de las O IRS. 
□ Plan General de apl icación de las O IRS. 
□ Programa de trabajo para la aplicación del Plan de las OIRS. 
□ Resultados de la implementación parcia l de las O IRS, que contenga plan de ajuste de actividades y 

metas de acuerdo a los resultados parciales obtenidos. 

Etapa IV 
Informe aprobado por Jefe/a de Servicio, enviado a la Secretaría General de Gobierno, que deberá 
contener lo siguiente: 
□ Diagnóstico de las O IRS. 
□ Plan Genera l de aplicación de las O IRS. 
□ Resultados de la implementación parcial de las O IRS, que contenga plan de ajuste de actividades y 

metas de acuerdo a los resu ltados parciales obtenidos. 
□ Resultados fina les de la implementación de las O IRS. 
□ Programa de Seguimiento de Recomendaciones formu ladas a partir de los resultados. 

Etapa V 
1 nforme aprobado por Jefe/a de Servicio, enviado a la Secretaría General de Gobierno, que deberá 
contener lo siguiente: 
□ Diagnóstico de las OIRS. 
O Plan General de apl icación de las OIRS. 
O Programa de trabajo para la aplicación del Plan de las O IRS. 
□ Resultados de la implementación parcial de las OIRS, que contenga plan de ajuste de actividades y 

metas de acuerdo a los resultados parciales obtenidos. 
□ Resultados finales de la implementación de las OIRS._ Programa de Seguimiento de Recomendaciones 

formuladas a partir de los resultados. 
□ Resultados del Programa de Seguimiento de Recomendaciones compromet ido . 
□ Diagnóstico, Diseño y Plan para la Implementación del Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, 

Usuario(a)s y Beneficiario(a)s. 

Etapa VI 
Informe aprobado por Jefe/a de Servicio, enviado a la Secretaría Genera l de Gobierno, que deberá 
contener lo sigu iente: 
□ D iagnóstico de las O IRS. 
□ Plan General de aplicación de las O IRS. 
□ Programa de trabajo para la aplicación del Plan de las O IRS. 
□ Resultados de la implementación parcial de las OIRS, que contenga plan de ajuste de actividades y 

metas de acuerdo a los resul tados parciales obtenidos. 



MEDIO DE VERIFICACIÓN 

O Resu ltados finales de la implementación de las O IRS. 
O Programa de Seguimiento de Recomendaciones formuladas a partir de los resultados. 
O Resultados del Programa de Seguimiento de Recomendaciones comprometido. 
O Diagnóstico, Diseño y Plan para la Implementación del Sistema Integral de Atención a 

Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s. 
O Resultados de la implementación del Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, 

Usuario(a)s y Beneficiario(a)s. 
O Programa de Seguimiento de las Recomendaciones, derivadas de los resultados de la 

implementación del Sistema Integral de Atenc ión a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s. 

Etapa VII 
Informe aprobado por Jefe/a de Servicio, enviado a la Secretaría Genera l de Gobierno, que deberá 
contener lo siguiente: 
O Carta del Jefe/a de Servicio que informa respecto del cumplimiento del Plan para la implementación 

de la Certi ficación. 
O Manual de Calidad 
O Manual de Procedimientos del SIAC. 
O Resultados de auditorias de ca lidad, señalando no conformidades detectadas. 
O Estado de avance de las acciones correctivas realizadas para resolver las no conformidades 

detectadas. 
O Resultados de la implementación/mejoramiento del Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, 

Usuario(a)s y Beneficiario(a)s. 

Etapa VIII 
Informe aprobado por Jefe/a de Servicio, enviado a la Secretaría Genera I de Gobierno, que deberá 
contener lo siguiente: 
O Certificado del sistema bajo Norma 150 9001 :2000, según alcance definido. 
O Resultados de la auditoria de pre-certificación, señalando no conformidades detectadas. 
O Acciones correctivas realizadas para resolver las no conformidades detectadas en la auditoria de 

pre-certificación. 
O Resu ltados de la auditoria de certificación, seña lando no conformidades detectadas, observaciones 

y/o oportunidades de mejora, si corresponde. 
O Acciones correctivas realizadas para resolver las no conformidades detectadas en la auditoria de 

certificación. 
O Resul tados de la implementación/mejoramiento del Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, 

Usuario(a)s y Beneficiario(a)s. 

Etapa IX 
Informe aprobado por Jefe/a de Servicio, enviado a la Secretaría Genera l de Gobierno, que deberá 
contener lo siguiente: 

O Carta de Jefe/a de Servicio señalando que mantiene la certificación del sistema bajo Norma ISO 
9001 :2000, según alcance definido.(1 º año de mantención). 

O Resultados ele auditorias de seguimiento del primer a1io de mantención se1ialando no conform idades 
detectadas, observaciones y/o oportunidades de mejora, si corresponde. 

O Acciones correctivas realizadas a las no conformidades detectadas en la auditoria de seguimiento 
del primer año de mantención. 

O Resultados de la implementación/mejoramiento del Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y Beneficiario(a)s. 

Etapa X 
Informe aprobado por Jefe/a de Servicio, enviado a la Secretaría General de Gobierno, que deberá 
contener lo siguiente: 
O Carta de Jefe/a de Servicio señalando que mantiene la certificación del sistema bajo Norma ISO 

9001 :2000, según alcance definido. (2º aiio de mantención). 
O Resultados ele auditorias de seguimiento del segundo año de mantención seiialando no 

conformidades detectadas, observaciones y/o oportunidades de mejora, si corresponde. 
O Estado de avance de las acciones correctivas a las no conformidades detectadas en las auditorias de 

seguimiento del segundo año de mantención. 
O Resultados de la implementación/mejoramiento del Sistema Integral de Atención a Cliente(a)s, 

Usuario(a)s y Bencficiario(a)s. 



ÁREA: CALIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS 
SISTEMA: SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE (A)S, 

USUARIO(A)S Y BENEFICIARIO(A)S. 

ETAPA 1 

El Servicio elabora un O 
diagnóstico 120 del estado de 
las Oficinas de Información, 
Rec lamos y Sugerencias 
(OIRS)12 ', y presenta· informe 
a la Secretaría General de 
Gobierno (SEGEGOB) para 
validación, en base a Guía 
Metodológica. Para esto el 
Servicio: 

► Identifica la situación actua l 
de las oficinas, realiza 
comp;iraciones con el 
estándar señalado en Guía 
Metodológica, y establece 
las diferencias o brechas de 
funcionamiento. 

► Identifica instrumentos 
de registro, recolección 
y análisis de datos sobre 
solicitudes ciudadanas. 

REQUISITOS TÉCNICOS 

El servicio presenta a la SEGEGOB, en base a lo estipulado 
en Guía Metodológica 2008, el Informe de Diagnóstico122 

de las Oficinas de Información, Reclamos y Sugerencias 
(OIRS) aprobado por el/ la Jefe/a de Servicio, c:londe la 
institución identifica las brechas del estado actua l de las 
OIRS, considerando los siguientes aspectos: 

► Definiciones Estratégicas123 de la institución, 
considerando su Misión, Objetivos Estratégicos, 
Productos Estratégicos y Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneíiciario(a)s. 

► Funciones y atribuciones del servicio en materias de 
atención a Clientes(a)s, Usuario(a)s y Beneficiario(a)s, 
detallando aquel los casos en que éstos sean 
ciudadano(a)s y/o sus organ izaciones. 

► Catastro de las OIRS a lo largo del país, especificación 
de sus productos, tipificación de sus cliente(a)s, 
usuario(a)s y beneficiario(a)s y su vínculo con los 
productos estratégicos de la Inst itución. 

¡,.. Ubicac ión de las O IRS en la estructura organ izacional, 
identificando los flujos comunicacionales entre las 
O IRS y otras secciones del servicio. 

¡,.. Grado de cumplimiento de la Ley 19.880 en 
cada OIRS: Reconocimiento ele los derechos ele 
las personas 124 mediante la sistematización ele 
metodologías ele atención, procedimientos ele 
recepción y respuesta ele reclamos y sugerencias, que 
respeten los plazos lega les125, e instrumentos para el 
registro y seguimiento126 ele las solicitucles127_ 

120 El diagnóstico e implC'mentación df'I Modelo dchc considcr,ir los requisitos señalados en l,1 Ley de Rase" de Protcdimipntos 
,\ d1ninistrativos 19.880 <' lnstruclivo Presidencial Nº 0-l. 
121 En esta ctap;i SC' clc•bcr!I cspcciíicar cic qué íorma las OIKS enrregan la iníorm,1ción que se debe lransp;ucnl.:ir .t la cirnfad.:1ní;i, según 
Instruct ivo P(csidcncial N º 008. 
122 D ebe considerar para la reali7ación del d i,1gnóstico inslirucional, el Instructivo Presidenci;1l N(' OOH, sohrc Tr,1nsp,1rcnci,J Activa y 
Public.:id.:1d dt:> la Información de la Administr,1ción del Estado, de! 04/ 12/2006. 
12J lc1~ Oeíiniciones Estr;itégiGlS debcr,ín ser consistentes con l,1s prescnr,1d,1s en la L('y de Presupuestos 2008 (ficha A 1 ). 
124 lo,;, derechos de lc1s personas que cstipll l~l la Ley 19.880 son: Conocc-r en cu,l lquicr momento el cst,1do de 1r,1mi1aciún de su solicitud y 
obtener lopi.1 de los docwnentos asociddos )'/O devolución de lo<. originales; ldcn li rkar auloricla<les y personal b,1jo cuya responsabi lid,1cl 
se tramiten los procedimientos lig,1dos a su sol ic itud; Eximirse dC' prcscmar documentos que no correspon<l.in o que estén en p0<ler 
de la Administr.1c iún; Acceder d los actos administrativos y sus documentos; Ser tratados con respeto y deícrcncia por autoricbclcs y 
íun, ion.irios/as, quienes deben facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obl igaciones; Formular ,1 IC'gac ioncs y 
.:iporlar documenios antes de las resoluciones; Exigir b responsabilidad de l..1 Administración Pública y del personal a su servicio; Obtener 
infonnnc ión sobre requisitos jurídicos y técnicos de sus sol ic itudes; Cualquier,1 otros derechos constitucionaks y legales. 
125 los plazos ql1e estipula le ley 19.BBO, apl icables a las O IRS son: 24 horas para deriv-H a otta oficina cuando corresponda; 48 hor,,s 
para cmi lir providcnci,1s de mero tr.ínlite; 1 O días para emitir informes, dictámenes y o tros similares; Si el interesado consuha y se !e 
ccrtiíica que su solicitud está en si tuación de resolverse, desde ese momento, hay 20 días de p lazo para dictar la decisión clcfín itiva; Estos 
plalOS se cst.ih lccen en días hábiles y van desde la recepción de la sol ici tud. 
126 La ley 19.880 estipula que se debe registrar los siguientes datos del intert:>sado y su solicitud: Nombre y apell idos; l ugar de 
no1iíic,1ción; Hechos, razones y pet iciones en que consiste la sol icitud; lugar y fecha; Firma del sol ici1ante; Órgano aclministr,1tivo ,11 
que d irige k1 sol ic ilurl; Se deberá establecer formularios de las solicitudes y po nerlos a disposición de los usuarios/as en los espacios ele 
atención, cu.indo !-C tralc de sol ic itudes que impl iquen una serie de procedimientos. 
127 Para el adccu,1do cumplimiento de csle requisito, en el informe se debe señalar expresamente la consistencia con los compromisos 
establecidos institucionalmcnrc en el Sistcm;:i Gobierno Elcc1rónico. 



ETAPA 1 REQUISITOS TÉCNICOS 

► Personal de las OIRS: Identificación de la dotación 
y las competencias128 necesarias para desarrollar 
los procesos de atención a clientes(as), usuarios(a)s 
y beneficiario(a)s y la comparación con el perfil de 
los/as funcionarios/as, identificando la calificación, 
habi lidades, aptitudes, acti tudes y manejo de las 
herramientas del sistema. 

► Infraestructura existente para la atención de cl iente(a)s, 
usuarios(a)s y beneficiario(a)s: Equipamiento 
tecnológico, conexión a redes, facilidad de acceso 
para los clientes/as, visibi lidad de la oficina, ca lidad 
de ubicación, otros. 

► Nivel de adaptación de los actuales procedimientos, 
metodologías y recursos físicos y humanos, para evitar 
toda forma de discriminación y promover el- respeto a 
la diversidad. 

► Metodología existente para la aplicación de 
instrumentos para medir los niveles de satisfacción de 
los el iente(a)s, usuario(a)s y beneficiario(a)s. 

► Actuales indicadores de gestión para medir los 
procesos de atención y satisfacción de cl iente(a)s, 
usuarios(a)s y beneficiario(a)s del Servicio y de 
las OIRS y describir los instrumentos de registro y 
recolección de datos para su medición 129. 

► Estrategia de difusión de las O IRS del Serv icio: 
Existencia de planes anuales de difusión, de acuerdo 
al perfil de cliente(a)s, usuarios(a)s y beneficiario(a)s 
de las O IRS. 

► Existencia de instrumentos para la entrega de 
información acerca de los productos y servicios 
institucionales. 

► Existencia de Carta de derechos ciudadanos y/o 
cliente(a)s, usuario(a)s y beneficiario(a)s, según 
especificaciones contenidas en la Guía 2008. 

► Existencia de informes para retroal imentar la gestión 
institucional, que especifiquen las estadísticas de las 
atenciones, los perfiles de los clientes/as, usuarios/as 
y beneficiar ios/as, sus demandas y los niveles de 
satisfacción. 

128 El diagnóstico de este perfil corresponde al diagnóstico de competencias realizado por la inslitución en el marco del sistema de 
capacitación del PMG, 

129 El diagnóstico institucional deberá especificar si la instirución cuenta, al menos, con los siguientes tipos de indic,1rforcs: satisfacción de 
cliente(a)s/ usuario(a)s y hencficiario(a)s (en ct1anto a infraestructura, calidad de la respuesta recibida, riempo de espera para la atención); 
cumplimiento de pl.ilzos legales (según lo establecido en Ley 19.880); capacitación funcionaria en temas que se vinculen directamente 
con el funcionamiento y mcjorc1 continua del SIAC; grado ele eícctivid;ul de los procedimientos relativos J dcriv,1cioncs internas y externas 
que operan en el SIAC. 



ÁREA: CALIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS 
SISTEMA: SISTEMA INTEGRAL D E ATENCIÓN A CLI ENTE (A)S, 

U SUARIO (A)S Y BENEFICIA RIO(A)S. 

ETAPA 11 

El Servicio diseña Plan General de O 
Aplicación del Modelo establecido en 
Guía Metodológica de acuerdo a los 
resultados del diagnóstico y presenta 
informe a la SEGEGOB para validación. 
El plan especifica: 

► Objetivo General y específicos del 
plan. 

► Instrumentos y descriptores 130 del 
registro de solicitudes. 

► Los instrumentos y medios para la 
difusión. 

► Metodología a uti lizar para la 
atención de usuarios. 

► Indicadores de resultados para 
eva luar la gestión de la oficina, y 
metas para estos indicadores. 

• El Servic io elabora un programa de 
trabajo de acuerdo al Plan General de 
Aplicación del Modelo, y presenta el 
informe a la SEGEGO B para val idación, 
el que incluye: 

► Principales hitos de la 
implementación de las O IRS de 
acuerdo al modelo. 

► Cronograma de implementación, 
identificando las actividades, p lazos 
y responsables. 

REQUISITOS TÉCNICOS 

De acuerdo a los resu ltados del Diagnóstico, 
el servicio presenta a la SEGEGOB el informe 
del plan general de aplicación de las OIRS y 
programa de trabajo, aprobado por el/ la Jefe/a de 
Servicio, en base a la Guía Metodológica 2008, el 
cual deberá incluir los siguientes aspectos: 

► Objetivos generales y específicos del 
Plan, contemplando coherencia con las 
definiciones estratégicas, incluyendo las 
funciones específicas del servicio, y las 
brechas detectadas en el diagnóstico 131 . 

► Programa de trabajo de implementación y/o 
mejoramiento, identificando las actividades, 
plazos y responsables, de acuerdo a la Guía 
Metodológica 2008. 

1 JO l os descriptores corresponden a los par,ímctros por los cut.les se registra al llSuario (datos de: perfil, localización - contacto) y clasifica 
la solicitud (t ipología: reclamo - queja. consulta, opinión, sugerencia u otra) u otros descriptores propios de la Institución. 
131 Este diagnósrico corresponde al realizado en la etapa 1, el cual consideró instrumcnlos y descriptores del registro de solicitudes, 
insrrumcnros )' medios de difusión, mclodología par;i la atención de usuarios/as e indic.1dores y metas. 



ÁREA: CALIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS 
SISTEMA: SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE (A)S, 

USUARIO (A)S Y BENEFICIARIO(A)S. 

ETAPA 111 

El Servicio implementa 132 parc ialmen te O 
las OIRS en base a Gu ía Metodológica 
y al programa de trabajo antes definido, 
para lo cual debe realizar las sigu ientes 
actividades: 

► Implementa metodología de 
Atención y derivación de usuarios, 
incorporando sistemas de registro y 
seguimiento. 

► Análisis de los instrumentos y 
medios de d ifusión. 

► Capacita a los funcionarios para 
asegurar el nivel de conocimientos 
y destrezas adecuado para el 
desempeiio de las funciones de las 
OIRS, dispuesto en Párrafo 11, Título 
11 de la Ley Nº 18.834. 

► Ident ifica brechas entre resultados 
efectivos y metas comprometidas. 

REQUISITOS TÉCNICOS 

El servicio presenta a la SEGEGOB el informe de 
resu ltados de la implementación parcial de las 
01 RS, aprobado por el/la Jefe/a de Servicio, en 
base a lo estipulado en Guía Metodológica 2008, 
el cual deberá incluir los sigu ientes aspectos: 

► Resultados del Plan General de Aplicación de 
las OIRS, identificando las brechas entre los 
logros alcanzados y los objetivos específicos 
del Plan y las actividades del Programa de 
Trabajo. 

► Nº de OIRS implementadas en el terri torio, de 
acuerdo a la estrategia diseñada, y análisis de 
la necesidad de implementar nuevas OIRS, 
en ai ras regiones, provincias y comunas, 
considerando los elementos diagnost icados y 
planificados en las etapas anteriores. 

► Plan de ajuste de la implementación de las 
OIRS que contenga: 

O Nuevos objetivos, actividades, fechas y 
responsables para la superación de las 
brechas detectadas en los aspectos analizados 
anteriormente, contemplando las definiciones 
estratégicas y las funciones del Servicio. 

O Estrategia para la implementación de nuevas 
OIRS en el resto del territorio, de acuerdo al 
análisis real izado. 

O Segu imiento de las metas de indicadores de 
gest ión para medir los procesos de atención 
y satisfacción de cliente(a)s, usuarios(a)s y 
benefic iario(a)s definidos, y/o reformulación 
de éstos, de acuerdo a los resultados 
obtenidos. 

1 J2 El diagnóstico e implementación del Modelo debe considerar los requisitos seria lados en la Ley de Bases de Procedimientos 
Administrativos 19,880 e Instructivo Presidencial N º 04. 



ÁREA: CALIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS 
SISTEMA: SISTEMA IN TEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE (A)S, 

USUARIO(A)S Y BENEFICIARIO (A)S. 

ETAPA IV 

El Servicio implementa y opera en 
régimen las O IRS, en base a Guía 
Metodológica, incorporando a las 
actividades de la etapa anterior lo 
siguiente: 

► Operan los instrumentos de trabajo 
implementados para la entrega de 
información a través de las OIRS, 
de acuerdo al diseño de la etapa 
anterior. 

► Evalúa el funcionamiento de las 
OIRS, midiendo los niveles de 
satisfacc ión de los usuarios/as. 

► Analiza el perfi l de usuarios/as a los 
que atiende la O IRS. 

REQUISITOS TÉCNICOS 

□ El Servicio presenta a la SEGEGOB el informe de 
resultados finales de la implementación de las 
OIRS, aprobado por el/ la Jefe/a de Servicio, en 
base a la Guía Metodológica 2008, el cual deberá 
incluir los siguientes aspectos: 

► Catastro de todas las O IRS del servicio 
implementadas en el territorio, de acuerdo a 
la estrategia comprometida. 

► Resul tados de la ejecución del Plan de 
Ajuste de la implementación de las OIRS, 
identificando las brechas entre los logros 
alcanzados y los objetivos específicos, 
considerando cada uno de los elementos 
diagnosticados. 

► Mide los indicadores de resultados □ 
para evaluar la gestión de la 
o ficina respecto de los resultados y 
sugerencias rec ibidos. 

El Servicio presenta a la SEGEGOB el Programa de 
Seguimiento de las Recomendac iones formuladas 
a partir de los resultados, aprobado por el/ la Jeíe/a 
de Servicio, que deberá inclu ir los siguientes 
aspectos: 

El Servicio elabora informe de resultado 
y lo presenta a la SEGEGOB para 
val idación, considerando: 

► Informes Ejecutivos de las 
evaluaciones reali zadas. 

► Identi ficación de resultados y 
recomendaciones para los siguientes 
períodos. 

El Servicio diseña un Programa de 
Seguimiento de las recomendaciones 
formuladas en el Informe de 
Resultados. 

► Recomendaciones derivadas de la 
implementación de las OIRS en el servicio, 
que permitan superar las brechas detectadas 
en los aspectos analizados anteriormente, 
considerando las defi niciones estratégicas y 
las funciones de la Inst itución. 

► Actividades, identificando los plazos de 
ejecución y responsables. 

► Metas de indicadores de gest ión para medir 
los procesos de atención y satisfacción de 
el iente(a)s, usuarios(a)s y beneficiario(a)s, 
con estándares iguales o mayores a los 
cumplidos133_ 

133 La institución deberá confeccionar indicadores que reporten información respecto a las siguientes variables: satisfacción de cl iente(a)s/ 
usuario{a)s y bcncfi ciario(a)s (infraestructura para la atención ciudadana, calidad de la respuesta recibida, tiempo de espera para la 
atención); cumplimiento ele plazos legales (según lo establecido en ley 19.880); capacitación Íl incionaria en temas que se vinculen 
direcramcnte cor1 el funcionamiento y mejora contmua del SIAC; gr.:ido de efect ividad de los p,ocedim ientos relat ivos a deriv.1ciones 
intcrn,1s y externas que operan en el SIAC. 



ÁREA: CALIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS 
SISTEMAS: SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE (A)S, 
USUARIO(A)S Y BENEFICIARIO(A)S. 

ETAPA Y 

El Servicio ap lica el Programa de 
Seguimiento de las recomendaciones 
diseriado en la etapa anterior respecto a 
las O IRS, en base a Guía Metodológica 
2008 e informa sus resultados a la 
SEGEGOB. 

El Servicio perfecciona la implementación 
de la(s) OIRS pasando a un Sistema 
Integral de Atención a Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y Benef iciario(a)s 134

, 

establecido por SEGEGOB en la Guía 
Metodológica 2008. Para lo cua l debe 
realizar las siguientes actividades: 

► Diagnóstico ele tocios los espacios de 
atención 135 existentes en el Servicio, 
y los vincula a las definiciones 
estratégicas institucionales en 
111aterias ele atención a Cl iente(a)s, 
U suario(a)s y Beneficiario(a)s. 

> D iagnóstico de los instru111entos de 
trabajo para los espacios de atención, 
deter111 inando las brechas entre el 
estado actual y el Siste111a Integra l 
de Atención a Usuarias y Usuarios 
establec ido por SEGEGOB. 

• El Servic io diseña el Sistema Integral 
de Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s 
y Beneficiario(a)s con procedimientos 
de atenc ión y derivación, sistema de 
seguimiento y plan de difusión. 

• El Servicio elabora un Plan ele Trabajo 
para la implementación del Sistema 
Integral ele Atención a Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y Beneficiario(a)s, en el año 
en curso y el siguiente, y lo presenta a la 
SEGEGOB para validación. Éste incluye: 

).- Objetivos del Sistema Integral de 
Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Bencficiario(a)s, metas e indicadores 
de calidad. 

► Cronogra111a de i111ple111entación, 
identificando las actividades, plazos 
y responsables. 

REQUISITOS TÉCNICOS 

O El servicio presenta a la SEGEGOB el Informe 
de resultados del Progra111a de Segui111iento de 
Reco111endaciones comprometido, aprobado por 
el/ la Jefe/a de Servicio, en base a lo est ipulado en 
Guía Metodológica OIRS 2008. 

O El Servicio presenta a la SEGEGOB el informe 
de Diagnóstico, Dise,io y Plan 136 para la 
i111plementación del Siste111a Integral de Atención 
a Cl ientes/as, Usuarios/as y Beneficiarios/as 
(SIAC)137 en la Institución, aprobado por el/ la 
Jefe/a de Servicio, en base a lo est ipu lado en Guía 
Metodológica 2008. Este informe deberá incluir los 
siguientes aspectos: 

;,.. D iagnóstico 
O Definiciones Estratégicas de la institución, 

considerando su Misión, Objetivos 
Estratégicos, Productos Estratégicos y 
Clientes(as)/Usuarios(as)/Beneficiarios(as) . 

O Func iones y atribuciones del servicio en 
111aterias de atenc ión de el iente(a)s, 
usuarios(a)s y beneficiarios(a)s, detal lando 
aquellos rnsos en que éstos sean 
ciudadanos/as y/o sus 
organizaciones. 

O Metas en la Polític;i de Participación Ciudadana 
en Po líticas Pt'.rblicas e Igualdad y No 
Discriminación. 

O Catastro de los espacios de atención del servicio 
(teléfonos, call center, sitios web, buzones, 
O IRS, móviles, centros de documentación, 
otros) y su cobertura territorial. 

O Tipificación de sus usuarios/as. 
O Descripción ele la ubicación de los espacios de 

atención en la estructura del servicio, mediante 
un organigrama. 

O Descripción de inslru111entos ele trabajo de 
acuerdo al Siste111a Integral ele Atención a 
Cliente(a)s, Usuario(a)s y Beneficia rio(a)s: 

- Metodologías ele atención 
Procecli111ientos para la atención y derivación, 
basados en fl ujogra111a. 

- Sistema ele registro y seguimiento de 
sol icitudes. 
Planes anuales ele difusión y diseño de 
instru111entos para la información y difusión de 
los productos y servicios institucionales. 

134 El SIAC (Sistema Integral de Atención a Cl icnte(a)s, Usuario(a)s y Beneíici,Hio(J)c; es la t oordinildón de los espacios de 
atención institucionales (OJRS, Centros de documentación, buzones ciudadanos, porlalcs \.\/eh. leléíonos, oficinas móvi les, etc.), por 
medio de hcrramicn1as como: procc<iimicntos, Sistemas de rt'gistro y seguimicnlO, mcrodologías de alención y Planes de diíusión que 
permi ten la implementación del sistema en forma integral. 
135 En c.-sta c1a¡M se dcbcr,i cspccific,u de qué forma las OIRS entregan l,1 información que se debe transparentar a la c.iudadanía, seglln 
lnstrt,ctivo Prcsidcnci;i l Nº 00ft. 
1 J6 El D iagnóstico, D iseño y Pl,-m debcr,í co nsiderar para el anJli si s e! Instructivo Presidencial Nº 008, sohre Transparencia Activa y 
Publ icidad de la lnforrnación de la Administración del Estado, del 04/ 12/2006. 
137 l as etapas 1, 2, 3 y 4 cst,'in conlí'nidas en la 5 y ú, porque las OIRS implementadas en ese periodo son parte del Sistema Integral de 
At~m..ión ,:1 Cl ientes/as, UsuJrios/as y Bcnefic i.1rios/as. 
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ETAPA V REQUISITOS TÉCNICOS 

O Instrumentos para la evaluación (metodologías 
para medir la satisfacción de los usuarios/as, 
informes de resultados, perfiles de usuarios/as 
más relevantes, otros). 

O Diagnóstico de las competencias del personal 
encargado de la atención de público que 
incorpora el d iagnóstico y mejoramiento 
del personal de las OIRS desarrol lado en las 
etapas anteriores. 

O Equipamiento: Infraestructura para la atención 
de cliente(a)s, usuarios(a)s y beneficiarios(a)s, 
herramientas tecnológicas, conexión a redes, 
accesibi lidad y/o v isibilidad, otros. 

O Modalidades en que, los procedimientos, 
metodologías y recursos físicos y humanos, 
evitan toda forma de discriminación y 
promueven el respeto a la diversidad. 

O Diagnóstico del uso de indicadores de 
gest ión para medir los procesos de atención 
y satisfacción de cliente(a)s, usuarios(a)s y 
beneficiario(a)s 1311_ 

O Diagnóstico de la carta de derechos 
ciudadanos y/o cl ientes(as), usuarios(as) y 
beneficiarios(as), considerando la d ifusión de 
ésta en los espacios de atención catastrados. 

O Análisis de las variables anteriores para 
la detección de brechas, entre la rea lidad 
descri ta y el Sistema Integral de Atención a 
Cliente(a)s, Usuario(a)s y Benefic iario(a)s, 
expl icado en la Guía Metodológica 2008. 

► Diseño del SIAC que implementará la 
Insti tución para superar las brechas detectadas 
en el d iagnóstico, describiendo en términos 
generales los aspectos diagnosticados. 

► Plan de Trabajo 
O Objetivo general y específicos del Plan, para 

la implementación del SIAC. 
O Cronograma de implementación, 

identificando -a partir de los objetivos- las 
act ividades, plazos y responsables. 

O Indicadores con metas para evaluar el 
desempeño de los espacios de atención 139. 

138 El diagnóstico insritucional deberJ especificar si la institución cuenta, al menos, con los siguientes tipos de indicadores: satisfacción ele 
cl ien1<..~a)s/ usu.irio(a)s y bcneficiario(a)s ( en cuanlo a infraestructura, calidad de la respuesta rec ibida, tiempo de espera para la ,1tención); 
cumplimiento de plazos legales (según lo establecido en Ley 19.880); capacitación funcionaria en temas que se vinculen directarnenfe 
con el funcionamiento y mejora continua del SIAC; grado de efectividad de los procedimicnlos relativos a derivaciones internas y extern.is 
que operan en el SIAC; funcionamiento de los distintos espacios de atención existentes en el servicio. 
139 l a inst itución deberá confecc ionar indicadores que reporten información respecto a las siguientes variables: satisfacció rl ele c liente{a)s/ 
usuar io(a)s y bcncíiciario(a)s (infraestructura para la atención ciudaclan..t, ca lidad de la respuesta rt.:.cibid,1, tiempo de espera para la 
atención); cumplimiento de plazos legales (según lo establecido en Ley 19.880); capacitación funcionaria en 1emas c¡ue se vinculen 
directamente con el funcionamiento y mejora cont inu,1 del SIAC; grado de efectividad de los procedimientos relativos a deriv.1cioncs 
ínternas y externas que operan en el SIAC. 



ÁREA: CALIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS 
SISTEMA: SISTEMA INTEGRAL D E ATENCIÓN A CLI ENTE (A)S, 
USUARIO(A)S Y BEN EFICIARIO(A)S. 

ETAPA VI 

El Servicio implementa el Sistema 
Integral de Atención a Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y Beneficiario(a)s 
validado por SEGEGOB, según Guía 
Metodológica 2008, con base al 
programa de trabajo antes definido, 
para lo cual debe realizar al menos las 
sigu ientes actividades: 

;. Implementa procedimienlos de 
atención y derivación de solicitudes 
para todos los espacios de atenc ión. 

,- Implementa sistema de registro y 
seguimiento de solicitudes. 

;,.. Ejecuta el Plan de difusión. 
;... C;apacita a los funcionarios para 

asegurar el desemperio adecuado 
del Sistema Integral de Atención 
a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneíiciario(a)s. 

;,.. Mide los Indicadores de calidad 
de atención para evaluar el 
cumplimiento de metas. 

• El Servicio elabora Informe de Resultado 
de la implementación del Sistema 
Integral de Atención a Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y Bencficiario(a)s y lo 
presenta a la SEGEGOB, considerando: 

;,.. Informes Ejecutivos con perfiles 
de Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneíiciario(a)s y encuestas de 
sa tisfocción ap licadas. 

, Identificación de Resultados y 
recomendaciones para los siguientes 
períodos. 

El Servicio diseña el Programa de 
Seguimiento ele las recomendaciones 
formuladas en los Informes ele Resultado 
e informa sus resu ltados a la SEGEGOB. 

El Servicio implementa los compromisos 
establecidos en el programa ele 
Seguimiento del año anterior 140 . 

REQU ISITOS TÉCNICOS 

□ El servicio presenta a la SEGEGOB el informe ele 
resultados141 de la implementación del Sistema 
Integral ele Atención a Clientes/as, Usuarios/as y 
Beneficiarios/as (SIAC), con la aprobación del/la 
Jefe/a de Servicio, en base a lo estipulado en Guía 
Metodológica 2008, el cual deberá incluir los 
siguientes aspectos: 

;,.. Resultado ele la implementación del SIAC, 
de acuerdo a los objetivos comprometidos, 
considerando el diseño comprometido. 

► Análisis de brechas y sus causas en 
la implementación del SIAC, para su 
mejoramiento continuo. 

;,.. Resultado de los indicadores de gestión para 
medir los procesos de atención y satisfacción 
de cliente(a)s, usuarios(a)s y beneficiario(a)14 2

, 

ident ificando las brechas entre el resultado y 
la meta comprometida en la etapa anterior. 

□ El servicio presenta a la SEGEGOB el Programa de 
Seguimiento ele las Recomendac iones derivadas 
del informe de resu ltados del SIAC, aprobado 
por el/ la Jefe/a de Servicio, que deberá incluir los 
siguientes aspectos: 

;,.. Recomendaciones derivadas de la 
implementación del SIAC, que permitan 
superar las brechas y sus causas. 

;,.. Actividades, identificando los plazos de 
ejecución y responsables. 

,. Metas e indicadores de gestión para medir 
los procesos de atención y satisfacción de 
cl iente(a)s, usuarios(a)s y benefic iario(a)s, 
con estándares iguales o mayores a los 
cumplidos 142

. 

► Plan ele di fusión y díseiio ele instrun1cntos 
para la difusión y entrega de información 
sobre los productos y servicios institucionales, 
para el período siguiente, considerando todos 
los espacios de atención. 

140 Este objct,"o no t."'- aplic.1hlc a los Servicios qu<' comprometen por primcrJ V\.'Z l., ct.ip,1 6. 
14 1 El rt.>SultJdo de la implementación del SIAC, ck-•bcr.í considerar p.Jra el an.ilisi,, <.~I Instructivo Pres:idenci.1I 008, sobre Tr.1nsp.1reocia 
Activa y Puhlic icl.ld de la Información de la Admini-.1r,1c 16n ctcl Estado, del 04/12/2006. 
142 l<1 1n!tlituci6n dd,N,i roniccciunJr indicadores que reporten información respecto J las siguienlcs v<1ri,1hlcs: s<llisíacción de 
cliente(Jls/ u-.u.uio(a)s y l')('ncficiario(J)S (infr.1csIrullur,1 rara la atenc.i()n ciud,1d:ma, c.ilidad de t., respuesta recibida, tiempo de esper,1 
par.i la .,ten( i6n); cumplimiento de pl,1.los legales (s<.->gún lo establecido en ley 19.880); Glf)clcitac. ión íuncionariti t•n temas que se vinculen 
direc.tJmenl<' con el íuncion<1miento y mejora continu,1 del SIAC; graclo ele ckxth 1cfad de los procedimicnros relativos <1 derivaciones 
mternas ) t~,tt•mas que oper.111 en el SIAC 



ÁREA: CALIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS 
SISTEMA: SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE (A)S, 

USUARIO(A)S Y BENEFICIARIO(A)S. 

ETAPA VII 

El servicio prepara la certificación del 
sistema Integral ele Atención a Cliente(a)s, 
Usuario(a)s y Beneficiario(a)s ele según la 
Norma ISO 9001 :2000, lo que incluye: 

► Elaboración ele un Diagnóstico ele 
los procesos del Sistema Integral ele 
Atenc ión a Cl iente(a}s, Usuario(a)s 
y Beneficiario(a) necesarios ele 
normali zar para ser certificados según 
la Norma ISO 9001 :2000, señalando 
los requerim ientos ele la Norma que 
no se encuentran considerados en 
los procesos del sistema Integral ele 
Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneficiario(a). 

► Elaboración de un Plan para la 
preparación ele la Cert ificación 
del Sistema Integral ele Atención 
a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneficiario(a)s incluyendo un 
Programa para llevar a cabo d icho 
Plan, el que debe defi nir actividades, 
responsables y fechas. 

► Implementación del Plan para la 
preparación ele la certificación 
del Sistema Integral ele Atención 
a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneficiario(a)s, el que debe incluir, 
al menos: 

O El M anual ele Caliclacl143
. 

O Los Procedimientos estratégicos 144 

que deberán contener a I menos: 
Los contro les explícitos ele los 
procesos del sistema definidos por el 
cliente. 
Los requisitos técnicos relevantes ele 
los procesos del sistema definidos 
por el el iente. 

O Ejecución ele audito rias internas ele 
calidad a los procesos del Sistema 
para detectar no conformidades 145 a 
la implementac ión. 

O Incorporación ele las acciones 
correctivas a las no conformidades 
detectadas en las aud itorias internas 
de ca lidad. 

REQUISITOS TÉCNICOS 

D El Servicio desarrolla el Plan 146 para la preparación 
de la Certificación, el que deberá contener, al 
menos, lo siguiente: 

► Diagnóstico de los procesos del Sistema 
Integral ele Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s 
y Beneficiario(a)s, respecto a las exigencias 
definidas en la Norma ISO 9001 :2000 que 
contempla al menos: 

O Identificac ión de los requerimientos de las 
normas ISO, correspondientes a requisitos 
técnicos de etapas anteriores del sistema. 

O Identificación ele los requerimientos de las 
normas ISO, no considerados en los requisitos 
técnicos de etapas anter iores del sistema. 

O Identificación de los requerimientos de 
las normas ISO, correspondientes a otros 
desarrollos del sistema por parte del Servicio 
no considerados en los requ isitos técnicos y sus 
necesarias adecuaciones a la norma. 

► Programa de trabajo ele implementación del 
Plan para la preparación ele la Certificación, el 
que debe incluir: 

O Actividades 147
. 

O Plazos. j 
O Responsables. 

► Antecedentes respecto ele la implementac ión 
del Plan para la preparación de la certificación 
el que debe incluir, al menos, lo siguiente: 

O M anual ele Ca lidad. 
O M anual ele Procedimientos del SIAC, que 

incluya al menos lo siguiente: ¡ 
Los procedimientos estratégicos del sistema, es 
decir, aquel los procesos relacionados con el 
diagnóstico, diseño, planificación y entrega ele 
resu ltaclos del SIAC. 

141 M.inu,1I de C.1lidad: Herramienta que incluye a) e l alcance del sistcm,1 de gestión de 1,, c.1l id,1d. inclurcndo los dcullcs y l.1 
ju•aific.1ción de cualquier exclusión. b) los procedimientos documcn1,1dos c~t,1hlecidos p.ira el sistema de gcsl iún de b c.il id.id, o 
referenc ia ., los mismos, }' e) una descripción de la interacdón entre los procesos del sistema de gestión de la calidad. El Marw ,1I rlc 
Cal idad dch1• considcr;ir los lineamientos establecidos en el J\.1anual de Rcíerenci,1, Guía para la lmplcment.1ción ISO 900 1 :2000 SisIcm.1 
lnt('gr;il de Atenció n a Clicn1c(,1)s, Usuario(a)s y Beneíiciario{a)s. 
144 Se cnIicndc por procedimientos estra tégicos aquellos q ue se deben conlrolar y normaliz,1r par,1 cumpli r con los req uisitos técnicos 
deíinidos por la Red de Expcrios como cl ientes del sis1e111a del PMG. 
145Incumplimiento de un requisito establecido. 
146 El Pl:in se desarrolb según los lineamientos establecidos, en el M anual de Referencia, Guía para la Implementación ISO 900 1 :2000 
Sis:tem:i Integral de Atención ., Cliente{a)s, Usuario(a)s }' Beneficiario(a)s )' la metodología de trabajo definida entre la consulror,1 }' el 
servicio. 
147 Dentro de !ns nc1ividadcs que el Servicio deberá considerar para la Preparación de la Certificación est;i la capacitación del pcrSOOt1 I 
que trabajJ en el desarm l lo de tos procesos del Sistema Integral de Atención a Clicnte(a)s, Usuario(a)s y Bcndiciario(a)s, p;1rticularmcn1e 
en temas de lmplemcntJción y Ccrtiíic.ición, Documentación para sistemas certi ficarlos bajo Norm,1 ISO 9001 :2000 y Auditorías Internas 
de Sistemas de Gestión de Calidad, según ISO 19011. 



ETAPA VII REQUISITOS TÉCNICOS 

- Los controles explícitos y los requ isitos 
técnicos relevantes de estos procesos 148 del 
sistema, considerando los requisitos definidos 
por el el iente. 

- Definir el incumplimiento de indicadores de 
gestión para medir los procesos de atención 
y satisfacción de el iente(a)s, usuarios(a)s y 
beneficiario(a)s, como una no conformidad. 
Definir como una no conformidad el 
incumplimiento de la Ley 19.880 a través de 
los instrumentos de trabajo del SIAC. 

O Informe con resultados de las auditorias de 
ca lidad seña lando: 
No conformidades detectadas. 
Observaciones y oportunidades de mejora, si 
corresponde. 

O Informe con el estado de avance de las 
acciones correctivas 149 y preventivas 
realizadas para resolver las no conformidades 
detectadas en las auditorias internas de 
calidad. 

148 Considerar los Requisitos Técnicos más relevantes de las elapas V y VI, c.--s decir: Instrumentos de trabajo del SIAC y su Grado de 
cumplimiento de la ley 19.880; Instrumentos para la evaluación (mcrodologías para medir la satisfacción de los lisuarios/as, informes 
de resultados, perfiles de usuarios/as más relevantes, otros); Indicadores de gestión para medir los procesos de atención y satisfacción de 
clicntc(a)s. usuarios(a)s y beneíiciario(a)s de acuerdo a estándares definidos en etapas anteriores del sistema; Carta de derechos ciudad.1nos 
y/o clientes(as), usuarios(as) y beneficiarios(as), considerando la difusión de ésta en los espacios de atención; Plan de difusión y diseño de 
inslrwnentos para la difusión y entrega de información sobre los productos y servicios inst itucionales. Asimismo, lo señalado en lnstrucIivo 
Presidencial N" 008 sobre Transparencia Activa y Publicidad de la Información de la Admin istración del Estado, del 04/12n006. 
149 Esto incluye la detección de oportunidades de mejora para el sistema. 



ÁREA: CALIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS 
SISTEMA: SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE (A)S, 

USUARIO(A)S Y BENEFICIARIO(A)S. 

ETAPA VIII 

Certificac ión de los procesos asociados O 
al desarrollo del Sistema Integral de 
Atención a Cl iente(a)s, Usuario(a)s 
y Beneficiario(a)s. El servicio 
solici ta la Certificación a empresas 
cerl ificadoras15º para lo cual debe 
realiza r: 

► El proceso de selección de la empresa 
ccrl ificadora 151 considerando, entre 
otros los requisitos definidos la 
Secretaría General de Gobierno. 

► La auditoria de Pre-Certificación. 
► El proceso de incorporación de las 

acciones correctivas para resolver 
las no conform idades detectadas. 

► Certificación 152 del Sistema según 
alcance defin ido. 

REQUISITOS TÉCNICOS 

El Servicio desarrolla el proceso de solicitud de 
certificación bajo la norma ISO 9001 :2000, el 
que incluye al menos: 

► Los antecedentes de la empresa certificadora 
seleccionada considerando, entre otros 
aspectos, los requisitos definidos por DIPRES. 

► Los resu ltados de la auditoria de Pre
Certificación, del sistema, serialando las no 
conformidades detectadas en dicha auditoria. 

► Las acciones correctivas real izadas para 
resolver las no conformidades detectadas en 
la auditoria de pre-certi ficación. 

► Los resultados de la auditoria de certificación, 
señalando las no conformidades detectadas, 
observaciones y/u oportunidades de mejora, 
si corresponde. 

► Las acciones correctivas reali zadas para 
resolver las no conformidades detectadas en 
la auditoria ele cerlificación. 

O El servicio certifica el sistema. 

150 Los org,mismos ccrtiiic,1dorcs deben csl,u inscritos en el Instituto Nacional de Normalización (INN) acreditándose med iante 
cert ificado de vigencia olorgado por el organismo y/o certifi cado de inscripción de un miembro del lntcrnat ional Acreditation Forum (lt\F) 
u otro organismo que agrupe ,1crc<litt1dorcs en norm,1 ISO 9001 :2000. 
1 51 La cmprcs.:'l ccrtificadom no debe tener ningun<1 rcl,1ción con la empresa que real izó la preparación para la certificación. 
152 La duración de la certi ficación será de 3 <1ños, período en el cuJI el servicio debe mantener los estándares de sus procesos ccrti íicados, 
los cuales serán auditados, a través de las audi torias de mantención real iz~1das por l,1 emprcs.1 ceri ific.:idora, en las etapas 9 y 1 O del 
sistema. 



ÁREA: CALIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS 
SISTEMA: SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE (A)S, 

USUARIO(A)S Y BENEFICIARIO(A)S. 

ETAPA IX 

Primer año de mantención de la O 
certi ficación mediante Auditorías de 
Seguimiento que demuestren que 
los procesos del sistema Integral de 
Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneficiario(a) siguen operando según 
la Norma ISO 9001 :2000, asegurando 
al menos en Revisión por la dirección: 

► Los resu ltados de auditoria. 
► El cumplimiento de los 

requerimientos del cliente del 
sistema. 

► Las acc iones correctivas 153 y 
preventivas realizadas para resolver 
las no conformidades detectadas. 

► Conform idad del proclucto1s4 _ 

► Las acciones ele segu imiento 
realizadas por la di rección sobre la 
operación del sistema. 

► La extensión del alcance del 
sistema, cuando corresponda. 

o 

REQUISITOS TÉCNICOS 

El Serv icio desarrol la la (s) Auditorías de 
Seguimiento155 del primer ario ele mantención 
con el objetivo ele demostrar que su Sistema 
Integral ele Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneficiario(a)s sigue operando según la Norma 
ISO 9001 :2000, asegurando al menos en el 
proceso ele Revisión por la d irección lo siguiente: 

► Q ue se revisan y anal izan los resultados de 
la auditoria de seguimiento rea lizadas en 
la insti tución por la empresa certi ficadora, 
producto no conforme, las no conformidades 
detectadas, observaciones y/u oportunidades 
ele mejora, si corresponde. 

► Q ue se han rea l izado las acciones 
correctivas y preventivas para resolver las no 
conformidades detectadas en la aud itoria de 
seguimiento. 

► Que se han tomado acciones para incorporar 
los requerimientos ele los clientes del sistema 
(a través de la encuesta de sat isfacción del 
cliente, requerimientos específicos del cl iente 
u otro). 

► Se registran las acciones de seguimiento 
realizadas por la dirección sobre la operación 
del sistema. 

El servicio mantiene la certi ficación del sistema. 

, ola: En el periodo que corresponda incorporar nuevos 
sistemas del PMG a l;1 certi ficación o incluir nuevas 
áreas geográficas u otro, el servicio puede solicitar a la 
empresa certificadora la amp liación del alcance. 

153 Fn el c,1s0 de iKciones corrccriv.is y preventivas cuy~, ejecución se h,1 programado en un plazo superior al 3 1 de diciembre, éstas 
deben ser iníormadas y debidamente justificadas. 
154 Sr cntiC'ndc por producto del sistema lntcgr.11 de 1\ tención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y Benet iciario(a)s los siguientes 1 )Atenc ión, 
lníormación al Usuario (Servicios que presta c<1ela repartic ión, requisitos para obtener prestaciones, íormalidades para el acceso, 
procedimientos p,ua 1r,1mitación, estado de Jvance en que se encuentrJ una solicitud, otros), 2)Respuesta a solici tudes del Usuario 
(Solicitud: Rcd,1mo, queja, consult.i, opinión, sugerencia), ])Informes a SEGEGOB. 
155 P.lm los 72 Servicios que deberán mantener este año la cert ificació n de los sistemas del PMC y que además cer!ificarán nuevos 
sistem;as, se sugiere considerar lo siguiente: 
- Realizar la auditori.1 de prccert ificación de los nuevos sistemas. 
- Real izar la audi1orta de mantenció n de los sistemas certific<1elos en el 2006 y 2007 cuando corresponda, incorporando a los nuevos 
sistemas a certificar el 2008, ampl iando así el alcance de su Sistema de Gestión de Cal idad. 



ÁREA: CALI DAD DE ATENCIÓN A USUARIOS 
SISTEMA: SISTEMA INTEGRAL DE ATENCIÓN A CLIENTE (A)S, 

USUARIO(A)S Y BENEFICIARIO (A)S. 

ETAPA IX 

Segundo año de mantención de la D 
certificación mediante Auditorías de 
Seguimiento que demuestren que 
los procesos del sistema Integral de 
Atención a CI iente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneficiario(a)s han mejorado y siguen 
operando según la Norma ISO 9001: 
2000, asegurando al menos en Revisión 
por la dirección: 

► Los resultados de auditoria. 
► El mejoramiento en el cumpl imiento 

de los requerimientos del cliente del 
sistema. 

► Las acciones correctivas156 y 
preventivas rea lizadas para resolver 
las no conformidades detectadas. 

► El mejoramiento en la conformidad 
del producto. 

► Las acciones de segu imiento 
realizadas por la dirección sobre la 
operación del sistema. 

► La extensión del alcance del sistema, 
cuando corresponda. 

REQUISITOS TÉCNICOS 

El Servicio desarrolla la (s) Auditorías de 
Seguimiento157 del segundo año de mantención 
con el objetivo de demostrar que su Sistema 
Integra l de Atención a Cliente(a)s, Usuario(a)s y 
Beneficiario(a)s sigue operando según la Norma 
ISO 9001 :2000, asegurando al menos en el 
proceso de Revisión por la dirección lo siguiente: 

► Que se revisan y analizan los resultados de 
la auditoria de seguimiento realizadas en 
la insti tución por la empresa certificadora), 
producto no conforme, las no conformidades 
detectadas, observaciones y/u oportunidades 
de mejora, si corresponde. 

► Que se han realizado las acciones 
correctivas y preventivas para resolver las no 
conformidades detectadas en la auditoria de 
seguimiento. 

► Que se han tomado acciones para incorporar 
los requerimientos de los clientes del sistema 
(a través de la encuesta de satisfacción del 
cliente, requerimientos específicos del cl iente 
u otro). 

► Se registran las acciones de seguimiento 
real izadas por la d irección sobre la operac ión 
del sistema. 

D El servicio mantiene la certificación del sistema. 

Nota: En el periodo que corresponda incorporar nuevos 
sistemas del PMG a la certificación o incluir nuevas 
áreas geográficas u otro, el servicio puede solicitar a la 
empresa cert ificadora la ampliación del alcance. 

156 En el caso de acciones correctivas y preventivas cuya ejecución se ha programado en un plazo superior al 31 de diciembre, ésras 
deben ser informadas y debidamente justiíicadas. 
157 Para los 72 Servicios que deberdn mantener este año la certificación de los sistemas del PMG y que además certificarán nuevos 
sistemas, se sugiere considerar lo siguiente: 
- Realizar la aucliloria de precertiíicación de los nuevos sistemas. 
- Realizar la auditoria de mantención de los sistemas certificados en el 2006 y 2007 cuando corresponda, incorporando a los nuevos 
sistemas a certificar el 2008, ampliando .isí el alcance de su Sistema de Gestión de C.1lldad. 



Anexo 8: 
Contenidos de las Cartas de Derechos Ciudadanos'58 

El presente apartado tiene como objet ivo entregar orientación en la elaborac ión de 
la Carta de Derechos Ciudadanos, a aquellas insti tuciones que han comprometido 
el Sistema Integral de Atenc ión al Cl iente/a, Usuari o/a, Beneficiario/a, en el marco 
del Programa de M ejoramiento de la Gestión. 

1. ¿Qué es la Carta de Derechos Ciudadanos? 

La Carta de Derechos puede ser definida desde dos ámbitos: Desde una perspectiva 
material es un instrumento ele información, mediante el cual los organismos y 
servicios públicos informan a la ciudadanía, sobre las prestaciones o servicios que 
entregan y cuáles son sus compromisos de ca lidad, cómo se ex igen y cuá les son 
los mecanismos de queja y compensación. La otra mirada es definirlas como los 
estándares de efectividad básicos para un trámite específico, que entrega al usuario 
la posibi l iclacl ele verificar y ex igir su cumplimiento. 
Por el lo, la ca rta ele derechos es una herramien ta de empoderamiento para el 
usuario y usuaria ele un servicio públ ico, cuyos contenidos son exigib les al servicio 
públ ico que los presta. Por su importanc ia, ésta debe incorporar en sus contenidos: 
los servic ios y funciones del servicio, los compromisos de cal idad, los mecanismos 
ele queja y los mecanismos ele compensación en caso de incumplimiento. 

La Carta de Derechos Ciudadanos es un documento que tienen como objetivo 
in formar a la ciudadanía (clientes, usuarios o beneficiarios) sobre las func iones que 
tienen encomendadas los órganos de la administración del Esta.do y los servicios 
públ icos en particular. Informa, además, acerca ele los compromisos de ca lidad 
en su prestación, así como de los derechos de los ciudadanos y usuarios con 
relación a estos mismos serv icios. Ad icionalmente, debe establecer los términos de 
exigib il iclad de parte ele los usuarios y los mecan ismos de queja y de compensación 
por su no cumplimiento. 

Lo esenc ial ele una Carta de Derechos Ciudadanos, es transformarse en un 
instrumento que exprese un compromiso real, verificable y exigible, expresado en 
el contacto cotidiano o esporádico que cada persona establece con la institución. 

2. Disposiciones generales de la carta de derechos ciudadanos. 

✓ Instructivo Presidencial Nº 14 sobre simpli ficación ele trámites y 
establec imiento ele cartas ele derechos ele 1998. 

✓ Instructivo Presidencial Nº 30, sobre Participac ión Ciudadana, del año 
2000. 

✓ Ley Nº 19.880 del año 2003 que establece las Bases ele los Procedimientos 
Administrativos que rigen los actos de la Administrac ión del Estado. 

158 8as.1do en ''Cartas de Derechos de los Usuarios: Un Compromiso con los Ciudad,1nos." Comisión Defensora Ciudadana, Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia. 



3. ¿Por qué es necesario contar con la Carta de Derechos Ciudadanos? 

Se ha observado que la Carta de Derechos Ciudadanos es un instrumento que 
está siendo ut ilizado por algunos servic ios públicos. Un ejemplo de el lo, es 
el estudio encargado por la Comisión Asesora Presidencia l para la Defensa de 
los Derechos de las Personas a la Corporación Participa, realizado en enero de 
2007, (Avances y Desafíos de las Cartas de Derechos Ciudadanos), que arrojó 
importantes conclusiones, que nos pueden ayudar y motivar a establecer estas 
Cartas: 

a. Existe "mediano avance en la elaboración de Cartas". El 57% de los 
Servic ios (40 de 70) ha cumplido con el desarrollo de este documento. 

b. Bajo contenido del desarrollo de las Cartas. El 80% de las Cartas ana lizadas 
poseen menos de la m itad de los 17 conten idos exigidos. 

c. No todos los servicios informan en sus Cartas cuáles son los derechos de 
los ciudadanos. De los 40 servicios que remi tieron sus cartas, el 73% (29) 
informan sobre los derechos." 159 

Este tipo de antecedentes, constituyen la base sobre la que se puede crear una 
metodología para elaborar la Carta de Derechos Ciudadanos, considerando 
aquellos contenidos comunes mínimos que deben presentar al conocimiento 
del ciudadano. · 

4. Contenidos que debe contemplar la Carta de Derechos Ciudadanos 

Según el estudio anteriormente c itado, y considerando además la Guía para la 
implantación de Cartas de Servicios160, podemos concluir que en general, en 
la Carta de Derechos Ciudadanos se pueden identi ficar tres partes, a saber: 

1. Información Genera l. 
2. Compromisos de Calidad. 
3. Información Complementaria. 

La Información General, se refiere principa lmente a datos que indiquen de 
forma descriptiva la organ ización que posee la instituc ión oferente de la Carta 
de Derechos Ciudadanos, considerando aquellos aspectos lega les (vigentes) 
que son propios de la normativa que creó a dicha institución públ ica. Por 
ejemplo se puede mencionar como contenido específico de esta parte, lo 
siguiente: 

1. Motivo por el que fue creado el servicio. 
2. Servicios que ofrece a la ciudadanía. 
3. Derechos de las personas que asisten al servicio. 
4. Formas en que la ciudadanía puede exigir sus derechos. 
5. Modos en que se agotan los mecanismos de reclamos. 
6. Mecanismos de queja y compensación. 

159 Estudío "Avances y desafíos de las Cartas de Derechos Ciudadanos", encargado por Comisión Defensora CiudJdann a Corporación 
Participa. Enero 2007. www.parricira.cl 
160 Ministerio de Adrninistr.Jcioncs Públicas "Guíil par., l;i implantación de Cartas de Servicios". Secretaria General Técnica. DIN 
Impresores. 2da. Edición. Madrid. España. 2003. 



Con respecto a los Compromisos de Calidad, se debe incluir la información 
sobre los niveles de ca lidad con que la institución brindará el serv icio, 
además de las indicaciones que faci li ten el acceso al mismo por parte de las 
personas. En general, estos compromisos no se encuentran establecidos en 
las dispos iciones normativas que regulan el funcionamiento de los distintos 
órganos de la Administración del Estado, y esta parte constituye el aspecto 
medular de la Carta de Derechos Ciudadanos, porque aquí la ciudadanía 
encontrará el aporte fundamenta l de este instrumento. Estos contenidos son: 

1. Compromisos de cal idad y tiempo. 
2. Acces ibi l idad (si es accesib le desde Internet u otros·puntos de atenc ión al 
públi co). 
3. Lugares de atenc ión al público con que cuenta la institución. 
4 . Mecanismos con que cuenta la institución para evaluar la ca lidad del 
servic io. 

Finalmente, la Información Complementaria se refiere a aquellos datos 
necesarios para la local izac ión de ofici nas, sus tiempos de atenc ión y otros 
similares que se consideren de interés para el ciudadano: 

1. Horario de atención del servicio. 
2. Responsable a cargo de la atención de las personas. 

Considerando estos contenidos, las Cartas de Derechos Ciudadanos deben ser 
elaboradas de forma partic ipativa al interior de los servicios, contemplando la 
opinión de los/as funcionarios/as que atienden públ ico, las jefaturas intermedias 
y el equipo directivo, de manera que todos/as incorporen los compromisos con 
los/as usuarios/as como una motivación importante en el desarrollo de sus tareas 
y así el serv ic io esté en condiciones de responder. 
En aquellos servicios que cuenten con mecanismos de participación ciudadana, 
la incorporación de los usuarios y usuarias organizados/as será fundamental 
para la elaboración de cartas ciudadanas más democráticas y pert inentes a sus 
necesidades. 
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Anexo 9 
Metodología para la creación de un perfi l de cargo orientado 

a la atención de usuarios/as 

• Aspectos Generales 

Como ya hemos rev isado a lo largo de esta Guía M etodológica, tanto la Ley 19.880, 
que establece Bases para los Procedimientos Administrativos ele los Órganos ele la 
Administración del Estado, como el Instructivo Presidencial, forta lecen el desarrollo 
dentro de cada instituc ión públ ica del Sistema Integral de Atenc ión al Usuario/a, 
entregando a éste un marco legal que regula la relación de las instituciones públicas 
con las personas, y norma el tratam iento de las solici tudes ciudadanas presentadas 
en los disti ntos espacios de atención. 

Es importante señalar que la aplicac ión de la normativa ya enunciada, así como la 
implementación del Si stema Integral de Atención al Usuario/a, generan la necesidad 
ele contar con funcionarios/as altamente comprometidos/as y capacitados/as, que se 
desempeñen eficientemente en los distintos espacios de atenc ión. La formalización 
en el registro y procesamiento de las sol icitudes ciudadanas contribuye a digni ficar 
el trabajo que se real iza en cada espacio de atención, otorgándole un marco de 
acción y lineamientos que guían la atenc ión a los/as usuarios/as en cada organismo 
público. 

Otras inic iativas, tales como la Ley 19.882 del "Nuevo Trato Laboral", aportan 
también en este aspecto, optimizando la normativa de los procesos de selección, 
profesionalización y modern ización de la gestión pública. 

Con el fin de colaborar con los servic ios públicos en la búsqueda, capacitac ión y 
desarrollo de los/as funcionarios/as más idóneos/as para atender los requerimientos 
c iudadanos y sus distintas especificidades, el Ministerio Secretaría General ele 
Gobierno, a través de su equipo de expertos, ha generado esta Guía Metodológica 
para la creación del perfil del funcionario/a que debe trabajar en los distintos 
espacios de atención. Para el lo, se han tomado como base los parámetros y 
lineamientos entregados por la Dirección Nacional del Serv icio Civi l en el Manual 
de Selección de Personas, editado en septiembre de 2006. 

Cabe señalar que este instructivo entrega los pasos a seguir para la elaboración de 
un perfil de cargo orientado a la atención de usuarios/as, y será cada institución 
la que deberá generar el perfil más adecuado de acuerdo a sus requerim ientos 
particulares y a otros factores que considere pertinente eva luar. 

~ 
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• ¿Qué es un perfil de cargo? 

Es un documento que contiene la del ineación de un conjunto de requ1s1tos 
y competenc ias que se estima debe tener una persona para desempeñarse 
adecuadamente en un ca rgo determinado 161

. Permite conocer y explicitar los 
requ isi tos y competencias que deben tener tanto los candidatos que postulan a un 
cargo como aquellos que se encuentran desempe11ando una labor determinada. 

• ¿Para qué sirve tener una descripción del perfil de cargo en un Espacio de 
Atención? 

Permite optimizar de mejor manera las apti tudes y competencias de cada uno/a de 
los/as funcionarios/as que desempeñan labores en puestos de atención al usuario/ 
a, capacitando a aquel los/as que presenten brechas con algunos de los requ isitos 
estipulados y dejando en cada puesto de trabajo a quien se adecue de mejor 
manera al perfil diseñado; posib i li ta asimismo, conocer los requerimientos a cubrir 
en caso de contrataciones futuras de personal. 

• ¿Cómo confeccionar el perfil de un cargo relacionado con la Atención de 
Usuario? 

l. Lo primero que se debe hacer es establecer la metodología que se usará para 
el levantamiento de información en la construcción del perfil funcionario en 
cuestión, para ello se consideran las siguientes alternativas: 

a) M etodología de Análisis Cuantitativa y Cualitativa: se recogen elatos duros 
(información objetiva, obtenida de estadísticas, descripción de procesos, etc.) 
y datos blandos (percepciones, impresiones, ideas de cómo se realizan los 
procedimientos). 

b) 

c) 

d) 

Concepción Sistémica: en la búsqueda de información se incluyen elementos 
coyuntura les y elementos propios del entorno. 

Perspectiva de 180º: esta metodología anal iza distintos niveles de la 
instituc ión, en cuyo seno se desenvuelve el ca rgo, recolectándose informac ión 
ele al menos dos fuentes: ocupantes exitosos y contrapartes válidas. 

Enfoque exploratorio: implica una constante recolección ele las fuentes 
de información, abordando la creación del perfil desde una perspectiva 
investigativa, libre ele j ui cios a priori y repeticiones ele modelos anteriormente 
usados. 

e) Análisis Sectorial: esta metodología estud ia detenidamente las características 
particulares del servicio en que se desarrol la rá el perfil ele cargo, destacándose 
el ámbito de actividad relacionado con la institución. 

La confección de un perfil funcionario puede involucrar el uso de una o más 
metodologías de levantamiento de información, complementándolas entre sí para 
un análisis posterior más acucioso. Lo importante es que la actividad se base en 

16 1 Manual de Selección de Persona-. en servicios públicos, p,íg. 26, Servicio Civil. 



un esquema objetivo de trabajo, que permita identificar claramente el proceso 
mediante el cual se establecieron las características, requisitos y competencias 
del cargo examinado. 

11. Una vez finalizado el proceso de levantamiento de la información, se 
comienza a trabajar en la construcción del perfil del cargo. Para el aná lisis 
de los antecedentes recopilados también es posible elegir entre diversas 
metodologías: 

a) Panel de Expertos: compuesto por un conjunto de autoridades, profesionales 
y/o func ionarios/as de la institución, conocedores del cargo en cuestión, 
agrupados para di scuti r acerca ele la información recopilada, factores relevantes 
y priorización ele los distintos requisitos y competencias seleccionados. 

b) Entrevistas con contrapartes y ocupantes exitosos: esta forma ele análi sis 
considera que en tocia institución existen otros/as funcionarios/as que sin 
desempeñarse directamente en el puesto de trabajo estudiado, conocen 
en deta lle las habi l idades, aptitudes y destrezas que se requieren para 
desempeñarlo de manera eficiente. 
La experiencia ele personas que han desempeñado exitosamente actividades 
similares en ésta u otra institución puede ser de gran uti lidad. Asimismo, 
quienes actualmente se destacan en la rea l izac ión de labores de Atención de 
Usuario/a se trasforman en referentes importantes para establecer el grado de 
relevanc ia de las distintas tareas. 

c) focus Group: un grupo ele personas relacionado directa o indirectamente con 
el cargo a analizar se reLJne para discutir acerca de la información recopilada. 
A diferencia del Panel de Expertos, no necesariamente se refiere a personas 
que conozcan en detalle el ca rgo. Busca aportar distintas perspectivas al 
estudio de las variables involucradas. 

d) Entrevista de Incidentes Críticos: se trata ele una técnica de análisis muy 
exhaustiva, y requiere entrevistarse con aquellos que desempeñan actualmente 
la función dentro del servicio, identificando las habil idades y conductas 
determinantes para distinguir entre desempeños normales y excepcionales. 
Requiere preguntarse qué conductas o comportamientos son distintivos para 
el éxito en el desempeño entre un ocupante ele un cargo y otro 162 . Para esto se 
debe orientar la entrevista hacia las conductas rea les y actuales, no hacia las 
ideales o posibles. 

e) Assessment o evaluación de competencias: herramienta que permite prever 
el desempeño de un/a func ionario/a en un puesto ele trabajo cleterminaclo, 
tomando en cuenta diferentes variables tanto del postulante como de la 
organización misma, con la intención ele averiguar qué persona encajará 
mejor en un ca rgo específico. 

111. Una vez escogida la metodología que se usa rá para la confección del perfil 
de cargo, se deberá tener en cuenta tres elementos básicos para el análisis y 
clasificación de la información obtenida: 

1 b2 Spencer & Spencer, 199J. 



a) Requisitos del cargo: requerimientos específicos que debe cumplir la persona 
que ocupará un puesto de trabajo. Involucra aspectos como formación 
académica, experiencia laboral, manejo computacional, entre otros. 

b) D escripción del cargo: conjunto de característi cas propias de un determinado 
puesto de trabajo, independiente de la persona que se desempeñe en él. Entre 
los aspectos más importantes que considera se encuentran la definición del 
propósito y objetivos, responsabil idades adjuntas, resu ltados esperados en 
cifras, posición dentro del organigrama instituc ional, dependencia directa del 
cargo, clientes internos y externos, etc. 

c) Competencias: Conjunto de atributos (habi lidades, actitudes y conductas) 
que debe tener un/a funcionario/a para real izar adecuada y eficientemente su 
trabajo. 

IV. Basándose en los métodos de Panel de Expertos y Entrevistas con contrapartes 
y ocupantes exitosos, la Dirección Nacional del Servicio Civil ha propuesto un 
método de trabajo para la confección de un perfil de cargo, el cual considera 
las sigu ientes etapas: 

v. 

1. Conformación del Panel de Expertos 
2. Discusión sobre los principales requisitos del cargo (de 

acuerdo a los l ineamientos definidos por el Jefe Superior del 
Servicio, y en concordancia a los requisitos establecidos en 
las leyes de planta de los ministerios y servicios públicos) 

3. Definición de los resultados esperados para el cargo 
4. Discusión acerca de las principales competencias que pueden 

relacionarse con esos resultados 
5. D efinición de las competencias requeridas para el cargo 
6. Elaboración de la descripción del cargo a través de reuniones 

con la contraparte y ocupantes exitosos 
7. Análisis, sistematización y validación del perfil del cargo: 

la va lidación se puede rea lizar a través de la revisión del 
perfil por parte de un segundo grupo de expertos, o bien, 
revisándolo lógicamente en términos de verificar si las 
competenc ias seleccionadas llevarán al cumplimiento de los 
resultados definidos previamente. 

8. Aprobación del perfil de cargo diseñado: el producto diseñado 
debe ser aprobado por la/s jefatura/s correspondientes, 
incluido el/ la Jefe/a de Servicio. 

Consejos útiles para la confección del perfil de cargo: 

a) lnterna lizar la idea ele que el perfil, más que una descripción teórica del cargo, 
es una herramienta para optimizar las habilidades y competencias ele quienes 
trabajan en los distintos espacios de atención. 

b) Centrar el anál isis en los requisitos y competencias que el personal ele cada 
espacio de atención requiere, de acuerdo a su especificidad. 



c) Por la naturaleza dinámica que tiene un perfil de ca rgo, éste debe actua l izarse 
constantemente, pues las necesidades institucionales van cambiando a través 
del tiempo. Es recomendable establecer un periodo de val idez, luego del cua l 
se revisarán sus contenidos. 

d) Es aconsejable jerarquiza r las competencias que se incluyan en el perfil ele 
cargo, ele acuerdo a su grado de importanc ia. 

e) Se recomienda la confección de un listado de competencias para cada una de 
las áreas en las cuales se encuentran espacios de atención, lo que facil itará el 
posterior análisis y priorización ele éstas. 

• Competencias Laborales 

a) ¿Qué son las competencias? 
Existen tantas definiciones como autores han escrito sobre el tema. En 
términos simples se podría decir que son un conjunto de destrezas, 
habilidades, conocimientos, características concluctuales y otros atributos, 
los que correctamen te combinados frente a una si tuación de trabajo, 
predicen un desempeño superior. 1&3 

Corresponde a los atributos que posee un funcionario que ocupa un 
determinado puesto de trabajo, y que contribuyen a su buen desempeño. 

b) ¿Cómo están estructuradas las competencias? 
Las competencias se estructuran sobre la base ele tres componen tes 
fundamenta les 164 : 

SABER ACTUAR: Capacidad ele una persona para llevar a cabo las acciones 
definidas por la organ ización. Se relaciona principalmente con aspectos 
como capacidad técnica, estudios formales, capacidad cognitiva, entre 
otros. 

QUERER ACTUAR: Grado de motivac1on que posee una persona para 
emprender una acción en concreto. En esta variable influyen aspectos 
subjetivos y situacionales, no so lamente la motivación por el logro, sino 
además, qué sentido posee la realización de la acción para esta persona, 
imagen de sí misma en cuanto a confianza y grado ele efectividad, 
reconocimiento y gratificación esperados, etc. 

PODER ACTUAR: Corresponde al contexto existente en un momento 
determinado para que una persona lleve a cabo una acc ión. Involucra 
los medios y recursos que disponga esta persona para el ejercicio de las 
funciones asignadas. 

c) ¿Cómo se definen las Competencias para la confección de un perfil de 
cargo? 

Traba jar en cualquier espacio de atenc ión, ya sea ejerc iendo labores de jefatura, 
atención directa de sol icitudes ciudadanas o actividades administrativas 

163 Dalziel , Cubeiro & Fernández, 1996. 
164 Le Bo1crí, 1996. 
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involucra contar con personas que posean ciertas características específicas, es 
decir, que posean un perfil de competencias adecuado, capaz de pronostica r 
su desempeño exitoso. 
Para confeccionar el perfil de competencias de un cargo determinado 
es necesario identificar las competenc ias requeridas de acuerdo a tres 
categorías: 

- Competencias básicas: vinculadas a la formación básica de la persona. 
Ejemplo: comunicación ora l y escrita, comprensión lectora, etc. 

- Competencias Genéricas: relacionadas con los comportamientos y actitudes 
laborales propias de los distintos ámbitos de la institución. Ejemplo: 
1 iderazgo, trabajo en equipo, habi lidades comunicaciona les, etc. 

- Competencias específicas o técnicas: relacionadas con aspectos técnicos, 
propios del sector en el que se desempeñará el ocupante. Ejemplo: 
experiencia, título profesional, cursos de especial ización, etc. 

A través del Comité de Expertos, u otro mecanismo que la institución 
considere pertinente, se realiza la definición de un listado con las 
competencias clave para el desempeño del puesto de trabajo analizado. 
Para cada competencia se deberán desarrollar criterios de medición que 
serán contrastados posteriormente con el funcionario que ocupa el cargo 
o postula a éste. 

Es factible que cada servicio determine por su cuenta los estándares que 
se usarán para medir las competencias requeridas. A modo de ejemplo, se 
presenta la pauta confeccionada por Spencer & Spencer, quien propone 
cuatro niveles tipo165: 

Alto o desempeño superior: desviación por encima del promedio de 
desempeño 
Bueno: medición por sobre el estándar 
Mínimo necesario para el puesto: corresponde al punto mínimo que 
debe alcanzar un empleado para ser considerado competente para un 
puesto de trabajo 
Insatisfactorio: nivel definido como inferior a un desempeño eficaz, es 
decir, bajo el mín imo aceptable para ser considerado competente en el 
cargo 

• Ejemplo de listado de Competencias para perfiles de cargo orientados a la 
Atención de Usuarios/as 

A continuación se presentan dos ejemplos de competencias que pueden ser 
usadas en la confección de un perfil de cargo para una jefatura de un espacio 
de atención de público y un cargo admin istrativo. Las competencias sugeridas no 
son excluyentes ni absolutas, por lo cua l cada instituc ión podrá amoldarlas a su 
rea lidad o bien buscar las que más se asemejen a su propia especificidad. 

165 Dirección Nacional de Servicio Civi l, Manual de Selección de Personas en Servicios Públicos, 1996. 



CARGO Competencias Básicas Competencias Competencias Específicas o 
Genéricas Técnicas 

e> Adecuado nivel de "' Competencias Personales: Q Título profesional otorgado por una 
redacción, y comunicación • Capacidad de diagnóstico Universidad o Instituto Profesio nctl de 
escrita • Comunicación eíectiva una carrera de al menos 8 semestres de 

• Iniciativa duración, de alguna carrera relacionada 

"' Fluidez verbal • Empalia con Administración, Ciencias Sociales o 
• Tolerancia a la frustración equivalente. 

"' Comprensión l ector;,i • Trabajo bajo presión 
• Capacidad de contención o Cumplir con los requisiios que establece 

"' Dominio de herramientas • Proacrividad la Ley 18.834 par.i contratación de 
Officc nivel medio (Vv'ord. • Autoconlrol funcion,1rios públ icos, y no estar afecto/a 
Exccl, Power Point) • Confianza en sí rnismo/,1 a ninguna de las incompatibilidades allí 

• Flexibilidad sella ladas 

"' Manejo adecuado de • Compromiso 
herramientas de Internet y organizacional "' Experiencia laboral de a lo menos 2 Jllos 
correo elect rónico • Probidad en cargo de jefatura. 

• Sensibilidad 
• Energía "' Conocimientos en materia de 
• Ten;icidad 
• Formación Étic ,1 

sistematización y seguimiento 

• Rapidez "' Conocimientos en técnicas de 
• Amahilidad comunicación y a tención de público 

"" Competencias de "' Conocimientos adecuados sobre 

Liderazgo: 
herramientas de la Calidad, Gestión 
de Procesos y Técnicas de Desarrollo 

• Capacidad de d irección Organizacional 
• Planificación y 

organización 
"' Sólidos conocimientos sobre los 

• Control derechos ciudadanos y la legislación 
• Toma de decisiones rebcionada con esta tem,ítica 
• Capacidad de delegación 
• Negociación 

"' Sólidos conocimientos ,,cerca 
• Capacidad de motivación del íuncionamiento del aparato 
• Manejo y resolución de gubernamental 

conflictos 
Jeíe(a)/ • Autoridad sobre personas 

"' Conocimiento adecuado de la Institución Encargado(a) y equipos en la que trabaja, su funcionamiento y de Espacio de 
Atención 

"' Competencias de Gestión 
dependencias 

Gerencial: 
"" Dominio lenguaje de señas y/o sistema 

• Control de Gcstíón Braille (en instituciones que atiendan 
• Pcns,1micnto Estratégico discapacitados puede ser un íactor 
• Geslión de Calidad relevante a considerar) 
• Capacid<1d Re-solutiva 
• Construccíón de Al ianzas 

"' Conocimientos nivel medio idioma 
• Trabajo en Equipo inglés (puede usarse en instituciones que 

"' Competencias para el 
;:11icndan público extranjero) 

Entorno Organizacional 
• Adaptación al Cambio 
• Aprendizaje Continuo 
• Conciencia 

Organizacional 
• Análisis de Problcmá1ica 

Externc1 

f 'Cí. .~.-.-,•.í ; ' :,:~' 

l 

"' Competencias de Logro y 
Acción: 
• Orientac ión ;:il logro 
• Orden y C 1lidacl 

"' Competencias Cognitivas: 
• Pensamiento analítico 
• Pcnsamienlo Conceptual 

"' Competencias de Ayuda y 
Servicio: 
• Orientación cie servicio al 

Usuario/a 
• Comprensión 

Interpersonal 
• Vocación y Espíritu de 

Servicio 
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CARGO Competencias Competencias Genéricas Competencias Específicas o 
Básicas Técnicas 

e) Adecuado nivel e) Competencias Personales; e) Cumplir con los requisitos que cslablece 

de red~1cción, y • Comunicación Efectiva l,1 ley 18.B34 para contrJtación de 
comunicación escrita • Iniciativa funcionarios públ icos, y no estar afecto 

• Empatía a ninguna de las incompatibi l id;idcs allí 

"' Fluidez verbal • To lerancia a la Frustración y scñ,1l,1das 
Tralx1jo Ba jo Presión 

e) Comprensión Lectora • Capac idad de Contención c:, Preferentcmenre títu lo proiesional de 
• Proactividad una Univcrsicfad, Instituto Pro fesional o 

c:, Dominio herramientas • ,\utocontrol Centro de Forrn.1c ión Técnica del Estado 
O fficc nivel h,ísico • Coníianza en sí mismo/a o reconocido por éste, de a lo menos 4 

(Word, Exccl) • To lerancia y m,1nejo del semestres de duración 

fracaso 
c:, Manejo adccuildo de • Flexibilidad c:, Experienci,l lahoral de J lo menos I año 

herramientas de Internet • Compromiso organizacional en cargos de ,,tcnción de públ ico. 

y correo electrónico • Probidad 
• Sensib il idad c:, Conocimiento adccu,,do acerca 

• Energía del funcionamiento del aparato 
• Tenacidad 
• Formación Ética 

gubernJ.mcntal 

• Rapidez <O Conocimiento adecu,1do de la Inst itución 

• Amabilidad en la que trabaja, su funcionamíento y 
• Discreción depenclencias 
• Prudencia 
• lmp;irci,1\idad e) Conocimiento adecuado sobre los 

• Objetiv idad derechos ciudadanos y la legislación 
• Pulcritud relacionada con esta tern,i rica 

c:, Competencias de Liderazgo: <O Domin io lenguaje de scñ,1s y/o sistema 
• Ncgociaci6n Hrail le (en instituciones que atiendan 
• Manejo y resolución de discapacitados puede ser un factor 

Conflictos 
relevante a considerar) 

e) Competencias de Gestión: 
• Gestión de Calidad "' Conocimiento n ivel medio id ioma inglés 

• Trabajo en Ec¡uipo 
(puede us,u sc en instituciones que 

Funcionar io/a atiendan público extranjero} 

Espacio de e) Competencias para el Entorno 
A tención O r ganizacional: 

• Ada1>taciór1 al C.1mbio 
• Aprendizaje Co ntinuo 
• Conc iencia o,ganiz,1Cion,1I 
• ,\ cbpt,1b ilidad 

Q Competencias de logro y 
Acción: 
• Orientación al logt0 
• Orden y Cdlidad 
• A fán de soluc ionar y 

resolver 
• Lenguaje claro y adecuado 

a l.i rea l idad del l lSuario/a 

. . . ,..J 
. ; 

• Segwidad en la transmisión 
del mensaje 

~ ·· 
<O Competencias Cognitivas: 

• Pensamiento ;ina!ítico 
• Pensamiento Concep1ual 
• Orientación a la fo rmac ión 

continua 
• Capacidad de retener 

instrucciones e información 
transmitida po r su jefatura 

c:, Competencias de Ayuda y 
Servicio: 
• O rientación de servicio al 

Usuario/a 
• Comprensión Interpersonal 
• Ernp;itía 
• Voc<1ción y Espíritu de 

se, vic io 
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Anexo 10: 
Instructivo Presidencial Nº 008 del 04 de Diciembre de 2006, 

sobre Transparencia Activa y Publicidad de la Información de la 
Administración del Estado 

v\,\)CA DE; C' 

,:} \.'!le \ 
e:: f' "' 

4_ . 

1>l?Es10Ei-<"i I' 

DE : PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

A : SEGÚN DISTRIBUCION 

GAB. PRES. Nº ___ O_O~.~-/ 

ANT.: Artículo 8°, inciso segundo, 
Constitución Política de la · 
República. 

MAT. :lnstructivo Presidencial sobre 
transparencia activa y publicidad 
de la información de la 
Administración del Estado. 

SANTIAGO, o4 DIC. 2006. 

l. Entre los perfeccionamientos al sistema democrático e institucional del país introducidos 
por la reforma constitucional del año 2005, se cuenta la consagración constitucional de 
los principios de probidad y transparencia de la función pública. 

Conforme al primero de estos principios, la función pública debe desempeñarse en 
forma intachable, honesta y leal , con preeminencia del interés público por sobre el 
interés personal o particular, y con criterios de eficiencia y eficacia. El segundo, por su 
parte, exige desarrollar la función pública de cara al país, permitiendo y promoviendo 
el conocimiento de los procedimientos, contenidos y fundamentos de las decisiones 
que se adopten en ejercicio de ella. 

No obstante que nuestra legislación orgánica constitucional, ya en 1999. había 
consagrado los principios mencionados, regulando además, un procedimiento de acceso 
a la información y confiriéndole amparo judicial, la actual regulación constitucional en 
materia de transparencia de la información pública nos sitúa en un nuevo contexto y 
nos exige perfeccionar la normativa vigente e implementar mecanismos expeditos de 
difusión de la información de los órganos de la Administración. 

Con ocasión del conjunto de medidas para favorecer la probidad y eficiencia de 
la gestión pública que anuncié al país en dias pasados, reiteré el compromiso de 
mi Gobierno con la ética pública y, dentro de esas medidas, relevé expresamente 
el principio de la transparencia, como una herramienta esencial para resguardar la 
corrección de la función pública. 
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PRcsm El.(\ \' 
Al realzar el principio de transparencia, ratifiqué una convicción del Gobierno que 
presido: La calidad de las democracias modernas se sustenta en importante medida, 
en una activa participación de la ciudadanía y en el control o escrutinio permanente que 
ella ejerza sobre la actividad de sus representantes y sobre el funcionamiento de las 
instituciones públicas. 

Pero no basta declarar o realzar el principio de transparencia , así como no es suficiente 
su sola consagración normativa. Para que exista real participación y hacer practicable un 
control ciudadano responsable de la gestión pública, es imprescindible que las personas 
cuenten con la mayor cantidad de información posible sobre la actividad de los órganos 
públicos y autoridades, de una manera sencilla, accesible y expedita. 

Para ello, se requiere perfeccionar y garantizar de mejor modo el derecho de acceso a 
la información, para lo cual el Gobierno impulsa decididamente una iniciativa legal en 
tramitación donde se concretarán las medidas anunciadas al respecto. Esta normativa 
permitirá a las personas solicitar todo tipo de información que posea la Administración del 
Estado, sin necesidad de expresar interés o motivo, mediante un procedimiento sencillo 
y dentro de plazos razonables. 

Sin embargo, para contar con ciudadanos informados, debemos asegurarnos de que 
accedan permanentemente a la información relativa a la actividad de la Administración 
del Estado. Es decir, debemos poner esa información a su disposición utilizando los 
medios tecnológicos que nos ofrece el mundo moderno, liberando de ese modo a las 
personas que deseen conocer esta información , de la necesidad de elevar solicitudes o 
iniciar procedimientos. 

La "transparencia activa", esto es, la publicidad de la información por parte de los 
organismos públicos, de propia iniciativa y sin necesidad de requerimiento alguno, 
permite acercar la información a las personas, garantizarles el acceso a ella por 
medios expeditos y gratuitos y, en fin, dar mayor concreción práctica al principio de 
transparencia. 

Por ello, y sin perjuicio de la consagración normativa de la obligación de publicidad de 
información de los organismos de la Administración del Estado, que el Gobierno propiciará 
mediante un conjunto de indicaciones al proyecto de ley sobre acceso a la información 
en actual tramitación, se ha estimado impostergable avanzar en esta materia por la via 
de instrucciones. 

En mérito de lo anterior, he resuelto impartir las siguientes instrucciones sobre publicidad 
permanente de información relevante de los organismos de la Administración del 
Estado: 

1. Los organismos de Administración del Estado, dependientes y relacionados con el 
Gobierno central, publicarán de modo permanente en sus respectivos sitios Web 
institucionales, la siguiente información: 

a) Las adquisiciones y contrataciones de bienes y servi_cios, que se efectúen con recursos 
asignados en los subtítulos 22, 29 y 31 de sus presupuestos, y los contratistas 
respectivos, 
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identificando socios y accionistas principales de las sociedades o empresas prestadoras, 
en su caso. 

b) La relativa al personal de planta, a contrata y a honorarios. 

c) Las transferencias de fondos que realicen a personas jurídicas con los recursos 
asignados en los subtítulos 24 y 33 de sus presupuestos. 

d) Las leyes, reglamentos, dictámenes, y circulares vigentes que conformen el marco 
normativo que les sea aplicable. 

e) Los actos y resoluciones que tengan efectos sobre terceros, mediante la publicación de 
los respectivos actos o resoluciones totalmente tramitadas. 

2. Para los efectos de publicar la información señalada en la letra a) del numeral anterior, 
cada institución deberá incluir en la página principal de su sitio Web institucional, un vinculo 
al portal de compras públicas www.chilecompras.cl , a través del cual deberá accederse 
directamente a la información correspondiente al respectivo servicio u organismo. 

Tratándose de adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios con cargo a los 
subtítulos indicados en dicho literal que estén excluidos de la Ley de Compras Públicas, la 
información deberá publicarse directamente en la página Web institucional de cada servicio 
u organismo. 

Para los efectos de publicar la información indicada en la letra c) del numeral anterior, cada 
institución deberá incluir en la página principal de su sitio Web institucional, los registros 
a que obliga la Ley Nº 19.862, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9° de la misma 
norma legal (www.registroley19862.cl). 

3. La información señalada en la letra d) del número 1 deberá estar disponible en las respectivas 
páginas Web a más tardar el 31 de enero de 2007. 

4. 

En la misma fecha deberá estar disponible la información señalada en las letras a), b), c) y 
e) que se genere a partir del 1 ° de enero de 2007. 

La información generada entre el 11 de marzo y el 31 de diciembre de 2006 deberá estar 
disponible a más tardar el 31 de marzo de 2007. 

Los jefes de servicio de cada organismo deberán disponer el cumplimiento de esta medida y 
controlar que la información sea incorporada en forma completa, que sea de fácil identificación 
y de acceso expedito, y que se mantenga permanentemente actualizada. 

5. Chilecompras deberá adoptar las medidas pertinentes para permitir y facilitar el acceso a la 
información mencionada en la letra a) del número 1 desde las páginas Web institucionales 
de los distintos organismos de la Administración del Estado. 

6. Los señores y señoras Subsecretarios/as transmitirán las instrucciones precedentes a todos 
los jefes superiores de los servicios que dependan o se relacionen con sus respectivas 
carteras. 
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7. El Consejo de Auditoría Interna General de Gobierno vigilará el cumplimiento de estas 
instrucciones. 

Saluda atentamente a Ud, 

DISTRIBUCIÓN: 

1.- Señor Ministro del Interior 
2.- Señor Ministro de Relaciones Exteriores 
3.- Señora Ministra de Defensa Nacional 
4.- Señor Ministro de Hacienda 
5.- Señora Ministra Secretaria General de la Presidencia 
6.- Señor Ministro Secretario General de Gobierno 
7.- Señor Ministro de Economía, Fom. y Reconstrucción 
8.- Señora Ministra de Planificación 
9.- Señora Ministra de Educación 
10.- Señor Ministro de Justicia 
11.- Señor Ministro del Trabajo y Previsión Social 
12.- Señor Ministro de Obras Públicas 
13.· Señora Ministra de Salud 
14.- Señora Ministra de Vivienda y Urbanismo 
15.- Señor Ministro de Agricultura 
16.- Señora Ministra de Minería 
17.- Señor Ministro de Transportes y Telecomunicaciones 
18.- Señora Ministra de Bienes Nacionales 
19.- Señora Ministra Pdta. de la Com. Nac. de Energia 
20.- Señora Ministra Directora del Servicio Nacional de la Mujer 
21.- Señora Ministra Pdta. del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
22.- Señor Subsecretario del Interior 
23.- Señora Subsecretaria de Des. Reg. y Adm. 
24.- Señor Subsecretario de Relaciones Exteriores 
25.- Sef'ior Subsecretario de Guerra 
26.- Señora Subsecretaria de Marina 
27.- Sef'ior Subsecretaria de Aviación 
28.- Señora Subsecretaria de Carabineros 
29.- Sef'ior Subsecretario de Investigaciones 
30.- Señora Subsecretaria de Hacienda 
31.- Señor Subsecretario General de la Presidencia 
32.- Señor Subsecretario General de Gobierno 
33.- Señora Subsecretaria de Economía 
34.- Señor Subsecretario de Pesca 
35.- Señor Subsecretario de Planificación y Cooperación 
36.- Señora Subsecretaria de Educación 
37.- Señora Subsecretaria de Justicia 
38.- Ser'ior Subsecretario del Trabajo 
39.- Senara Subsecretaria de Previsión Social 
40.- Serlor Subsecretario de Obras Públicas 
41 .- Señora Subsecretaria de Salud Pública 
42.- Señor Subsecretario de Redes de Salud 
43.- Señora Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo 
44.- Señora Subsecretaria de Agricultura 
45.- Señora Subsecretaria de Minería 
46.- Señor Subsecretario de Transportes 



47.- Señora Subsecretaria de Bienes Nacionales 
48.- Senor Subsecretario de Telecomunicaciones 
49.- Seí"lor Secretario Ejecutivo Com. Nac. Energía 
50.- Señora Subdirectora Serv. Nac. de la Mujer 
51.- Señor Director de ChileDeportes 
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52.- Señor Subdirector del Consejo Nacional de la Cultura y de las Artes 
53.- Señora Intendente de la Región de Tarapacá 
54.- Señora Intendente de la Región de Antofagasla 
55.- Seflora Intendente de la Región de Atacama 
56.- Señor Intendente de la Región de Coquimbo 
57.- Señor Intendente de la Región de Valparaiso 
58.- Señor Intendente de la Región del libertador General Bernardo O'Higgins 
59.- Señor Intendente de la Región del Maule 
60.- Señora Intendente de la Región del Bio Bio 
61 .- Señor Intendente de la Región de la Araucanía 
62.- Señor Intendente de la Región de Los Lagos 
63.- Señora Intendente de la Región de Aysén del General Cartas lbáñez del Campo 
64.- Señora Intendente de la Región de Magallanes y de la Antártica Chilena 
65.- Señor Intendente de la Región Metropolitana 
66.- Señor Director de Presupuestos 
67.- Señor Director de Chilecompras 
68.- Señor Secretario Ejecutivo CA/GG 
69.- GAB. PRES. (Of. De Partes) 
70.- (DJ) MINSEGPRES 
71 .- Of. De Partes MINSEGPRES 

··• J 

.235 . 
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Anexo 11 : 
Listado de las instituciones que comprometen el SIAC 

Institución Etapa PMG SIAC 2008 
1 Agencia de Cooperación lnternacional-AGCI 7 
2 Caja de Previsión de la Defensa Nac.-CAPREDENA 7 
3 Central de Abastecimiento del S.N.S.S.-CENABAST 6 
4 Comisión Chilena de Energía Nuclear 8 
5 Comisión Chilena del Cobre-COCHILCO 7 
6 Comisión Nac. de Investigación Científica y Tecnológica 8 
7 Comisión Nacional de Riego 7 
8 Comisión Nacional del Medio Ambiente-CONAMA 9 
9 Comité de Inversiones Extranjeras 6 
10 Consejo de Defensa del Estado 6 
1 1 Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 5 
12 Consejo Nacional de Televisión 6 
13 Consejo Superior de Educación 6 
14 Corporación de Fomento de la Producción-CORFO 6 
15 Corporación Nacional de Desarrollo lndígena-CONADI 8 
16 Corporación Nacional Forestal-CONAF 8 
17 Defensoría Penal Públ ica 6 
18 Dirección Administrativa del M inisterio de Defensa 6 
19 Dirección de Aeropuertos-MOP 9 
20 Dirección de Arquitectu ra-MOP 7 
21 Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos-DI BAM 9 
22 Dirección de Contabil idad y Finanzas-MOP 8 
23 Dirección de Fronteras y Límites del Estado 7 
24 Dirección de Obras Hidráulicas-MOP 8 
25 Dirección ele Obras Portuarias-MOP 7 
26 Dirección de Planeamiento-MOP 7 
27 Dirección de Previsión de Carabineros-DIPRECA 7 
28 Dirección de Vialidad-MOP 9 
29 Dirección del Trabajo 7 
30 Dirección General de Aeronáutica Civi l 9 
31 Dirección General de Aguas-MOP 9 
32 Dirección General de Crédito Prendario 7 
33 Dirección General de Obras Públicas-MOP 9 
34 Dirección Genera l de Relaciones Económicas Internaciona les 7 
35 Dirección Nacional del Servicio Civi l 6 
36 Fiscalía MOP 8 
37 Fondo de Solidaridad e Inversión Social-FOSIS 9 
38 Fondo Nacional de la Discapacidad-FONADIS 6 
39 Fondo Nacional de Salud-FONASA 8 
40 Gendarmería de Chile 6 • 41 Gobernación Provincial de Antártica Chilena 6 
42 Gobernación Provincial de Antofagasta 6 
43 Gobernación Provincial de Arauco 6 J 
44 Gobernación Provincial de Arica 6 
45 Gobernación Provincial de Aysén 6 



46 Gobernación Provincial de Bío - Bío 6 
47 Gobernación Provincia l de Cachapoal 6 
48 Gobernación Provincia l de Capitán Prat 6 
49 Gobernación Provincial de Cardena l Caro 6 
so Gobernación Provincial de Cauquenes 6 
51 Gobernac ión Provincial de Cautín 6 
52 Gobernación Provinc ial de Chacabuco 6 
53 Gobernación Provinc ia l de Chañara l 6 
54 Gobernación Provincial de Chiloé 6 
55 Gobernación Provincial de Choapa 6 
56 Gobernación Provincial de Colchagua 6 
57 Gobernación Provincial de Concepción 6 
58 Gobernación Provincial de Copiapó 6 
59 Gobernación Provincial de Cordi llera 6 
60 Gobernación Provincial ele Coyhaique 6 
61 Gobernación Provincial ele Curicó 6 
62 Gobernación Provincial de El Loa 6 
63 Gobernac ión Provincial de Elqui 6 
64 Gobernación Provincial de General Carrera 6 
65 Gobernac ión Provincial de Huasco 6 
66 Gobernac ión Provincial de lquique 6 
67 Gobernac ión Provincial de Isla ele Pascua 6 
68 Gobernac ión Provincial de Limarí 6 
69 Gobernac ión Provinc ial de Linares 6 
70 Gobernación Provincial de Llanquihue 6 
71 Gobernación Provincial de Los Andes 6 
72 Gobernación Provincial de Maga llanes 6 
73 Gobernación Provincia l de Maipo 6 
74 Gobernación Provincial de Malleco 6 
75 Gobernación Provincial de M elipilla 6 
76 Gobernación Provincial de Ñuble 6 

f 
77 Gobernación Provinc ial de Osorno 6 
78 Gobernación Provincial de Palena 6 

• 79 Gobernación Provincial de Parinacota 6 
80 Gobernación Provincial de Petorca 6 
81 Gobernación Provincial de Qui l lot 6 
82 Gobernación Provincial de Ranco 2 
83 Gobernación Provincia l de San Antonio 6 
84 Gobernación Provincial ele San Fel ipe 6 
85 Gobernación Provincial de Talagante 6 
86 Gobernación Provincial de Talca 6 
87 Gobernación Prov incial de Tierra del Fuego 6 
88 Gobernación Provinc ial de Tocopil la 6 
89 Gobernación Provinc ial de Última Esperanza 6 
90 Gobernación Provincial de Va ldivia 6 

~~<f··• 91 Gobernación Provincial ele Val paraíso 6 
92 Gobernación Provincia l de Tamarugal 2 ..,.,,,.,, .... 

l 
! 93 Instituto Antártico Chi leno 6 

~ 94 Instituto de Desarrol lo Agropecuario- lNDAP 8 .~ 95 Instituto de Normal ización Previsional- lNP 7 
...... I@,. 96 Instituto de Salud Púb lica- lSP 7 



97 Instituto Nacional de Estadísticas-lNE 7 
98 Insti tuto Nacional de Hidráu lica-MOP 6 
99 Instituto Naciona l de la Juventud-IN) 7 
100 Instituto Nacional de Deportes-CH ILEDEPORTES 8 
10 1 Intendencia I Región de Tarapacá 6 
102 Intendencia II Región de Antofagasta 6 
103 Intendencia 111 Región de Atacama 6 
104 Intendencia IV Región de Coquimbo 6 
105 Intendencia IX Región de la Ara ucanía 6 
106 Intendencia V Región ele Valparaíso 6 
107 Intendencia VI Región del Lib. Gral. Bclo. O'Higgins 6 
108 Intendencia VII Región del Maule 6 
109 Intendenc ia VIII Región del Bío - Bío 6 
110 Intendencia X Región ele Los Lagos 6 
111 Intendencia XI Región de Aysén 6 
112 Intendencia XII Regió n de Magallanes y Antártica Chilena 6 
113 Intendencia XII I Región Metropo li tana 6 
114 Intendencia XIV Región de Los Ríos 2 
11 5 Intendencia XV Región de Arica y Parinacota 2 
11 6 Junta Naciona l de Auxilio Escolar y Becas-JUNAEB 7 
11 7 Junta Nacional ele Jardines lnfantil es-JUNJI 8 
118 Oficina de Estudios y Políticas Agrarias-ODEPA 9 
11 9 Oficina Naciona l de Emergenc ia-ONEMI 6 
120 Parque Metropolitano 8 
121 Secretaría General ele Gobierno SEGEGO B 6 
122 Secretaría y Aclm. Gra l. De Transportes 8 
123 Secretaría y Administración General M inisterio ele Justicia 7 
124 Secretaría y Administración General ele Obras PC1b licas 7 
125 Secretaría y Administración General M inisterio del Interior 6 
126 Secretaría y Administración Genera l de RR. EE. 7 
127 Servicio Agrícola y Ganaclero-SAG 6 
128 Servicio de Cooperación Técnica-SERCOTEC 9 
129 Servicio de Registro Civil e Identificación 7 
130 Servicio de Tesorerías 6 
13 1 Servicio M éd ico Lega l-SML 6 
132 Servicio Nacional de Aduanas 5 
133 Servicio Nacional de Capaci tación y Empleo-SENCE 8 
134 Servicio Nacional de Geología y Minería-SERNAGEOMIN 8 
135 Serv ic io Nacional de la M ujer-SERNAM 9 
136 Servicio Nacional ele Menores-SENAME 6 
137 Servicio Nacional ele Pesca-SERNAPESCA 9 
138 Servicio Nacional de Turismo-SERNATUR 7 
139 Servicio Nacional del Adul to Mayor-SENAMA 6 
140 Servicio Naciona l del Consumidor-SERNA( 8 
141 Servicio ele Vivienda y Urbanización I Región 6 

"11 142 Servic io de Vivienda y Urbanización II Región 6 
143 Servicio de V iv ienda y Urbanización 111 Regió 6 
144 Servicio de Vivienda y Urbanización IV Región 6 t 
145 Servicio de V ivienda y Urbanización IX Región 7 

146 Servicio ele Viv ienda y Urbanización-SERVIU Metrop. 7 
147 Servicio de Viv ienda y Urbanización V Región 6 
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148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 

Servicio de Vivienda y Urbanización VI Región 6 
Servicio de Vivienda y Urbanización VII Región 6 
Servicio de Vivienda y Urbanización VIII Región 8 
Servicio de V iv ienda y Urbanización X Región 7 
Servicio de Viv ienda y Urbanización XI Región 6 
Servicio de V ivienda y Urbanización XII Región 6 
Servicio de Vivienda y Urbanización XIV Región 2 
Servicio de Vivienda y Urbanización XV Región 2 
Subsecretaría de Agricultura 6 
Subsecretaría de Bienes Naciona les 7 
Subsecretaría de Economía 6 
Subsecretaría de Educación 6 
Subsecretaría de Pesca 8 
Subsecretaría de Planificación y Cooperación 6 
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